
ACTA 069/2019 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHA DIEZ DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL DIECINUEVE. • • • • • • • • • • • • • • • • • · · • · · · · • · · · · · · · · • • • • · • 

Siendo las catorce horas con cuatro minutos del día diez de septiembre de 

dos mil diecinueve, se reunieron los integrantes del Pleno de1 Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, el Maestro en Derecho, Aldrin Martín Bricei'io Conrado, la Licenciada 

en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz y el Doctor en Derecho, Carlos 

Fernando Pavón Durán, Comisionado Presidente y Comision é:los 

respectivamente, con la asistencia de la Directora General Ejecutiva, Uce i 

en Derecho, Leticia Yaroslava Tejero Cámara, para efectos de celebrar la sesió 

ordinaria del Pleno para la que fueron convocados de conformidad con los 

articulas 19 y 22 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucatán y los articulas 10, 12 fracción 11, 15 y 16 del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la y 
Información Pública y Protección de Datos Personales. ¿;f' 

Acto seguido el Comisionado Presidente del Instituto, otorgó el uso de la voz 

a la Directora General Ejecutiva. quien de conformidad con lo establecido en el 

numeral 14 fracción IV del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, procedió al pase de lista correspondiente, informando al primero en 

cita la existencia del quórum reglamentario; por lo anterior, el Comisionado 

Presidente en términos de lo establecido en los artículos 12 fracciones IV y V, y 

19 del Reglamento Interior en cita, declaró legalmente constituida la sesión 

ordinaria del Pleno en virtud de encontrarse el quórum reglamentario, acorde al 

segundo punto del Orden del Ola. 

Acto seguido, el Comisionado Presidente solicitó a la Directora General 

Ejecutiva dar cuenta del orden del día de la presente sesión, por lo que la 

segunda citada, atendiendo a lo estipulado en el articulo 14 fracción V del 

Reglamento Interior de este Instituto, dio lectura del m· 

términos· 



1.- Lista de Asistencia. 

11.- Declaración de estar legalmente constituido el Pleno para la celebración de la 
sesión. 

111.- Lectura y aprobación del orden del dia 

IV.- Aprobación del acta anterior. 

V.-Asuntos en cartera: 

1. Proyectos de Resolución de Recursos de Revisión : 
1.1 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 853/201 g en contra del 
Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán. 
1.2 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revis ión rad icado bajo el número de expediente 854/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán. 
1.3 Aprobación , en su caso , del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 1100/2019 en contra del 
Organ ismo Público Municipal Descentralizado de Operación y 
Administración de la Zona Sujeta a Conservación Ecológica Reserva Cuxtal 
1.4 Aprobación , en su caso , del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 11 03/2019 en contra de la 
Central de Abasto Mérida. V 
1.5. Aprobaci.ón , en s_u .ºª'.º · del proyecto de_ resolución re lativo al recurso de 
revisión rad icado ba¡o el número de expediente 1104/2019 en contra de la 
Central de Abasto Mérida 
1.6 Aprobación , en su caso , del proyecto de resolución relativo al recurso d 1 
revisión radicado bajo el número de expediente 1105/2019 en contra de la 
Central de Abasto Mérida. 
1.7 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 1106/2019 en contra de la 
Central de Abasto Mérida. 
1.8 ~probación , . en su caso, de! proyecto de resolución re lativo al recurso de f 
revisión radicado bajo el número de expediente 1107/2019 en contra del 
Hospital Comunitario de Ticul. 
1.9 Aprobación , en su caso, de l proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 1108/2019 en contra de l 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 
1.10 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión rad icado bajo el número de expediente 110912019 en contra de 
Servicios de Sa lud de Yucatán. 
1.11 Aprobación , en su caso , del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el numero de expediente 111012019 en contra del 
Ayuntamiento de Progreso, Yucatán. 
1.12 Aprobaci~n. en su caso, del proyecto de resolución relati.vo al recurso c1 
de rev1s1ón radicado bajo el número de expediente 111312019 en contra del 
Hospital General de Tekax . 
1.13 Aprobación , en su caso , del proyecto de resolución relativo recurso 
de revisión radicado bajo el número d expediente 1117/2019 e contra del 

1 Ayuntamiento de Maní , Yucatán . -



1.14 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 111812019 en contra de 
Servicios de Salud de Yucatán. 

2. Proyectos de acuerdo para aplicar medida de apremio consistente en la 
amonestación pública· 
2.1 Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 265/2017 en contra del 
Ayuntamiento de Río Lagartos, Yucatán, correspondiente a la imposición de 
medida de apremio consistente en la amonestación pública 
2.2 Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 266/2017 en contra del 
Ayuntamiento de Río Lagartos, Yucatán, correspondiente a la imposición de 
medida de apremio consistente en la amonestación pública. 

3. Proyectos de Resolución de Procedimientos de Denuncia: 
3.1 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 12312019 
en contra de la Asociación Única de Trabajadores Administrativos y 
Manuales de la Universidad Autónoma de Yucatán "Felipe Carrillo Puerto·. 
3.2 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativ 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 125 01 
en contra del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Yucatá 
3.3 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 131/2019 
en contra de ta Secretarla de la Cultura y las Artes. 
3.4 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 13212019 
y su acumulado 135/2019 en contra de la Secretarla de Seguridad Pública 
3.5 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 134/2019 
en contra del Ayuntamiento de Tahmek, Yucatán 

VI.- Asuntos Generales. 

VII.- Clausura de la sesión y elaboración del acta correspondiente 

El Comisionado Presidente de confofTTlidad con lo establecido en el artículo 

16 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, sometió a consideración 

del Pleno, para la aprobación, en su caso, el orden del día presentado por la 

Directora General Ejecutiva, y en términos de lo instaurado en el artículo 12 

fracción XI del Reglamento Interior en cita, se tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, el orden del d1a 

expuesto durante la sesión por la Directora General 

antes escritos. 



Durante el desahogo del punto IV del orden del día, el Comisionado 

Presidente procedió a tomar el sentido del voto del Pleno, respecto del acta 

marcada con el número 06812019 de la sesión ordinaria de fecha 05 de 

septiembre de 2019, en los términos circulados a los correos institucionales, 

siendo et resultado de la votación el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, el acta marcada 

con el número 068/2019, de la sesión ordinaria de fecha 05 de septiembre de y 
2019, en los términos circulados a los correos electrónicos institucionales. ~ 

Acto seguido, el Comisionado Presidente en razón del volumen de los 

proyectos de resoluciones de los recursos de revisión que el día de hoy se 

someterán a votación, manifestó que únicamente se circuló al Pleno las fichas 

técnicas donde se pueden advertir los fundamentos legales y argumentos que son 

necesarios para el correcto análisis de los 13 proyectos en tema, así como el 

sentido de los mismos, por lo que en cumplimiento de lo aprobado por el Pleno 

mediante acuerdo de fecha 09 de diciembre de 2016; en el cual se autorizó 

presentar de forma abreviada durante las sesiones, los proyectos de resolución 

que hayan sido previamente circulados al Pleno; to anterior con el fin de optimizar 

el tiempo para lograr una mayor eficacia en el desarrollo de las actividades 

sustantivas del mismo y en virtud de lo manifestado en el artículo 25 del 

Reglamento Interior del lnaip Yucatán, expresó que no se dará lectura a los 

proyectos de resolución relativos a los Recursos de Revisión radicados bajo los 

números de expedientes 853/2019, 854/2019, 110012019, 1103/2019, 1105/2019, 

1106/2019, 1107/2019, 1108/2019, 1109/2019, 1110/2019, 1113/2019 y 

11 18/2019, sin embargo, el Comisionado Presidente manifestó que las fichas 

técnicas de los proyectos en comento, estarán integradas a la presente acta . Se 

adjuntan íntegramente las ponencias remitidas por la Secretaria nica a los 

correos institucionales. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores uz 

Ponencia: 

"Número de expediente: 85312019 



ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El seis de mayo de dos mil diecinueve, con el numero de 

folio 00792119, en la que requirió: • __ _ Solicito saber cuál es el procedimiento realizado 

por el H. Ayuntamiento Constitucional de Hunucmá. del periodo 2018 al 2021, para la 

investigación y fincamiento de la responsabilidad administrativa de los serviaores 

públicos, y de existir un manual o lineamientos favor de anexarlo a la respuesta.· 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado ~ 

Fecha de Interpos ic ión del rectirso El die tremta y uno de mayo de dos mil 

diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normat1vfdad consuhada 

Ley General de Transparencia y Acceso a /a Información Publica 

Ley de Transparencia y Acceso a Ja Información Publica del Estado de YIJC8/án 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatá11 

Lineamientos Generales del Sistema de Con/ro/ Interno Para la Administración 

Pública del Municipio de Mén'da Yucatán 

Area qtJe resultó competente: Contra/orla Municipal. 

Conducta: En fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve fa parte recurrente 

interpuso el presente recurso de revisión en cootra de le falta de respuesta por parte del 

Sujeto Obligado a su solicitud de acceso, por Jo que el medio de impugnación que nos 

ocupa se admitió de conformidad a la fracción VI del articulo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

De las constancias que obran en autos del expediente del recurso de revisión que nos 

ocupa, se observa que el Sujeto Obligado a través de la Unidad de Transparencia en 

fecha veinticuatro de julio de dos mil diednueve presentó ante la Oficia/fa de Partes de 

este Organismo Autónomo sus alegatos a través del oficio número UT/60/2019, coo la 

intención de modificar el acto reclamado, y por ende, dejar sin materia el presente 

recurso de revisión, pues manífestó que puso a disposición de la parte recurrente a 

lravés de correo electrónico, la información que a su juicio corresponde e lo solicítado; 

remitiendo para apoyar su dicho las siguientes documenta/es. 1) oficio UT/60/19, suscrito 

por la Titular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de HunucmJ, 

Yucatán. y 2) capturas de pantalla del correo electrónico enviado al solicitante, con 2 

archivos adjuntos, donde se observa el seguimiento de la solicitud de acceso que nos 

OCUP' 



respuesta a la solicitud de acceso, poniendo a disposición de la parte peticionaria la 

información relativa al procedimiento realizado por al H. Ayunlamianto Constitucional de 

Hunucmá, para Ja investigación y fincamienfo da la responsabilidad administrativa da los 

servidores públicos, en modalidad de consulta vla electrónica, manifestando qua se le 

entregó al recurrente a través da/ corroo electrónico designado en la solicitud con 

nomerodefolio00792119 

No obstante, lo anterior de las constancias ramitidas, no es posible determinar qua la 

información hubiera sido puesta a disposición del particular por parta da/ áraa 

competente, que en la especie resultó sar la Contralor/a Municipal de Hunucmá, y 

tampoco haca alusión a la normativa en donde sa encuentra para podar verificar qua 

satisface al interés dal mismo. por lo que esta Plano sa encuentra impedido para realizar 

la valoración da si la información en afecto toda sea la solicitada, a fin de garantizar la 

efectiva tutela de acceso a la información pública 

Ahora bien, en cuanto a la intarvanción relativa al manual o lineamientos, que también 

solicitare el particular, el suje.to obligado fue. omiso al resp~to, ya que a~ autosyoo 

consta documento qua acredita qua sa hubiere sa pronunciado sobra la información 

peticionada por la parte recuffenle. 

Con todo lo antas expuesto. sa concluye qua las gestiones realizadas por al sujeto 

obligado no resultaron suficiantas para cesar lisa y llana los efectos del acto reclamado y 

por ende. sigue causando agravios al particular_ 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, y sale instruye a 

ésta, para qua a través da la Unidad da Transparencia realice lo siguiente: 

• Requiera a la Contra/orla Municipal, a fin qua entregue la información concerniente 

a.· Solicito saber cuál as el procedimiento roa/izado por al H. Ayuntamiento Constitucional 

da Hunucmá. del periodo 2018 al 2021, para la investigación y fincamianto de la 

responsabilidad administrativa de los servidoros públicos. y da existir un manual o 

linea.miantos f~vor da anexarlo a la respuesta: en modalidad electrón~ as 

srgwentes opciones: 1. A través de los sarviclOS de almacenam1anto an línea: Googla 

Orive, Ona Orive. Dropbo:x , IC/oud; 2. A través de un correo electrónico qua hubiera 

proporcionado la ciudadana; o en su caso, 3. En disco compacto previo pago de 

derechos por la reproducción da la información, as/ como a través de un dispositivo de 

almacenamiento digital -USB- o CD qua la particular proporcionare, para lo cual deberá 

acudir a la Unidad de Transparencia con dicho dispositivo o disco magnético, o bien, en 

caso de tener imposibilidad para ello, funde y motiva adecuadamente la imposibilidad da 

entrega, ofreciendo otras modalidades para ello. da conformidad a lo sefJalado en el 

arllculo 133 da la Lay General de la Materia 

• Notifique a la parte interesada todo lo actuado e través del corroo electro o 

designado por aquélla en al presenta medio da impugnación a fin da olr y ibir 

• notificaciones, adjuntando todas las cons/anci moti e las gestionas, a nforma 



al Pleno da/ Instituto y remita las constancias que para dar cumplimiento a Id 
resolución comprueben las gestiones realizadas. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados a partir a 

notif1Cación de la resolución que nos ocupa·_ 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Nümero de expediente: 8S412019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta con la fecha de la solicitud de acceso con 

nümero de folio 00789819, en la cual se requirió lo siguiente: "Solicito toda la información 

correspondiente del órgano Interno de Control Municipal del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Hunucmá. del periodo 2019 al 2021, integrantes, áreas, competencia, 

fecha de inicio o de operaciones, y publicación en la gaceta municipal. y en su caso 

copia de la misma.· 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado. 

Fecha de interposición del recurso: El treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Ley de Responsabilidad8S de los Servidores Públicos del Estado de Yucatán 

Area que resultó competente: Contra/orla Municipal 

Conducta: El particular el dla treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, interpuso el 

recurso de revisión que nos ocupa, manifestando no haber recibido contestación de la 

solicitud referida; por lo que. et presente medio de impugnación resultó procedente en 

términos de la fracción VI del at11culo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública 

Admitido' et P""'"'e medio de impugoeoión, eo feoM if doo mil ' 



diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, para que dentro 

del término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo. 

manifestara lo que a su derecho con11iniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, el Sujeto Obligado. a tra11és de la Unidad de Transparencia rindió alegatos 

ad11irtiéndose su intención d9 modificar el acto reclamado, pues manifestó que la 

información peticionada fue en11iada a la parte solicitante a tra11és dsl correo electrónico 

que designó para tales fines. sin embargo omitió remitir las documentales que 

comprueban que Ja información puesta a disposición corresponde a la peticionada por la 

parte solicitante; con motivo de lo anterior madiante acuerdo de fecha quince de julio del 

al'!o en curso, asta autoridad resolutora requirió a la Unidad de Transparencia del 

Municipio en cita, con el fin de que remitiere la información que fuera puesta a 

disposición do la parte solicitante, cumplir:mdo ésta con el requen'miento efectuado 

No obstante que se acreditó la existencia del acto reclamado, y por ende, lo qua 

procederfa serla analizar Ja naturaleza de la información y estudiar el marco jurídico 

aplicable al caso para estar en aptitud de conocer la competencia de las Areas que por 

sus funciones pudieran poseer la información peticionada, lo cierto es, que en el 

presente asunto no acontecerá; se dice lo anterior. pues en autos consta que la Unidad 

d• '.'ª.nspare. ncia .d•.I A. yuntam. ienlo d.• H.unucmá. Y. ucatán.' en fecha veinte de junioyd• 
dos mil diecinueve, a través del correo electrón!CO respecf1VO, hizo del conoc1m1enlo del 

particular, la con/estación con la mformac1ón requenda . 

En ese sentido, s1 bien el Su1eto Obligado, no dio contestación a la solicitud de acc so 

que nos ocupa en el término procesal establecido. lo cierto es. que posterior a /<J 

presentación de la solicitud de acceso acreditó ante este órgano Garante haber dado 

respuesta a ésta; por lo que, el presente recurso quedó sin materia. pues se tiene plena 

certeza de que la autoridad responsable se pronunció sobre la información poticionadJ 

por la parte recurrente 

Sentido : Se sobresee el presente recurso de revisión por actualizarse en la tramitación 

del mismo le causal de sobreseimiento prevista en la fracción 111 del ordinal 156 de la Ley 

delaMaleria 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica#. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Bricefio Coma 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número da expedienta: 110012019 

Sujeto obligado: Organismo Público Municipal Descentralizado de Ope ción y 



ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: Con fecha treinta y uno de mayo de a 

diecinueve el recurrente realizó una solicitud de acceso a la información con núme ~ 

00256619, y en la cual requirió lo siguiente: "Requiero que me proporcionen la cantidad y 

tipo de capacitaciones a las que ha asistido el personal de su dependencia de 2018 a 

2019, sede, horas, temas lugar en los que se ha impartido"_ 

Acto reclamado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo previsto en la 

Ley. 

Fecha de Interposición del recurso: El dla veintisiete de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Nonnativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Acuerdo en el que el Ayuntamiento de Mérida autoriza la creación del Organismo 

Público Municipal Descentralizado de Operación y Administración de la Zona Sujeta a 
ConsaNación Ecológica ReseNa Cuxtal, publicado an la Gaceta Municipal da/ 

Ayuntamiento de Mérida el veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete -- y 
Area que resultó competente: La Secretarla Técnica y Dirección Operativa. P 
Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa. 

denlro del término legal establecido en el articulo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diez de julio de dos mil diecinueve 

se corrió traslado al Organismo Público Municipal Descentralizado de Operación y 

Administración de la Zona Sujeta a ConseNación Ecológica ReseNa Cuxtal, para que 

dentro del término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido 

acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artfculo 150 

fracciones 11 y 111 de le Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal 

otorgado para tales efectos. el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia 

rindió alegatos de los cuales se advirtió fa existencia del acto reclamado. 

No obstante que se acreditó la existencia del acto reclamado, y por ende, Jo que 

proceder1a serla analizar la naturaleza de la información y estudiar el marco jurldioo 

aplicable al caso para estar en aptitud de conocer la competencia de las Areas que por 



de Transparencia de/ Organismo Püblico Municipal Descentralizado de Operación y 

Administración de la Zona Sujeta a ConseNación Ecológica ReseNa Cuxtel, en fecha 

difJcinueve de julio de dos mil diecinueve, a través del correo electrónico indicado por el 

particular. hizo de su conocimiento la contestación con la información requerida. 

En ese sentido, si bien el Sujeto Obligado, no dio contestación a la salicitud de acceso 

que nos ocupa en el término procesal establecido. lo cierto es, que posterior a la 

presentación de la salicitud de acceso acreditó ante este órgano Garante haber dado 

respuesta a ésta; por lo que, el presente recurso quedó sin materia. pues se tiene plena 

certeza de que la autoridad responsable se pronunció sabre la información peticionada 

por la p arte recurrente 

Sentido: Se s obresee el presente recurso de revisión por actualizarse en la tramitación 

del mismo la causal de sobreseimiento prevista en Ja fracción 111 del ordinal 156 de Ja Ley 

dela Materia 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceno Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia : 

"Nümero de expediente: 110312019. 

Sujeto obligado: Central d9 Abasto Mérida 

ANTECEDENTES 

Fecha de sollcltud de acceso: El veinticuatro d9 junio de dos mil diecinueve, la cual 

quedó marcada con el folio 01158219 en la que se requirió en versión electrónica: la 

nómina de todos los empleados de la Central de Abastos durante el periodo 

comprendido del primero al treinta de septiembre del afio dos mil difJciocho. 

Fecha en que se notifica el acto reclamado: El veintisiete de junio de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La clasificación de la información por parte del Sujeto Obligado 

Fecha de Interposición del recurso: El veintiocho de junio de dos mil difJcinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a le Información Püblica 



Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucat/Jn. 

El siguiente enlace electrónico: h :t. n 1 abas 

con/enVuoloads/2Q19/Q7/DESCR/PTIVA-C.-ADM.Qdf 

Área que resultó competente: La Coordinación de Administración 

Conducta: Del análisis efectuado a la respuesta que le fuere notificada a Ja parte 

recurrente, el veintisiete de junio de dos mil diecinueve, se advierte que el Sujftto 

Obligado clasificó la información peticionada por contener datos personales y ordenó 

ponerla a disposición en V8rsión püblica; inconforme con dicha respuesta, la parte 

recurrente interpuso el recurso de revisiÓfl que nos ocupa, resulfando procedente en 

términos de la fracción I del articulo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

lnformaciónPüblica. 

Admitido el presente medio de impugnación. se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia de la Central de Abasto Mérida, para que dentro del término de siete dias 

hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo manifestara Jo que a su 

derecho conviniera segün dispone el articulo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de la 

Materia, po. '. '.º que. el Sujeto Obligado, a través de su Unidad de Transparencia rin~d~ 
alegatos de los que se advirtió la existencia del acto reclamado e intentó modificar su 

conducta mrcral. 

Del análisis efectuado a las constancias que fueren hechas del conocimiento de la parte 

recurrente, se desprende que el Sujeto Obligado requirió al área competente para 

conocer de la información, a saber, Ja Coordinación de Administración, quién manifestó 

que de la búsqueda exhaustiva en los archivos de la dirección encontró la información 

solicitada respecto a las nóminas de los empleados y empleadas de la Central de 

Abasto durante el periodo comprendido del primero al treinta de septiembre de dos mil 

dieciocho, entregándolas en su versión pública, toda vez que, contienen información de 

naturaleza confidencial. procediendo a clasificar los siguientes datos: respecto al Sujeto 

Obligado: el Registro Federal de Contribuyentes y el Registro Patronal; en relación a los 

servídores püb/icos: la Clave Única de RegiSJro de Población, el Registro Federal de 

C!inlribuyentes y el Nümcro de Seguridad Social; y respecto a la nómina: la Serie del 

Certificado del emisor. el folio fiscal UUID y el nómero de serie del Certificado del SA T. 

En /el sentido, se desprende que no rcsu/fa procedente la conducta del Sujeto 

Obligado, pues si bien, requirió al área competente, que procedió a clasificar de manera 

correcta los datos inherentes a la Clave Úniea de Registro de Población, el Registro 

Federal de Contribuyentes y el Nümero de Seguridad Social de los empleados, por 

corresponder a datos personales de naturaleza confidencial, lo cierto es, que clasificó 



da/ SA T, porque no se trata de información concerniente a una persona flsica, y que de 

conocerse no ocasionarla perjuicio alguno, ya que no se refiere a hechos o actos de 

carácfer económico, contable. jurfdico o administrativo que sean útiles. finalmente, se 

advierte que la autoridad omitió clasificar en tO(fas las nóminas puestas a disposición el 

Código QR {código da respuesta rápida. en sus siglas en inglés), y la cadena original del 

complemento d8 cettif1Cación digital del SA T, puesto que el primero es un módulo para 

almacenar información en una matriz de puntos o en un código de barras bidimensional. 

el cual contiene datos de naturaleza confidencial, por lo que, en caso de que una 

persona tuviere un teléfono móvil inteligente, tableta o comptJtadora con cámara, acceso 

a internet y una aplicación instalada que le dé lectura al citado Código QR, obtendría el 

RFC a favor de quien se emitió y la fecha de emisión; y el último. consiste en la 

secuencia de datos formada con la información contenida en la factura electrónica, por lo 

tanto ambas debieron ser clasificadss; asimismo, en a/gunss de las nóminas puestas a 

disposición se adv;rtió el dato atinente al "Préstamo lnfonavit", que consiste en una 

deducción contenida en dicho recibo de pago, toda vez que la misma revela parte de las 

decisiones que adopta una persona respecto del uso y destino de su remuneración 

salarial, lo cual influye en la manera en que se integra su patJimonio, por Jo que se 

considera que esa información no es de carácter público, sino que constituye información 

confidencial en virtud de que corresponde a una decisión personal y se debe clasificar 

como información confidencial: máxime. que no cumplió con el procedimiento 

previsto en el ordinal 137 de fa Ley General de la Materia, pues omitió hacer del 

conocimiento del Comité de Transparencia dicha clasificación para efectos q:~ y 
::::,7,~,:;:::.:~ ;::::,;"'m1:d:::::,::dioote "''°'""óo Y''"" oo '"'°' oo º6t 
No pasa desapercibido que la autondad no realizó de manera correcta la versión pública 

proporcionada, toda vez, que se aun cuando testó los datos antes mencionados. lo cierto 

es, que a simple vista es posible visualizar los mismos, por lo tanto su actuar no resulta 

procedente 

Continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, 

específico a las remitidas por el Sujeto Obligado en sus alegatos se advierte que aquel 

remitió el Acta del Comité de Transparencia de fecha veintisiete de jun aflo en 

curso, mediante el cual el citado Comité confirmó la clasificación de la información 

originara el presente medio de impugnación, sin embargo, ésta se encuentra viciada de 

origen, toda vez que confirmó la clasificación de datas que no eran susceptibles de 

clasificarse, ni ordenó la clasificación de los datos concernientes al Cód;go QR (código 

da respuestii rápida, en sus siglas en inglés), la cadena original del complemento de 

certificación digital del SA T, y en algunos casos al "Préstamo lnfonavit", que aparece en 

varias de las nóminas puestas a disposición 

Consecuentemep te, no resulta procedente la conducta de la Central de Abas de 



recurso de revisión respecto a la falta de fundamentación y motlvaJ n d 

clasificación efectuada en fa información y el Incumplimiento en las fo a es 

para elfo, si resultan fundados. 

Sentido: Con todo, se modifica la conducta por parte del Sujeto Obligado, por lo que se 

le instruye a éste para que a través de la Unidad de Transparencia efectué lo siguiente: 

l .- Requiera al Comité de Transparencia, para que levante una nueva acta en la cual 

clasifique los datos concernientes al Código QR (código de respuesta rápida. en sus 

siglas en inglés), la cadena original del complemento de certificación digital del SAT. y en 

algunos casos al ·prestamo lnfonavil·, que aparece en varias de las nóminas de los 

empleados durante el periodo comprendido del primero al treinta de septiembre de dos 

mil diecinueve; dese/as/fique los datos concernientes al Registro Federal de 

Contribuyentes y et Registro Patronal, del Sujeto Obligado y respecto a la nómina. la 

Serie del Certificado del emisor, el folio fiscal UUID y el número de serie del Certificado 

del SAT; y ordene a la Coordinación de Administración que realice una nueva versión 

pública, cuidando que los datos que fueran clasificados no sean visibles: 11.- Notifique a 

la parte recuffente tocio lo actuado a través de los estrados de Ja Unidad de 

Transparencia, y //l.· Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para dar 

cumplimiento a la presente resolución comprueben /as gestiones realizadas 

Plazo para cumplir e informar Jo ordenado: Diez dlas hábiles contados e partir de la 

notmcación de la resolución que nos ocupa•. 

Sujeto obllgado: Central de Abasto Mérida. 

ANTECEDENTES 

Fecha de sollcltud de acceso: El veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, la cual 

quedó marcada con el folio 01158419 en la que se requirió en versión electrónica: la 

nómína de todos los empleados de Ja Central de Abastos durante el periodo 

comprendido del primero al treinta de noviembre del ano dos mil dieciocho. 

Fecha en que se notifica el acto reclamado: El veintisiete de junio de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La clasificación de la infonnación por parte del Sujeto Obligado. 

"'"~'do ln<.,po•lolóo "'''"""º' ''"''"'"'"7mu 



CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública da/ Estado de Yucalán 

Ley que crea el órgano Descentralizado Cen/ral de Abastos de Mén"da. 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán 

El siguiente enlace electrónico. hltp:fl\vww.centraldeabastodemerida.ormWp-

content/uploads/2019/07/DESCRIPTIVA-C.-ADM. odf 

Area que resultó competente: La Coordinación de Administración 

Conducta: Del análisis efectuado a la respuesta que le fuere notificada a Ja parte 

recurrente, el veintisiete de junio de dos mil diecinueve, se advierte que el Sujeto 

Obligado clasificó la información peticionada por contener datos personales y ordenó 

ponerla a disposición en versión pública; inconforme con dicha respuesta. la parte 

recurrente interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, resultando proceden/a en 

términos de las fra~cio. nes 1 y XII del artlculo 143 de la Lay de Transparencia y Acceso a y 
la Información Pública p 
Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia de la Central de Abasto Mérida. para que dentro del término de siete días 

hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo manifestara lo que a su 

derecho conviniera segun dispone el artículo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de la 

Materia, por lo que. el Sujelo Obligado, a través de su Unidad de Transparencia rindió 

alegatos de los que se advirtió la e)f.istencia del acto reclamado e intentó modificar su 

conducta inicial 

Del análisis efectuado a las constancias que fueren hechas del conocimiento de la parte 

recurrente, se desprende que el Sujeto Obligado requirió al área competente para 

conocer de la información, a saber. la Coordinación de Administración, quien manifestó 

que de la búsqueda e)f.haustiva en los archivos de la dirección encontró la información 

solicitada respecto a las nóminas de los empleados y empleadas de Ja Central de 

Abasto durante el periodo comprendido del primero al treinta de novi9 . bre de dos mil 

dieciocho. entregándolas en su versión pública, roda vez que, contienen informa 

Obligado: el Registro Federal de Contn'buyentes y el Registro Patronal: en relación a los 
servidores públicos· la Clave única de Registro de Población, el Registro Faderal de 

Contribuyen/as y el Número de Seguridad Social; y respecto a la nómina. la Serie del 

Certificado del emisor. el folio fiscal UU/D y el número de serie del Certificado del SA T. 



correcta Jos datos inherentes a le Clave Única de Registro de Población, 1 

Federal de Contribuyentes y el Número de Seguridad Social de los em e 

corresponder a datos personales de naturaleza confidencial. lo cierto es, e 

Contribuyentes y el Registro Patronal del Sujeto Obligado, ambos del sujeto obligado, y 

la Serie del Certificado del emisor. el folio fiscal UUID y el número de serie del Certificado 

del SAT, porque no se trata de información concemiente a una persona flsica, y que de 

conocerse no ocasionarla perjuicio alguno, ye que no se refiere a hechos o actos de 

carácter económico. contable, jurldico o administrativo que sean útiles; finalmente, se 

advierte que /a autoridad omitió clasificar en todas tas nóminas puestas a disposición el 

Código QR (código de respuesta rápida, en sus siglas en inglés), y le cadena original del 

complemento de certificación digital del SAT, puesto que el primero es un módulo pare 

almacenar información en una matriz de puntos o en un código de barras bidimensional, 

et cual contiene datos de naturaleza confidencial, póT lo que, en caso de que una 

persona tuviere un teléfono móvil inteligente, tableta o computadora con cémara, acceso 

a intemet y una aplicación instalada que le dé lectura al citado Código QR, obtendrla el 

RFC a favor de quien se emitió y la fecha de emisión; y el último. consiste en la 

secuencia de datos formada con la información contenida en la factura electrónica, póT lo 

tanto ambas debieron ser clasificadas; asimismo, en algunas de las nóminas puestas a 

disposición se advirtió el dalo atinente al "Préstamo lnfonavit", que consiste en una 

deducción contenida en dicho r&eibo de pago, toda vez que la misma revela parle de las 

decisiones que adopta una persona respecto del uso y destino de su remuneración 

salarial, lo cual lntruye en la manera en que se integra su patrimonio, por lo que se 

considere que esa información no es de carácter público, sino que constituye información 

confidencial en virtud de que corresponde a una decisión personal y se debe clasificar 

como información confidencial; méxime, que no cumplió con el procedimiento 

previste en el ordinal 137 de la Ley General de la Materia, pues~ hacer del 

conocimiento del Comité de Transparencia dicha clasificación para efectos que 

procediera a confirmar, revocar o modificar~iante resolución, ya que en autos no obra ~ 

documental alguna que demuestre Jo contrano. / 

No pasa desapercibido que la autoridad no realizó de manera correcta la versión pública 

proporcionada, toda vez, que se aun cuando testó los datos entes mencionados, Jo cierto 

es, que a simple vista es pos/ble visualizar los mismos, por lo tanto su actuar no resulta 

procedente. 

Continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, 

especifico e las remitidas por el Sujeto Obligado en sus alegatos se advierte que aquel 

remitió el Acta del Comité de Transparencia de fecha veintisiete de junio del afio en 

curso. mediante el cual el citado Comité confirmó la clasificación de la información que 

originara el presente medio de impugnación; sin embargo, ésta se encuentra viciada de 



de respuesta raplda, en sus siglas en inglés), la cadena original del complemento de 

cer1iflcación digital del SA T, y en algunos casos al "Préstamo lnfonavit", que aparece en 

varias da las nóminas puestas a disposición. 

Consecuentemente, no resulta procedente la conducta da la Central da Abasto de 

Mérida, y en consecuencia, los agravios referidos por la parta recurrente en su 

recurso de revisión respecto a la falta de fundamentación y motivación de la 

clasificación efectuada en la Información y al incumplimiento en las formalidades 

para ello, si resultan fundados. 

Sentido: Con todo, se modifica la conducta por parte del Sujeto Obligado. por lo que se 

le instruye a éste para que a través de la Unidad de Transparencia efectué lo siguiente 

/ .• Requiera al Comité de Transparencia, pare que levante una nueva acta en la cual 

clasifique los datos concernientes al Código QR (código de respuesta rapida, en sus 

siglas en inglés), la cada na original del complemento de certificación digital del SA T. y en 

algunos casos al "Préstamo lnfonavit", qua aparece en varias da las nóminas de los 
empleados durante el periodo comprendido del primero al treinta de noviembre de dos 

mil diecinueve: desclasifique los datos concernientes al Registro Federal de 

Contribuyentes y el Registro Patronal, del Sujeto Obligado y respecto a la nómina, la 

Serie del Certificado del emisor, el fol;o fiscal UUID y el nómero de serie del Certificado 

del SAT; y ordene a la Coordinación de Administrsción que realice una nueva versión 

pública, cuidando qua los datos que fueren clasificados no sean visibles; //.- Notifique a 

le parte recurrente todo lo actuado a través de los estrados de la Unidad de. y 
:::::;:::;·~ ;,';:,:::,:~:,:,::::: ,:::~~: :,:;;;~::;;::,::~::'"°poro '" f 
Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Bricer'io Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 110612019. 

Sujeto obligado: Central de Abasto Mén"da 

ANTECEDENTES 

Fecha da solicitud de acceso: El veinticuatro de junio da dos mil diecinueve, la c al 

quedó marcada con el folio 01158519 en la que se requirió en versión electró a: la 

1 nómina d.e todos . los empl~ados de la -~entra/ d~Abastos _du~n.te e periodo 

comprendido del pnmero al tremta y uno i:ilC mbf'6 el al1o dos mil diecioc o. 



Fecha en que se not1f1ca el acto reclamado /El vemt1s1ete de 1un~de do mil 

dtecmueve 

Acto reclamado La clasificación de la mformBC1ón por parte del Su1eto O ado 

Fecha de interposición del recurso: B veintiocho de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDIERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley qua crea el órgano Descentralizado Central de Abastos de Mérida 

Ley de los Trabajadores el Servicio del /Estado y Municipios de Yucatán. 

/El siguiente enlace electrónico: htfp:lfwww.centmldeabastodemefida.orqNm

oontenVuplQ8ds/20191Q7/DIESCRIPTIVA-C-ADMpdf 

Área que resultó competente: La Coordinación de Administración 

Conducta: Del análisis efectuado a la respuesta que le fuere notificada a la pafte 

recurrente, el veintisiete de junio de dos mil diecinueve. se advierte que el Sujeto 

Obligado clasificó la información peticionada por contener datos personales y ordenó 

ponerla a disposición en versión pública; inconforme con dicha respuesta, la parte 

recurrente interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, resultando procedente en 

términos de la trace. ión 1 del aftículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la _/---

Información Pública ¿:;::::7' 

Admitido el presente medio de impugnación. se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia de la Central de Abasto Mérida. para que dentro del término de siete dlas 

hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo manifestara lo que a su 

derecho conviniere según dispone el arllculo 150 fracciones 11 y 111 de la Lay de la 

Materia, por lo que, el Sujeto Obligado, a través de su Unidad de Transparencia rindió 

e/egatos de los que se adviftió la existencia del acto reclamado e intentó modificar su 

conduela inicial. 

Del análisis efectuado a las constancias que fueren hechas del conocimiento de la parre 

recurrente, se desprende que el Sujeto Obligado requirió al área competente para 

conocer de la información, a saber, la Coordinación de Administración, quién manifestó 

que de la búsqueda exhaustiva en los archivos de la dirección encontró la información 

solicitada respecto a las nóminas de los empleados y empleadas de /a Central de 

Abasto durante el periodo comprendido del primero al treinta y uno de diciembre de dos 

de naturnleza confidencial, procediendo a e/a 



Sujato Obligado: el Registro FeOOral de Contribuyentes y el Registro Patronal; en 

relación a los servidores públicos: la Clave única de Registro de Población, el Registro 

Federal de Contribuyentes y el Número de Seguridad Social; y respecto a la nómina: la 

Serie del Certificado del emisor. el folio fiscal UUID y el número de serie del Certiftcado 

de/SAT. 

En tal sentido, se desprende que no resulta procedente la conducta del Sujeto 

Obligado, pues si bien, requirió al área competente, que procedió a e/asirle ar de manera 

correcta los datos inherentes a la Clave Única de Registro de Población, el Registro 

Federal de Contribuyentes y el Número de Seguridad Social de los empleados, por 

corrosponder a datos personales de naturaleza confidencial, lo cierto es, que clasificó 

datos que no revisten naturaleza confidencial, como son, el Registro Federal de 

Contribuyentes y el Registro Patronal del Sujeto Obligado, ambos del sujeto obligado, y 

la Serie del Certifrcado del emisor, el folio fiscal UUID y el número de serie del Certifrcado 

del SAT. porque no se trata de información concerniente e una persona flsica. y que de 

conocerse no ocasionarla perjuicio alguno, ya que no se rofiere a hechos o actos de 

carácter económico. contable. jurldico o administrativo que sean útiles; finalmente, se 

advierte que la autoridad omitió clasificar en todas las nóminas puestas a disposición el 

Código QR (código de respuesta rápida. en sus siglas en inglés), y la cadena original del 

complemento de certificación digital del SAT. puesto que el primero es un módulo para 

almacenar información en una matriz de puntos o en un código de barras bidimensional, 

el cual contiene dalos de naturaleza confidencial, por lo que, en caso de que una 

persona tuviere un teléfono móvil inteligente, tableta o computadora con cámara, acceso 

a interne/ y una aplicación instalada que le dé lectura al citado Código QR, obtendrla el 

RFC a favor de quien se emitió y la fecha da emisión; y el último, consiste en la 

secuencia de datos formada con la información contenida en le factura electrónica. por lo 

tanto ambas debieron ser clasificadas; asimismo, en algunas de las nóminas puestas a 

disposición se advirtió el dato atinente al "Préstamo lnfonavit", que consiste en una 

deducción contenida en dicho recibo de pago. toda vez que la misma revela parte de las 

decisiones que adopta una persona respecto del uso y destino de su remuneración 

salarial, lo cual influye en le manera en que se integra su patrimonio, 

considera que esa información no es de carácter público, sino que constituye información 

confidencial en virtud de que corresponde a una decisión personal y se debe clasifrcar 

como información confidencial; máxime. que no cumplió con el procedimiento 

previsto en el ordinal 137 de la Ley General de la Materia. pues 2fl1i!jQ hacer do/ 

conocimiento del Comité de Transparenc.ia .dicha clasificación para efectos q~e 

procediera a confirmar, revocar o mocflfrcar mediante resolución, ya que en autos no obra 

documental alguna que demuestre Jo con/rano. 

No pasa desapercibido que la autoridad no realizó de manera correcta la versión pública 

proporcionada, toda vez, que se aun cuando test 

es. que a simple vista es posible visualizar 

prdcedente 



C-Onlinuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en 

especfflro a las remitidas por el Sujeto Obligado en sus alegatos se adviert qu 

remitió el Acta del Comité de Transparencia de fecha veintisiete de junio 

curso. mediante el cual el citado Comité confirmó la clasificación de la informaci 

originara el presente medio de impugnación; sin embargo, ésta se encuentra viciada de 

origen. toda vez que confirmó la clasificación de datos que no eran susceptibles de 

clasificarse, ni ordenó la c/asmcación de los datos concernientes al Código QR (código 

de respuesta rápida, en sus siglas en inglés), la cadena on·ginal del complemento de 

certificación digital del SAT, y en algunos casos al "Préstamo lnfonavit", que aparece en 

varias de las nóminas puestas a disposieión. 

Consecuentemente, no resulta procedente la conducta de fa Central de Abasto de 

Mérida, y en consecuencia, los agravios referidos por la parte recurrente en su 

recurso de revisión respecto a la falta de fundamentación y motivación de la 

clasificación efectuada en la información y el incumplimiento en las formalidades 

para ello, si resultan fundados. 

Sentido: Con todo, se modifica la conducta por parte del Sujeto Obligado, por lo que se 

le instruye a éste para que a través de la Unidad de Transparencia efectué lo siguiente: 

l.· Requiera al Comité de Transparencia. para que levante una nueva acta en la cual 

clasifique los datos concernientes al Código QR (código de respuesta rápida, en sus 

siglas en inglés), la cadena original del complemento de certificación digital del SAT, y en 

algunos casos al "Préstamo /nfonavit", que aparece en varias de las nóminas de los 

empleados durante el periodo comprendido del primero al treinta y uno de diciembre de 

dos mil diecinueve; desclasifique los datos concernientes al Registro Federal de 

Contribuyentes y el Registro Patronal, del Sujeto Obligado y respecto a la nómina. la 

Serie del Certificado del emiS-Or, el folio fiscal UUID y el número de serie del Certificado 

del SAT; y ordene a la Coordinación de Administración que realice una nueva versión 

pública, cuidando que los datos que fueran clasificados no sean visibles; lf .• Notifique a 

la parte recurren/e todo lo actuado a través de los estrados de la Unidad de 

Transpa~ncia , y 111.· Informe al Pl~no del Instituto y remita. las constancias. que para dar d
cump/iml8nto a la presenta resolución comprueben las gestiones realizadas / 

Plazo para cumpllr e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notif1Cación de la resolución que nos ocupa ·. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón urán . 

Ponencia · 

"Número de expediente: 110712019. 

Su}"o obUg•docH"'P;f,¡C~uM•ri-Ode T;r 



ANTECEDENTES 

Fecha da solicitud da acceso: El dia seis de junio de dos mil diecinueve, con folio 

número 01103819, en la que requirió en modalidad digital: "1 .· copia escaneada de 

cada uno de los cheques expedidos por al Hospital Comunitario de Ticul, del 

primero de enero al treinta y uno de mayo da dos mil diecinueve, ya sean pagados, 

en tránsito, por cot>rar, o cancelados; y 2.- si existen varias cuentas t>ancarias, 

requiero todas". 

Acto reclamado: La notificación. entrega o puesta a disposición de información en una 

modalidad o formato distinto al solicitado. 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla diecisiete de junio de dos mil 

diecinueve. 

Fecha de Interposición del recurso : El dla veintitrés de junio da dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatlvidad consultada: í: 
Lay General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transp~rencia .y Acces~ a la Información Pública del Estado da Yucatán. 

Código de la Admmistración Públtca de Yucatán. ~ 
Decreto 748, publicado en el Diario Oftcial del Estado 00 Yucatán, el veintiocho de 

febrero de dos mil siete que crea el organismo público descentralizado de la 

Administración Pública Estatal denominado: "Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán. 

Estatuto Orgánico del Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán. 

Area que resultó competente: La Jefatura de Administración del Hospital Comunitario 

de Ticul. Yucatán 

Conducta: En fecha veinte de junio de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio 

ocupa contra la notificación. entrega o puesta a disposición de información en una 

modalidad distinta a la solicitada, resultando procedente en términos de la fracción VII 

del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el medio de impugnación, en fecha dieciséis de julio del presente afio. sa corrió 

traslado al Sujeto Obligado en cuestión, para que dentro del término da siete dlas hábiles 

siguienlflS al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho 

conviniera, según dispone el artículo 150 fracciones 11y111 de la Ley de le Materia : sie 

el caso que fuera del término legal °/l?eS ef~tos. la Uni d 00 

( /!/ " 



Transparencia recurrida, mediante escrito ramitido en fecha veintitrés del me~a o 
cita, rindió alegatos, reiterando su respuesta inicial. 

Ahora bien, del análisis efectuado a las constancias que integran el presente · 

impugnación, se advierte que el Sujeto Obligado, con base en lo manifestado por el área 

de Recursos Humanos de la Jefatura Administrativa del Hospital, por una parte, hizo del 

conocimiento del ciudadano la información inherente al punto 2 de la solicitud de acceso 

que nos ocupan, y por otra, puso a su disposición la diversas correspondiente al numeral 

1, en la modalidad de copias simples, previo al pago de Jos derechos correspondientes. 

por la expedición de dos mil quinientas fojas, para su entrega en las Oficinas de la 

Unidad de Transparencia del Hospital Comunitario de TicuJ, Yucatán. 

Al respecto, valorando Ja conducta desarrolfada por Ja autoridad responsable pera elar 

trflmite a le solicitud ele acceso que nos ocupa, se desprende que la Unidael ele 

Transparencia ele/ Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán, instó al área que acorde el 

meco nonnativo expuesto en la presente cJefinitive, resultó competente para conocer de 

la información solicitada, a saber. la Jefatura Administrativa, la cual a través de le Unidad 

de Recursos Humanos, puso a disposición del particular la información requerida en el 

contenido 1, de le solicitud que nos ocupa, para su entrega en la modalidad de copias 

simples, previo al pago de los derechos correspondientes por Ja expedición de dos mil 

quinientas fojas útiles, pues seflaló lo siguiente: • ... la información en la modalidad que 

lo sol/cita de forma escaneada no se encuentra en los archivos de esta entidad, _./-

solo de manera ffs/ca siendo estos un total de 2,500 foj as ú tiles·. ¿:::?' 

En ese sentido, se desprende que no resulta no resulta procedente la conducta del 

Sujeto Obligado, toda vez que acorde a lo manifestado por la propia autoridad, pues si 

bien requirió al área competente para conocer de la información peticionada, a saber. la 

Jefatura de Administración, quine a lravfJs de la Unidad Administrativa de Recursos 

Humanos. procedió a poner a disposición del solicitante la información solicitada, 

manifestando que la entregaban en la modalidad de copias simples, previo pago de los 

derechos correspondientes, por ser el estado original en que se encuentra y que consta 

de dos mil quinientas fojas útiles. lo cierto es, que no res11/la fundado v motiva® su 

proceder pues omitió just'ficar el oor qué se encuentra impedido para rna/izar la 

~ya que atendiendo al Criterio 0112018, emitido por el INAIP. ésta implica un 

procesamiento semejante a la reproducción de la información para su entrega en copia 

simple o certificada, pues el proceso cJe escaneo para digitalizar la información al igual 

que el fotocopiado, consiste en une técnica mediante la cual se ingresan los documentos 

en un dispositivo óptico que permite leerlos por medio de una cabeza sensible de luz y 

convertirlos en un fonneto que puede ser procesado a travfJs de una computadora, para 

el caso de la digitalización de los archivos, o bien, del fotocopiado, en una reproduccifJn 

idéntica del documento en papel, contemplando la propia norma que en el ejercicio del 

derecho de acceso a la información, cleberán prevalecer siempre los principios d 

m-.im• PlibliOid•d, grolliidad, mloima /~?do ""'° y •fioa 



debiéndose siempre privilegiarse el acceso a la información pública en la modalidad que 

indicó el particular_ 

Dicho en otras palabras. si bien el Sujeto Obligado precisó que la información requerida 

obra en estado ffsico y que consta de dos mil quinientas hojas. no justificó los motivos 

por los cuales se encuentra impedido para realizar la digitalización de dichas 

constancias, por ejemplo: que el realizar la digitalización de la información someta al 

sujeto obligado a labores excesivas o desproporcionadas y lo desvle de sus funciones 

primordiales, es decir, que represente una carya excesiva para el desarrollo de sus 

actividades cotidianas, o una distracción injustificada de sus recursos humanos y 

materiales: sea esto por no contar con el personal suficiente o bien, por no contar con los 

medios electrónicos disponibles 

Consecuentemente, se determina que en efecto el acto que se reclama, sí causó 

agravio a la parte recurrenro, coartando su derecho de acceso a la información 

pública. 

Sentido: Se modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se le instruye para 

que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente_ / .• Requiera de nueva 

cuenta a la Jefatura de Administración, para efectos que a) proceda a la entrega de la 

información requenda en la modalidad solicitada por el particular. esto es. en modalidad 

electrónica. o bien, b) funde y motive adecuadamente las causas por las cuales se 

encuentra impedido para entregar la información solicitada en la modalidad referida y, 

por ende, a su entrega en las diversas modalidades enlrn las cuales el particular podrá 

acceder a la información de conformidad a lo dispuesto en el Articulo 133 de la Ley 

General de la Materia; 11.- Notifique a la parte rncurrente lo anterior a través de Jo/ 

sstra~os de la pro_pia Unidad de Transparencia y 111.· Envie al Pleno las constancias que 

acred1ten/oantenor. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: diez dfas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eug~rna a R . 

Ponencia: 

"Número de expediente: 110812019. 

Sujeto obligado: lnslifuto Electoral y de Participación Ciudadana de Yuca/án. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla dieciséis de junio de dos mil diecinueve, marc a 

!.·-·-'""" "if-·"--"· 



Finiquito. y 3.· Firma ante la Junte, dfll C. C8rlos Alberto Ozib Pech, Tlru/ar.d•d 
Técnica de lo Contencioso Electoral. ·. 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dfa veintiocho de junio de 

diecinueve 

Acto reclamado: La respuesta que ordenó la entrega de información incompleta 

Fecha de Interposición del recurso: El dfa primero de julio de dos mil di9Cinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatlvlded consultada· 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso e la Información Pública del Estado de Yuca tan 

Ley de Instituciones y Procedimientos Bectorales del Estado de Yucatán 

Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Persona/es_ 

Área que resulta competente: La Dirección Ejecutiva de Administración 

Conducta: En fecha dieciséis de junio de dos mil diecinueve, el solicitante presentó a la 

Unidad de Transparencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Yucatán, la solicitud de acceso mercada con el follo 01137319; posteriormente. el Sujeto 

Obligado puso a disposición del particular, la respuesta recalda a su solitud de acceso 

en cita; inconforme con dicha respuesta, el recurrente interpuso el recurso de revisión 

que nos ocupa, resultando procedente en términos de la fracción IV, del articulo 143 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a Ja lnfonnación Pública 

Como primer punto, conviene precisar que del análisis efectuado al escrito de 

im;onfonnidad remitido en fecha primero de julio del afio en curso, se advierte que el 

recurreme únicamente manifestó su desacuerdo con la conducta desarrollada por el 

Sujeto Obligado respecto del contenido de información: 1, toda V6Z que, argumentó que 

la autoridad en/regó información incompleta, pues faltó la renuncia escaneada del C. 

Carlos Alberto Dzib Pech; por lo que, al no e/(presar agravios con la información 

propoteionada relativa a los contenidos: 2 y 3, no será motivo de antJlisis, al ser~ 

~ 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, para 

efectos que dentro del término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación de 

referldo
1
acuerdo manifestara lo que a su derec/7i/ egún dispone el artfc lo 

• !~ n 

--------- - --



150 fracciones JI y 111 de Ja Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal 

otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado a través de la Unidad de Transparencia 

compelida rindió alegatos de manera oportuna, advirtiéndose por una parte. la existencia 

del acto reclamado esto es, la respuesta de fecha veintiocho de junio de dos mil 

diecinueve, y por otra, seflaló que debido a un error involuntario al enviarte la respuesta 

al ciudadano, no le adjuntó la carta de renuncia que solicitare; por lo que, s f resulta 

procedente el agravio hecho valer por el recurrente_ 

Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, 

se desprende que el Sujeto Obligado, con motivo del recurso de revisión y a fin de 

modificar el acto que se reclama. requin'ó de nueva cventa a la Dirección Ejecutiva 

de Administración, que mediante oficio marcado con el número DEA/22912019 de 

fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, dio respuesta a la solicitud de acceso 

en cuestión, indicando que debido a un error involuntario no adjuntó la carta de renuncia 

del C Carlos Alberto Dzib Pech por lo que, a fin de subsanar su error pone a disposición 

del ciudadano el docvmento requerido, constante de una hoja, de fecha treinta y uno de 

mayo del afio en curso. en al cual consta que el citado Dzib Pech presentó su renuncia 

al caroo de Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secrelarla 

~- información que fuere hecha del conocimiento del recurrente en fecha 

dieciséis de agosto del presente afio a través del correo electrónico que proporciona7 y 
: :,:,:;::;:dN::;::: ;::;:~~:,:;,":::::,: :::;.:;,m• f~h•. '" '°'ó" '"'/ 

En mérito de lo anterior, se desprende que si resulta procedente la conducta 

desarrollada por el Sujeto Obligado, toda vez qve proporcionó Ja información que 

atane a la carta de renuncia del C. Cartas Alberto Dzib Pech en la modalidad 

peticionada, notificando dicha respuesta a la parte recurrente, por el correo electrónico 

que proporcionare y cédula, el dla dieciséis de agosto de dos mil diecinueve 

Consecuentemente, el Sujeto Obligado con la respuesta que hiciera del 

conocimiento del ciudadano el dia dieciséis da agosto del año que transcurre, 

cesó total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado, esto es, la entrega 

da infonnación incompleta, recaída a la solicitud de acceso:.cm~•--'-"º";_ª-1 folio 

01137319. 

Sentido: Se sobresee el presente recurso de revisión interpuesto por le parte recvrrente 

contra la entrega de información que no corresponde a la solicitada. por parte de la 

Unidad de Transparencia Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatan, 

por actualizarse en la tramitación del mismo la cause/ de sobreseimiento previs ta f( 
la fracción 111 del ordinal 156 de la Ley de la Materia, esto es, el Sujero Ob ado 

nación que nosocvp, 

) 



Comisionado Po~ente: Maestro en. Derecho, Aldrin Martín Brice~o Con do 

Presidente del lna1p Yucatán. Ponencia: 

" Nlimero de expediente: 110912019 

Sujeto obligado: Servicios de Salud de Yucatán (SSY) 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El V6intis4is de junio de dos mil diecinueve. con el 

número de folio 01175219. en la que se requirió: 

"Se sol/cita el archivo electrtmfco del convenio firmado entre el Gobierno del 

Estado de Yucatán, fa UADY y la Universidad Estatal de Michigan del proyecto del 

Laboratorio de Control Biológico para Aedes Aegypti, cito en la ciudad de Mérida, 

Yucatán." 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El día primero de jul;o de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La declaración de incompetencia 

Feche de Interposición del recurso: El primero de julio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucatán 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán 

Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud de Yucatán. 

Decreto 5312013 por el que se reforma el Decreto número 73 del ef!o de mil 

novecientos noventa y seis, publicado en el Diario Oficial el dla ocho de abril de dos mil 

'"""'· 
Aros que resultó competente: Subdirección de Asuntos Jurldicos. 

Conducta: Como primer punto. conviene establecer que del análisis efectuado al 

rocurso de revisión que nas ocupa. se advierte que el ciudadano manifestó su 

inconformida~ con _ia conducta ~~ 'ª. '"?J/orid•d to, • f• d"l•raoión d• 
incompetencia de la información sol1e1tada . 

¡ 



Por lo que, el medio de impugnación que nos ocupa se admilió de conformidad a la 

fracción 111 del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública 

Establecido lo anterior, a continuación, el Pleno de este Organismo Autónomo realizará 

la valoración del actuar del Sujeto Obligado 

En fecha veintinueve de abn'I de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado, puso a 

disposición de la parte recurrente. la respuesta a su solicitud en donde se le hizo de su 

conocimiento la declaración de incompetencia de la forma siguiente 

"ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 

YUCATAN, DECLARA INCOMPETENTE A LOS SERVICIOS DE SALUD DE 

YUCATÁN DE POSEER LA INFORMACIÓN PETICIONADA EN RELACIÓN A SU 

SOUCITUD, YA QUE ES INCOMPETENTE PARA CONOCER DEL TEMA CON EL 

CARÁCTER DE SERVICIOS DE SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN; EN RAZÓN 

DE QUE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN Y LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE YUCATÁN (UADY) SON DOS SUJETOS OBLIGADOS DISTINTOS, 

TAL Y COMO LO DISPONE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA DE 

YUCATÁN Y EL REGLAMENTO DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DE YUCATÁN POR LO QUE RESPECTA A LOS SERVICIOS DE SALUD DE 

YUCATÁN; EN MÉRITO DE LO ANTERIOR SE ORIENTA AL CIUDADANO A 

SOLICITAR LA INFORMACIÓN A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE YUCATÁN, 

DEBIDO A QUE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE YUCATÁN Y LOS SERVICIOS 

DE SALUD DE YUCATÁN, SON ENTES DISTINTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA, TAL Y COMO LO DISPONE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DE YUCATÁN, EL DECRETO DE CREACIÓN DE LOS SERVICIOS D/ 

SALUD DE YUCATÁN Y EL CRITERIO 13117 DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN." 

Posteriormente, la autoridad en fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, presentó 

sus alegatos ante es/e Instituto, reiterando su incompetencia para poseer la información 

solicitada y procediendo a declarar la ine¡cistencia de la información en Ja forma 

siguiente: 

" ... SE DECLARA INEXISTENTE LA INFORMACIÓN SOLICITADA DEBIDO A QUE 

DESPUÉS DE UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA SE HA VERIFICADO QUE NO SE HA 

TRAMITADO, RECIBIDO O GENERADO DOCUMENTO ALGUNO TANTO EN LOS 

ARCHIVOS FfS/COS COMO ELECTRÓNICOS ... EN VIRTUD QUE NO SE 

RECIBIÓ ... EL CONVENIO FIRMADO ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, LA UADY Y LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MICHIGAN .. . POR LO QU 

NO OBRA D~CUMENTO ALGUNO CDN ~ LA INFDRMAC N 

SOLICITADA / / 



Asimisnui, este Cuerpo Colegiado a fin de allegarse de mayores elementos pe 

resolver el presente asunto, en uso de la atribución prevista en Ja fracción 

otdinal g del Reglamento Interior del fnstiluto Estatal de Transparencia, Acc 

Información Pública y Protección de Datos Personales, vigente, consultó el silio ortcial 

la Universidad Autónoma de Yucatán (UADY), en especifico, el link siguiente: 

http:/Mww.uadv.mxlnoticialuady-foltalece-provectos-de-investigacion-para-el-control-del

oodes-aeqvotil. observando una no/a de prensa, relacionada con la materia del recurso 

de revisión, que a manera de ejemplo se cita a conlinuación: 

t<\oim.i, Yocarán, lJ de ~ro de 21!19 - l0$ l111"tSUgJól.'t$ Doc~~~!f'.aq r XW...~m 'lq :Jt IJ Lr.~~!lw.f ~. ~;¡-~ ll<'OIJl.l 

~r :1.'tw~c ni uror.cii ir. f; l..;:>..\;."C'lh :lo:> Cro:;ol N!.'VJ ~:¡.~'"';'.Ir "1i m~ dF! \'tl.:i!fa Ji. :il:'l1~ $:1 '""'5111 

o n ;.irerb ri¡l!'~i!'oclll <• perSOQ.11 <1el !ixrilf.orlo r:.:1 [,¡ :ril ;r-1.;1""1 \" !:l:>!:)(¡in 4c rr~J;l~l 11100:~0; wor'.L:.:~ ;.::ri !.i i'.~<;e. t.i 

1\-,:,l>.J.·:r.i¡:mti \'CCr;ldll mol.jU~O"f<:~ct .l.'1Jti:r.r. lll:rc: ~·~·· !i'.L 

Esu ~~<11'.iO~ umrr.¡:i..'í,al e-J p.i.'!e ótl ~<»c.~ Lo '!Mu~ód Eu" ~ Mii;1ip.1 )"l.l L.>J)':' \'[(IS.,,,,.,;.;;¡,, dr s,,.'u:I, 11 

l«riU!'.:0 <le lnr~!.~<00 l!ll':'1'.K11lll y Edli;.::iái S;;p..'fii:ll de 'íll:Ón, JPO"".idi poc li ."fi'r.:-..i <11' lo.< E!tm l:niOOI :iii1 ti 

JN;:~)(l!W'í!W'<>rUllL"iAIDl~!'lftndol'<~O(!Nl(lT-g.~d.N~\d>'Ylll'~[Oll 

Arnt;1~Jd¡>'.o:r>e<Gor.1.1t.lVJ:ZqwFr~.?!.ltGtwr11o:!.!i:'ólé."l-l.'7&-E:Atsr.ir1a;:MllQ)rn.l~&TI.!~1:ibmt'll 

~ir.'.~,1J¿O:r.'~"'1!~:c.'Kt~d!"".iipiHCimolOPl.c«.!1.itg">';lil:l'tlol'<ll'sil:ro;iJn1n!.l';r:da~Cc.b~•l:''<PmE•~ 

~ .. ,,.,,., \~n< r~~h~ ~I (•"EA, ¿¡:ii:r,·~ poc IJ).';..Cfi. l~'XD .<\\ Ct:l.'!'os pi!U ,¡ C(li"'ftd }' !.! ?rf'Ytnd:'n di !:.'.tilr.<"!n's 

icen.:::;¡ (1111 UGlil C01n:en fo¡ Dile~ (¡i,-.:Jol .i;:J fl<'f.~l!:K'i!.CDCI,. :-.:~ :rn,J\Jti.~ \<'c:tO! CIJ; '.ir.! COW'lf.nl<"!I : il~C; 
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De conformidad con el comunicado 1eferido, se identific-0 la información siguiente: 

·:· Que la colaboración internacional con motivo del proyecto del laboratorio de control 

biológico para Aedes Aegypti, es parta del acuerdo con la Universidad Estatal de 

Michigan y la UADY y los Servicios de Salud yla Se<:retarfa da Investigación, Innovación 

y Educación Superior de Yucatán, apoyada por la Agencia de los Estados Unidos para el 

Desarrollo lntemaclonal (USA/O) y el Fondo Mil(to CONACYT-gobiemo del estado de 

Yuca tan 

·:· Que el Laboratorio de Control Biológico para Aedes Aegypli, se ubica en Ja Facultad 

de Medicina Veterinaria y Zootecnia, y en /7 u::;bor primordial y enfocad 

i ( ~ • 



al combate de dicho vector a través de métodos de avanzada y de reconocimiento 

inlemacional con la participación de instituciones de alcance global 

Siendo que en el presente asunto, la citada nota de prensa, se valora de conformidad 

con la jurisprudencia de número de registro 922656 y rubro "NOTAS PERIODÍSTICAS. 

ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA INDICIARIA '', teniendo el carácter de 

indiciaria 

En ese sentido. procediendo al estudio de la conducta del Sujeto Obligado, se determina 

que su intención es declarar la incompetencia no notoria para poseer la información 

solicitada 

AJ respecto, conviene establecer que si un Sujeto Obligado procede a declarar una no 

notoria incompetencia, en homologación al punto Vigésimo Séptimo de los Lineamientos 

que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la 

información pública. el área que en la especie, pudiere tener conocimiento de la 

información. a saber, Subdirección de Asuntos Jurídicos, determinare que la información 

solicitada no se encuentra en sus archivos, ya sea por una cuestión de inexistencia o 

incompetencia que no sea notoria, deberá hacerla del conocimiento del Comité de 

Transparencia, dentro de los cinco dlas siguientes en que haya recibido la solicitud por 

parle de la Unidad de Transparencia , y acompaflará un informe en el que se expongan 

los criterios de búsqueda utilizados para su localización, as/ como la orientación 

correspondiente sobre su posible ubicación. el Comité de Transparencia deberá tomar 

1asmedidasnece.saria.sparal.~alizarla inrorm_ación y verifica~. que 1a. búsqueda sa_1Y''." 
a cabo de acuerdo con critenos que garanticen la exhaustividad de su loaal1zación y 

generencerleza1urld1ca. 

Tomando en cuenta lo antenor, valorando el actuar del Sujeto Obligado, se determma ) 

que no resulta procedente, ya que si bien su intención es declarar la incompetencia no 

notoria para poseer la información solicitada. a través de la respuesta del área 

::m;:::;~:: :i::::d:s~l:~~d::;:::e d::!',;~t::i::u::::;elaq~:i;::i:~~n:e:;;:~ 
dicho convenio de coordmación que es del mteros del recurrente obtener, por lo que se 

desprende que la inexistencia decretada no resulta acertada. pues no bnnda certeza 

jurídica al particular de que se halla garantizado la exhaustividad.de.. 

que no se encuentra fundada y morivada 

Sentido: Se modifica la respuesta de los SeNicios de Salud de Yucatán, y se le instruye 

para que. a través d& la Unidad de Transparencia, realice Jo siguiente: 

A. Requiera de nueva cuenta a Ja Subdirección de Asuntos Jurídicos, a fin que 

realice la búsqueda exhaustiva del convenio firmado entre el Gobierno del Estado de 

Yucatán, la UADY y la Universidad Estatal de Michigan del proyecto del 

~aboratorlo de Control Biológico para Aedes Aegypti, cito en la ciudad de Mérida, 

ara y fundada sobre a 



inexistencia de la información atendiendo al procedimiento estableckio para ello an el 

Ley General de la Materia. 

B. Notifique al particular las actuaciones del Comité de Transparencia, asf como la 

orientación aludida, en 81 correo electrónico que designó en el prasente medio de 

impugnación a fin de olr y recibir notificaciones, e informe al Pleno de este Instituto, y 

Remita las constancias que acreditan lo anterior. 

Pla:zo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados a partir de la 

notificación de Ja resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán 

Ponencia: 

"Número deexpadlanre: 1110/2019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Progreso, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha da solicitud de acceso: El veinte de mayo de dos mil diecinueve, marcado con 

foJio número 01131619. y se requirió: 1) &r.prasión documental que contenga fa 

información relativa a obras de construcción y pavimentación de calles en la Comisaria 

de Para/so, Progreso. Yucatán, desde el afio dos mil seis hasta el doce de junio de dos 

mil diecinueve; 2) Expresión documental que contenga información respecto a si ha sido 

presupuestada la construcción y pavimentación de calles en la Comisaria de Para/so, 

Progreso, Yucatán, desde el afio dos mil seis hasta el doce de junio de dos mil 

diecinueve; y 3) De no haberse ejercido la funci-On de construcción y pavimentación de 

calles en la .referida Co~isarla .. entregue la expresión documental donde conste fas __,L-
razones;urfd1cas para de1ar de e1ercer dicha facultad. ~ 

Ac to reclamado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo previsto en la 

Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El dla dos de julio de dos mi/ diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucalán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Reglamento de la Administración Póblica del Municipio de Progreso, Yucalán. 

Áreas que resultaron competentes: Del contenido 1) Dirección de Desarrollo Urbano 

Ob~• PObl~"ydoloo di""°' 2)y3) 1• o;r T'''"'"' Muo</ /. 



Conducta: De las constancias que obran en autos se desprende que la conducta del 

Sujeto Obligado consistió en la omisión de dar contestación a la solicitud da acceso con 

el número de folio 01131619 dentro del término legal establecido en el articulo 79 de la 

ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, esto as, 

en el término de diez dfes hábiles, por lo que 91 particular inconforme, en fecha dos de 

julio de dos mil diecinueve, interpuso el presente recurso de revisión, mismo que fue 

admitido de conformid. M. al artícu/.o 143, fracción VI de la Ley. G.eneral de. '. ransparencia ~ 
y Acceso a la Información Pública F 
Con posterioridad. SI bien el Sujeto Obligado en fecha veintitrés de ¡u/10 de dos mil 

diecinueve, presentó alegatos ante este Organismo Autónomo, advirtiéndose su 

intención de modificar el acto reclamado, lo cierto es, que resultar/a ocioso y a nada 

práctico conducirla entrar a su estudio, pues en nada variarla al sentido de la presente 

determinación, toda vez que de la simple lectura efectuada a la respuesta proporcionada 

se desprende que esta no cumple con el interés de la parte recurrente; en razón que, 

conforme a Ja Tesis de Jurisprudencia de la Novena !:?poca, emitida por la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 77 del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro es: "NEGATIVA FICTA Y NEGATIVA 

EXPRESA EN MATERIA FISCAL, RECAIDAS A LA MISMA PET/CION. SON 

RESOLUCIONES DIVERSAS CON EXISTENCIA PROPIA E INDEPENDIENTE PARA 

EFECTOS DEL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD. ", la negativa expresa 

es un acto jurldico distinto e independiente a /a negativa ficta, por lo que al no haber sido 

impugnada por la parte recurrente, esto. toda vei que de los autos que conforman el 

expediente al rubro citado. no obra documento alguno por medio del cual se manifestara 

respecto a la respuesta de fecha tres de julio de dos mil diecinueve, emitida por el Sujeto 

Obligado es incuestionable que este órgano Colegiado se encuentra impedido para 

pronunciarse sobre la procedencia o no de la misma, y por ende, para los efectos de esta 

definitiva debe quedar intocada; principalmente, porque que al entrar a su estudio no 

benefrciarla en ningún sentido a la parte solicitante, toda vez que ninguna de las 

gestiones realizadas por el Sujeto Obligado se encuentran encaminadas a satisfacer su 

pretensión. que es la obtención de la información peticíonada. Apoya lo anterior. la Tesis 

da Jurisprudencia de la Novena Epoca. emitida por la Segunda Sala 

Corte da Justicia de la Nación. visible en la página 839 del Semanario Judicial 

Federación y su Gaceta. cuyo rubro es: "RESOLUCIÓN NEGATIVA EXPRESA. 

CUANDO LA AUTORIDAD DEMANDADA LA EMITE Y NOTIFICA AL ACTOR AL 

MOMENTO DE CONTESTAR LA DEMANDA EN UN JUICIO PRIMIGENIO 

INSTAURADO EN CONTRA DE UNA NEGATIVA FICTA. PUEDE SER IMPUGNADA 

MEDIANTE LA PROMOCIÓN DE UN JUICIO AUTÓNOMO O MEDIANTE AMPLIACIÓN 

DE LA DEMANDA. " 

Sentido: Se revoca Ja falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado. y se le instruye a 

éste. para que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: /.- En relació 

">ootomdo 1), "•""" '" DuK"Óo do 0.'??"0b,., PuOI""• d• 



los diversos 2) y 3) a la Dirección de Finanzas y Tesoreria Municipal, y la ent u o 

bien, declaren fundada y motivadamente su inexistencia atendiendo al p edi nlo 

previsto en Ja Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pu /ic //.-

Ponga a disposición de la parte recurrente la información que le hubieren remitido 

áreas referidas en el punto que precede, o en su caso, las constancias con motivo de su 

inexistencia: 111.- Notifique a la parte interesada todo lo actuado, en atención al numeral 

que antecede. conforme a derecho corresponda, de conformidad al articulo 125 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: e IV.- Informe al Pleno 

del Instituto y remira las constancias que para dar cumplimiento a la prasante resolución 

comprueben las gestiones ras/izadas 

Finalmente, cabe se/la/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo esteblecido para ello, el artfculo 154 de le 

Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción /, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo se/lalado en la Ley de la Materia, se determina que resulta 

procedente dar vista al órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Progreso. 

Yucatán, a nn de que ~ste acuerde lo previsto, en su caso, con el p. rocedimiento de __.,,L..
responsabilidad respectivo. en atención e la falla referida con antelación ¿::/7 

Plazo para cumplir e informar fo ordenado: Diez dlas h8biles contados a partir de la 

notif1eación de la resolución qua nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Ourán 

Ponencia: 

"Número de expediente: 111312019. 

Sujeto obligado: Hospital General de Tell.ax. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El siete de junio de dos mil diecinueve. registrada bajo el 

folio número 01109619, en la que se requirió: "Por este medio solicito la relación de 

adquisiciones de medicamentos comprendidos entre el 1 de enero de 2019 al 31 de 

mayo de 2019. 

Caracterizado por. CLAVE del MEDICAMENTO, NOMBRE, CANTIDAD ADQUIRIDA, 

PRECIO, PROVEEDOR (DISTRIBUIOOR), ~(11<11'"ón p•blo 



adquisición directa u otro medio), favor de proporcionar fa información en medio 

magnético, Excel, o PDF, no bloqueado para su edición. · 

Acto reclamado: La declaración de inexistencia de información. 

Fecha en que se notifica el acto reclamado: El veintiocho de junio de dos mil 

diecinueve 

Fecha de interposición del recurso: El dos de julio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucatán 

Decreto 48312017, publicado el d/a diez de mayo de dos mil diecisiete, que regula el 

Hospital General de Tekax, Yucatán 

Estatuto Orgánico del "Hospital General de Tekax Yucatán" y 
Area que resultó competente La Jefatura Méd!Ca /7 /" 
Conducta En fecha veintiocho de ¡umo de dos mil d1ecmueve el Su1eto Obl!gado hizo ) 

del conocimiento del particular la mex1stenc1a de la mformación so/1c1tada mconforme 

con dicha respuesta el hoy recurren/e en fecha dos de ¡u/10 del propio al'!o mterpuso el 

medio de impugnación que nos compete 

Admitido el presente medio de impugnación en fecha d1ec1sé1s de 1ul10 de dos mil 

d1ecmueve se comó traslado al Su¡eto Obligado para que dentro del térmmo de siete 

dlas hábiles siguientes al de la nolif1Cación del referido acuerdo. manifestara lo que a su 

derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de la 

Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, el 

Sujeto Obligado,_ a tr~vés de la Uni~ad. de Transparencia "al~ 

reiterando/a mex1stencm delamformac1ón ~ 

Ahora. en lo concerniente a la declaración de inexistencia del contenido 2, es oportuno 

precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública , preve en el articulo 129 la obligación de los sujatos obligados do 

proporcionar únicamente Ja información que se encuentre en su poder, situación que 

permite a la autondad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que as/ lo 

ameriten. 

Eq este sentido. si el Sujeto Obligado determinare declarar la inexistencia de la 

información. para proceder de esa manera deberá7 rse atendí doaloprevisto n 



la legislación qua resulta aplicable, siendo que al no existir un procedimiento 

General previamente citada, y de la interpretación armónica a la legislació n 

deberá cumplirse al menos con lo siguiente 

a) La Unidad de Transparencia deberá acreditar haber requerido a todas las Areas 

competentes 

b) El Area competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la 

información solicitada. motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma 

certeza jurfdica al particular, remitiendo la solicitud al Comité de Transparencia 

respectivo. junto con el escrito en el que funde y motive su proceder. 

c) El Comité de Transparencia deberá: 1) analizar el caso y tomar las medidas 

necesarias para localizar la información; /!) emitir una resolución a trallés de la cual, en 

su case, confirma la inexistencia de la información, la cual deberá contener los 

elementos mfnimos que permitan al solicitante tener la certeza que se empleó un criterio 

de búsqueda exhaustivo, seflalando también las circunstancias de tiempo, modo y lugar 

qua generaron la inexistencia, y f/I) Ordenar, siempre que sea materialmente posible, 

que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la 

medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que 

previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga da forma fundada y 

motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, 

rompetencias o funciones, lo cual no/i(¡cará al solicitante a través de la Unidad de 

Transparencia. 

d) Se deberá notificar al particular la resolución del Comité de Transparencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio 0212018 emitido por el Pleno de este Instituto 

cuyo rubro es del tenor literal siguiente: "PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR PARTE 

DEL SUJETO OBLIGADO PARA LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN." 

De lo anterior se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en 

los artlculos antes invocados, toda vez que acreditó haber instado al área que acorde al 

marco normativo expuesto, resultó rompetente para conocer respecto a la información 

solicitada, la cual mediante escrito de fecha diecisiete de junio de dos mil diecinueve, 

fundó y motivó su inexistencia, misma que fuera confirmada por el Comité de 

Transparencia del Hospital General de Texas, a través de la determinación de propia 

fecha, y qua fuera notificada el solicitante en fecha veintiocho de junio del presente ano, 

a través de la Plataforma aludida. 

Con todo, si resulta procedente la respuesta que fuera hecha del conocimiento de 

la parte recurrente el veintiocho de junio de dos mil diecinueve, emitida por el 

Sujeto Obligado, pues su actuar se encuentra debidamente fundada y motivada, 

por ende, el agravio hecho valer por la parte incon 



Sentido: Se confirma la conducta desarrollada por parte del Sujeto Obligado". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia· 

"Número de e1Cpediente: 111712019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Man/. Yucatan. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El día cinco de junio de dos mil diecinueve, con folio 

número 01099319, en la que requirió. "REQUIERO QUE ME PROPORCIONEN TODAS 

LAS DECLARACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PRESENTARON EN 

ESTE ÚLTIMO EJERCICIO Y LOS ÚLTIMOS RECIBOS DE NÓMINA DE TODOS 

ELLOS.". 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El primero de julio de dos mil diecinueve 

Acto reclamado : La entrega de información que no corresponda con lo solicitado 

Fecha de interposición del recurso: El dla cuatro de julio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso e le Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de /os Municipios del Estado de Yucafán 

Area que resultó competente: El Órgano de Control Interno o en su caso el Síndico 

Municipal. 

Conducta: En fecha primero de julio de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado d1 

respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa; inconforme con la respuesta. el 

particular interpuso el presente medio de impugnación contra lo que a su juicio versó en 

la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, resulrado procedente en 

términos de la fracción V del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintitr9s de julio del afio en curso 



siguientes al de la notificación del referido 8Cllerdo, manifestara lo que a su 

conviniera. según dispone el ertlculo 150fracciones11y111 de la Ley de la Mate a, · n 

el caso que dentro del término legal ot01gado para tales efectos, el Sujeto /" ado a 

través de la Unidad de Transparencia rindió alegatos de los cuales se advirtió 

existencia del acto reclamado. 

En ese sentido, del an<llisis efectuado a las constancias remitidas por el Sujeto Obligado 

en sus alegatos, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia, con la 

intención de modifiear Jos efectos del acto reclamado por el particular, emitió nueva 

respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, en la cual puso a disposición del 

particular le información que a su juicio corresponde con la solicitada 

Establecido lo anterior, de la consulta efectuada la información remitida por el Sujeto 

Obligado, se advierte que si corresponde con la solicitada pues versa en la versión 

pública de las declaraciones patrimoniales del Secretario, Sindico y regidores del 

Ayuntamiento de Man/, Yucatán, acompaflado de la versión públicas de los recibos de 

nómina de las personas referidas, mismas que fueran hechas del conocimiento del 

particular a través del correo electrónico proporcionado para tales efectos. 

Finalmente, el Sujeto Obligado justificó haber notificado la información anteriormente 

descrita, en facha quince de agosto del a/lo en curso, a través del correo electrónico L 
proporcionado para tales efectos. ~ 

No obstante Jo anterior, el Sujeto Obligado no acreditó haber instando a las áreas que 

acorde al marco normativo expuesto en la presente definitiva, resultaron competentes 

para conocer sobre la información requerida, por lo que no es posible determinar que 

dichos funcionarios fueron los únicos que presentaron su declaración patrimonial; 

causando con ello, incertidumbre respecto si la información que le fuera proporcionada al 

particular, es toda la que desea obtener. 

Consecuentemente, se desprende que el Sujeto Obligado con las nuevas 

gestiones que reali;ró, no logró subsanar su conducta Inicia/ y, por ende, no cesó 

lisa y llanamente &/medio de Impugnación que nos ocupa. 

Sentido: Se modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, recalda a la solicitud 

de acceso marcada con el folio 01099319, y por ende, se le instruye para que a través 

de la Unidad de Transparencia realice Jo siguiente: / .• Requiera al Tesorero Municipal y 

al ÓfVano de Control Interno o en su caso al Sindico Municipal, para efectos que 

precisen si la información que fuera f)IJes/a a disposición del particular en fecha quince 

de agosto de dos mil diecinueve, es toda la que obra en sus archivos, siendo que de ser 

su respuesta en sentido negativo. deberá poner a disposición del solicitante la 

información adicional; 11.- notifique a la parte recurrente la contestación correspondiente 

• """ dol oo~o ''"""""'° propo<aa"'??"" y 111 · '"'" o/ Plooo d 



este lnslifuto les constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar 

cumplimiento a lo previsto en la presente determinación 

Plazo para cumpllr e Informar lo ordenado: diez dias hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán . Ponencia: 

"Número de expediente: 111812019 

Sujeto obligado: Servicios de Salud de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: La parte recurrente realizó una solicitud de acceso a la 

información ante el Sindicato de Trabajadores da los Sistamas de Agua Potable y 

Alcantarillado, similares y conexos ds Yucatán marcada con el número 01140119 a 

través de la cual solicitó lo siguiente: "Agradeceré se me proporcionen los documsntos 

donds conste la siguients información, del Ssrvidor Público Eric Israel Gutiárrez Juárez , 

del periodo comprandido del 01 de mayo al 15 de junio del presente af!o: 1.-EI horan·o de 

entrada y salida que corresponde al puesto que ostenta. 2- El registro de sus entradas y 

salidas de su centro de trabajo. 3.-Las incidencias del servidor público. Por incidencias 

ms refiero a: días qus tomó vacaciones. permisos. faltas, retardos, omisiones. 

incapacidades pases de salida pilotos u otra prestación laboral 4 La dirección / '' 

edifrcio donde se ubica su centro laboral · 

Acto reclamado La falta de respuesta 1 
Fecha de mterpos1c1ón del recurso El cuatro de ¡ul10 de dos mrl diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normat1v1dad consultada 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transpa.rencia. yA_cces·o·a.la .. lnform. ación Pública delEsta~ode án. 
Código de le Adm1mstreción Pública de Yucatán. _ 

Reglamento dsl Código de la Admm1strac1ón Púb/lca de Yucatán. 

Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud de Yucatán. 

Area que resultó competente: Dirección de Administración y Finanzas 

Conducta: De las constancias que obran en autos se desprende que la conducta del 

Sujalo Obligado qonsislió en la omisión de dar contestación a la solicitud de acceso c 

81 número de folio 01140119. dentro del término legal 



ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatá , est 

an el término de diez dlas hábiles. por lo que el particular inconforme, en fech c t e 

juliO de dos mil diecinueve interpuso el presente recurso de revisión. mismo qu fue 

admitido y del cual se corrió traslado al Sujeto Obligado para efectos que rindiera 

alegatos, siendo que este no se manifestó al respecto, pues en autos no consta 

constancia alguna que acredite lo contrario. 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte de los Servicios de Salud de Yucatán, 

y se le instruye a éste, para que a través de la Unidad de Transparencia realice lo 
siguiente· 

l. Requiera a la Dirección de Administración y Finanzas, a fin que realice la 

búsqueda exhaustiva de la información peticionada, y la entregue, o bien, declare 

fundada y motivadamente su inexistencia atendiendo al procedimiento previsto en los 

ortfnales 138 y 139 de Ja Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

~ 
11. Ponga a disposición del recurrente la información que le hubiere remitido el área 

referida en el punto que precede; 

111. Notifique al ciudadano todo lo actuado mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, vla Sistema lnfomex, o en su caso. a través del correo electrónico 

proporcionado para tales efectos: e 

IV. Informe al Pl~no del Instituto y remita las constancias. que para dar cumplimiento a la _,¿..__ 
presente resolución comprueben las gestiones reet1zadas ~ 

Finalmente, cabe seflalar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupan en el plazo establecido para ello, el artfcu/o 154 de 

la Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción 1, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo seflalado en la Ley de la Materia, se determina que resulta 

procedente dar vista al Órgano de Control Interno de los Servicios de Salud de Yucatán. 

a nn de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo. en atención a la falta referida con antelación 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez d/as hábiles contados a partir de la 

no/iftcación de Ja resolución que nos ocupa·. 

El Comisionado Presidente, con fundamento en el articulo 42 fracción 11 de 

ta Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artfc 

12 fracciones X y XI del Reglamento lnteri 



Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, sometió a votación, para la aprobación, en su caso, los proyectos de 

resolución relativos a los Recursos de Revisión radicados bajo los números de 

expedientes 85312019, 854/2019, 110012019, 110312019, 1105/2019, 110612019, 

1107/2019, 110812019, 110912019, 111012019, 111312019 y 1118/2019, los 

cuales han sido previamente circulados a cada uno de los integrantes del Pleno 

para su debido análisis, siendo aprobados por unanimidad de votos de los 

Comisionados presentes. En tal virtud, de confonnidad con el articulo 20 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

y el articulo 34 del Reglamento Interior del lnaip, el Pleno del Instituto tomó el 

siguiente: 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, las 

resoluciones relativas a !os Recursos de Revisión radicados bajo los números de 

expedientes 85312019, 85412019, 110012019, 110312019, 1105/2019, 110612019, 

1107/2019, 110812019 •. 110912019, 111012019, 111312019 y 1118/2019, en los ~ 
términos antes escritos ~ 

El Comisionado Presidente, cedió el uso de la voz al Comisionado Ponente, 

Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 150 fracción 1 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, para que presente en su carácter de ponente el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el número de 

expediente 1104/2019, del cual se ha circulado al Pleno la ficha técnica 

correspondiente para su análisis; quien haciendo uso de la voz manifestó lo que a 

continuación se transcribe: 

•Muchas gracias Comisionado, con el permiso suyo, con e· permiso de mi 

compaflera Comisionada. de nuestra Secretaria Ejecutiva, me permito 

narrarles este recurso de revisión que me parece importante que lo 

conozcamos, pues trata de una solicitud püblica relativa a copias de recibos 

de nómina de empleados de una dependencia que es la Central de Abastos 

y pues es importante entrar a Ja consideración de que estos documentos 

contienen pues si bien es información püblica contienen datos personales 

que en las dependencias los sujetos obligados protegen. cuidan y 

prese1Van. entonces, en ese sentido se hizo un análisis precisamente de 

.,. 'o/~Mdele quo mo ""'7 ' • (, ;,¡ 



Se adjunta la ficha técnica remitida por la Secretaria Técnica a los corr s 

Institucionales 

El Comisionado, Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Dur 

a presentar lo siguiente: 

"Número de expediente: 110412019 

Sujeto obligado: Central de Abasto Mérida. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, la 

cual quedó marcada con el fOlio 01158319 en Ja que se requirió en versión 

electrónica: la nómina de todos los empleados de la Central de Abastos durante 

:::::~: oomp<en<Mo del primero o! lfflinlo y ""º do octobffl del ono do'/-
Fecha en que se notifica el acto reclamado: El veintisiete de junio de dos mil 

diecínueve 

Acto reclamado: La clasificación de la infonnación por parte del Sujeto Obligado 

y la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la 

respuesta . 

Fecha de interposición del recurso: El veintiocho de junio de dos mil 

diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de 

Yucatán. 

Ley que croa el Órgano Descentralizado Central de Abastos de Mérida. 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán 

El siguiente enlace electrónico: http://www.centraldeabastodemerida.org/wp= 

contentlunloads/2019/07tIJESCR/PTIVA-C.-ADM.vdf 



Conducta: Del análisis efectuado a la mspuasta qua le fuero notificada a la parte 

recurrente, el veintisiete de junio de dos mil diecinueve, se advierte que el Sujeto 

Obligado clasificó la información peticionada por contener datos personales y 

ordenó ponerla a disposición en versión pública; inconfotTTJe con dicha respuesta, 

la parte recurrente interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, resultando 

procedente en términos de las fracciones 1 y XII del arllculo 143 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la lnfomiación Pública. 

Admitido el pf9sente medio de impugnación, se corrió traslado a Ja Unidad de 

Transparencia de la Central de Abasto Mérida, para que dentro del término de 

siete dfas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo manifestara 

lo que a su derecho conviniera según dispone el artfculo 150 fracciones 11 y/// de 

la Ley de la Materia, por lo que, el Sujeto Obligado, a través de su Unidad de 

Transparencia rindió alegatos de los que se advirtió fa existencia del a:t~ ~ 
reclamado e intentó modificar su conducta inicial. / 

Del análisis efectuado a las constancias que fuef9n hechas del conocimiento de 

la parte recurrente. se desprende que el Sujeto Obligado requirió al ároa 

competente para conocer de la información, a saber, la Coordinación de 

Administración, quién manifestó que de la bUsqueda exhaustiva en los archivos 

de la dirección encontró la información solicitada respecto a las nóminas da los 

empleados y empleadas de la Central de Abasto durante el periodo comprendido 

del primero al treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, entregándolas en su 

versión pública, tocia vez que, contienen información de naturaleza confidencial, 

procediendo a clasificar los siguientes datos: respecto al Sujeto Obligado: el 

Registro Federal de Contribuyentes y el Registro Patronal; en relación a los 

servidores públicos: la Clave Única de Registro de Población, el Registro Federal 

de Contribuyentes y el Número de Seguridad Social; y respecto a la nómina: la 

Serie del Certificado del emisor, el folio fiscal UUID y el número de serie del 

Cerlifteado del SA T. 

En /al sentido, se desprende que no resulta procedente /a.co~ , to 

Obligado, pues si bien, requirió al área competente, que procedió a clasificar de 

manera correcta los datos inherentes a la Clave Única de Registro de Población, 

el Registro Federal de Contribuyentes y el Número de Seguridad Social de los 

empleados, por corresponder a datos personales de naluraleza confidencial, lo 

cierto es, que clasificó datos que no revisten naturaleza confidencial, como son. el 

Registro Federal de Contribuyentes y el Registro Patronal del Sujeto Obligado. 

ª'{'bos del sujeto obligado, y la Serie del Certificado del emisor, el folio fiscal 

UU/D y el número de serie del Cerlíflcado del SAT, porque no se trata de 

info~•ción coocemiento a una pe"on~ de conocet'9 n "' 



ocasionarla perjuicio alguno, ya que no se refiere a hechos o actos de e et 

económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles; flnalm nte e 

advierte que la autoridad omitió clasificar en tocias las nómines p e a a 

disposición el Código QR (código de respuesta rápida, en sus siglas en inglés 

la cadena original del complemento de certificación digital del SAT, puesto que el 

primero es un módulo para almacenar información en una matriz de puntos o en 

un código de barras bidimensional, el cual contiene datos de naturaleza 

confidencial, por lo que, en caso de que una persona tuviere un teléfono móvil 

inteligente, tableta o computadora con cámara, acceso a intemet y una aplicación 

instalada que le dé lectura al citado Código QR, obtendrla el RFC a favor de 

quien se emitió y la fecha de emisión; y el último, consiste en la secuencia de 

datos formada con la información contenida en la factura electrónica, por lo tanto 

ambas debieron ser clasificadas; asimismo, en algunas de las nóminas puestas a 

disposición se edvirlió el dalo atinente al "Préstamo lnfonavit", que consiste en 

una deducción contenída en dicho recibo de pago, tocia vez que la misma revela 

parta de las decisiones que adopta una persona respecto del uso y destino de su 

remuneración salarial, lo cual influye en la manera en que se integra su 

patrimonio, por lo que se considera que asa información no as de carácter 

público, sino que constituye información confidencial en virlud de que 

corresponde a una decisión personal y se debe clasificar como información 

confidencial; máxime, que no cumplió con el procedimiento previsto en el 

ordinal 137 de la Ley General de la Materia, pues !2ll1i1iQ hacer del conocimiento 

del Comité de Transparencia dicha clasificación para efectos que procediera a 

confirmar, revocar o modificar mediante resolución, ya que en autos no ob~ 
documental alguna que demuestre lo contrario. 

No pasa desapercibido que la autoridad no realizó de manera correcta la vers · n 

pública proporcionada, toda vez, que se aun cuando testó los datos antes 

mencionados, lo cierlo es, que a simple vista es posible visualizar los mismos, por 

lo tanto su actuar no resulta procedente. 

Continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, en 

especlfteo a las remitidas por el Sujeto Obligado en sus e/egatos se advierte que 

aquel remitió el Acta del Comilé de Transparencia de fecha veintisiete de junio del 

año en curso, mediante el cual el citado Comité confirmó la c/asifteación de la 

información que originara el presente medio de impugnación; sin embargo, ésta 

se encuentra viciada de origen, toda vez que confirmó la clasificación de datos 

que no eran susceptibles de clasificarse, ni ordenó la clasificación de los datos 

concernientes al Código QR (código de respuesta rápida, en sus siglas en inglés), 

la cadena original del complemento de certificación digital del SAT, y en algunos 

c~sos ª'. "Préstamo lnfonavit", que apan7-las nóminas puestas 

d"P'"'"ón. ' ~ 



Consecuentemente, no resulta procedente la conducta de la Central de 

Abasto de Mérida, y en consecuencia, los agravios referidos por la parte 

recurrente en su recurso de revisión respecto a la falta de fundamentación y 

motivación de la clasificación efectuada en la información y el 

incumpllmiento en las formalidades para ello, si resultan fundados. 

Sentido: Con todo, se modifica la conducta por parte del Sujeto Obligado, por Jo 

que se le instruye a éste para que a través de la Unidad de Transparencia efectué 

Jo siguiente: / .• Requiera al Comité de Transparencia, para que levante una 

nueva acta en la cual clasifique los datos concernientes al Código QR (código de 

respuesta rápida, en sus siglas en inglés), la cadena original del complemento de 

certificación digital del SAT, y en algunos casos a/ "Préstamo lnfonavir, que 

apamce en varias de les nóminas de los empleados durante el periodo 

comprendido del primero al treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve; 

desclasifique los datos concernientes al Registro Federal de Contribu ntes y el 

Registro Patronal, del Sujeto Obligado y respecto a la nómina, la Serie el 

Certificado del emisor, el !Olio fiscal UUID y el número de serie del Certificado de 

SAT; y ordene a la Coordinación de Administración que realice una nueva versión 

pública, cuidando que los datos que fueron clasificados no sean visibles; 11.

Notifique a le parte recurrente todo lo actuado a través de los estrados de la 

Unidad de Transparencia y 111- Informe al Pleno del lnst1/uto Y remita 11' " 
constancias que para dar cumplimiento a la presente resolución comprueben las 

gestiones realizadas ~ 
Plazo para cumplir e mformar fo ordenado D1ez d1as hábiles contados a pa r 

de la notificación de la resolución que nos ocupa• 

El Com1s1onado Presidente con fundamento en los art1culos 42 fraccrón 11 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac1on Publica y 12 

fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, 

Acceso a la Información PUblica y Protección de Datos Personales, sometió a 

votación del Pleno, la ficha técnica del Recurso de Revisión radicado bajo el 

numero de expediente 110412019, la cual se ha circulado al Pleno para su 

debido análisis, por lo que antes de emitir su voto al respecto, el Comisionado 

Presidente externó lo que a continuación se transcribe: 

"Valdria la pena reflexionar Comisionados, la Directora de Secretaria 

Técnica que se encuentra aqul con nosotros acerca de cómo la tecnología 

nos va a llevar cada d/a más a pensar y repensar de los elementos de la 

\ protección de los datos personales, lo digo por esto, curiosamente nosotros 

~'l•mo' oomen/oodo I• ronfidenol•Udod el Cód;go QR? que 



está utilizando el Código QR, pero esta la pregunta que pudiera venir en un 

futuro, seria reflexionar acerca del soporte que sostenga el Código 

aquel ancho de banda que da el servicio del Código QR que son enti ade 

totalmente diferentes y que de alguna manera incluso {Xldia ma 

extraterritorialidad en cuanto a las leyes de la protección de datos 

personales del Estado Mexicano porque hoy únicamente podemos 

anteponer esta situación contra la empresa que está utilizando el Código 

QR ciertamente para darle eficacia, velocidad al trabajo de pagarle de la 

nómina que ciertamente es confidencial, pero quizá valga Ja pena también ir 

reflexionando en cuanto a la empresa que soporta al sistema ¿tendrá 

acceso? ¿Cómo serán sus códigos de privacidad? ¿realmente esos 

códigos de privacidad son para el Estado Mexicano o están en Europa, en 

la India o en Estados Unidos? o en su caso, estas empresas que finalmente 

dan el soporte y que manejan el 80% de la red también tendrán esas 

mismas consideraciones para algo que sucede en lo particular en el Estado 

de Yucatán, es interesantlsimo y seguramente iremos generando mayores 

aproximaciones." (sic) / 
Retomando el sentido de la votación el Comisionado Presidente manifestó 

que el citado recurso es aprobado por unanimidad de votos de los Comisionados 

que integran el Pleno del lnaip Yucatán . En tal virtud, de conformidad con los 

artículos 20 y 34 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Yucatán y del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, 

respectivamente, el Pleno del Instituto tomó el siguiente : 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, la resolución 

relativa al Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente 

1104/2019, en los términos antes escritos. 

Para dar inicio al desahogo del numeral "2" de los asuntos en cartera , el 

Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno, !os proyectos de 

acuerdos relativos a los Recursos de Revisión correspondientes a la imposición 

de medida de apremio consistentes en la amonestación pública al Titular de la 

Unidades de Acceso siguientes: 265/2017 en contra del Ayuntamiento de Río 

Lagartos, Yucatán y 266/2017 en contra del Ayuntamiento de Rlo Lagartos, 

Yucatán: por lo que solicitó a la Directora General Ejecutiva exponga un resumen 

del contenido de ambos acuerdos, razón por la cual la última en cita expuso 

información contenida en la siguiente tabla: 





Acuerdo relativo al recurso de revisión radicado bajo el nú ro 

expediente 26512017 en contra del Ayuntamiento de Ria Lagartos, Y 

correspondiente a la imposición de medida de apremio 

amonestación pública. y 
"Mérida, Yucatán. a diez de septiembre de dos mil diecinueve.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ / 
VISTOS: El oficio marcado con el número INA/PtCPTEIST/298512019, de fecha cuatro de 

septiembre del afio dos m;/ diecinueve, presentado ante la Oficial/a da Partes de este Instituto, el 

dla cinco del propio mes y ello, a través del cual se hace del conocimiento del Pleno de este 

Órgano Garanta, el acuerdo de facha cuatro da julio del ano actual, mediante el que se determinó 

et incumplimiento por parte del Ayuntamiento de Rio Lagartos, Yucatán, et requerimiento que 

se le efectuare por acuerdo de feche veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, y por ende. a la 

definithla de feche cuatro de julio de dos mil diecisiete, dictada en et recurso de revisión precisado 

al rubro. mediante la cual se revocó la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado en 

comento, recalda a la solicitud de acceso con folio número 00293717; esto en virtud que 

transcurrió el ténnino de cinco días hábiles que se le concediere para tales efectos, sin que 

hubiere informado o remitido documental alguna a es/e Instituto a través de la cual acreditare el 

cumplimiento respectivo; por lo que, se determinó hacer efectivo el apercibimiento establee/do 

en el proveido de referencia, y en consecuencla, imponer y llevar a cabo fas gestiones 

correspondientes para le epllcaclón y ejecución de la medida de apremio consistente en la 

amonestación pübllca, prevista en el articulo 201, fracción 1, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la lnfonneción Pública, asf como loo diversos 87, fracción /, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a fe Información Póblica del Estado de Yucatán, al L.E.G. ERIK CANDELARIO 

ALCOCER ESTRADA, en .su carácter de Presidente Municipal del Ayuntamiento de Rlo 

Lagartos, Yucatán, quien resulta ser el superior jerárquico del Titular de la Unidad de 

Transparencia, servidor público que primeramente fue responsable del incumplimiento a la 

definithla dictada por la Máxima Autoridad de este lnstiruto. en el recurs-0 de revisión marcado con 

el nómero de expediente 26512017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En mérito de lo anten'or, y acorde a las constancias y autos que conforman el expediente al 

rubro citado, de los cuales en efecto se desprende el incumplimiento a la definitiva materia 

de esludlo; esto, en virtud que a la presente fecha no se ha solventado lo instruido en la misma, a 
S<:Jber. "Requerir al Área que considerare competente, para efectos que diere respuesta a le 

solicitud de acceso en la que el particular peticionó, a saber: los nombres de todos los 

trabaiactores de este Honorable Ayuntamiento de Rlo Lagartos YucaUm desde e/ orden /erárouico 

de d "reg;ión fCLJ/tura SEJUVE obras pub/"cas /"mDieza y/q aseo público de ca/l§S efcéfera.! hasta 

el menor nWe/ as/ como /os frabaiadoros eventuales incluyendo en cada uno el púesto y el liempO 

que tienen su caroo desde el inicio de esta administración municipal 2015-2018 presente· 

Notificar al particular le contestación correspondiente confonne a derecho, y Enviar al Pleno las 

constancias que acreditaren lo anterior. w; siendo, que en le etapa en la que se encuentra este 

asunto ya se ha requerido el cumplimiento a la definitiva de fecha cuatro de julio de dos mil 

diecisiete, y ante el incumplimiento detenninado mediante proveido de fecha tres de abril del afio 

en curso. se impuso y ejecutó una medida de apremio consisten n la , onestación pública al 

Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado se /ad al bro, servidor público e 

~ 
1 



resultó primeramente responsable del incumplimiento respectivo. procediendo a requerir de nueva 

cuenta el cumplimiento a la multicitada definitiva, pero en esta ocasión con el apercibimiento 

dirigido al superior jerárquico de Ja mencionada Unidad de Transparencia, es decir, al Presidente 

Municipal, quien al die de hoy no acató la resolución dictada en el presente expediente, pues no 

remitió documental alguna que as/ lo acredite; por lo tanto, de conformidad a los ordinales 42, 

fracción 111, y 201, fracción /, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, as/ como /os diversos 15, último párrafo, 87, fracción/, 90, segundo párrafo, y 91, primer 

párrafo, parte in fine. todos de la Ley de Transparencia Local, y el artrculo 9. fracción XXIX, del 

Reglamento Interior del Instituto. en vigor, se considera procedente aplicar fa medida de apremio 

consistente en una AMONESTACIÓN PÚBLICA, al L.E.G. ERIK CANDELARIO ALCOCER 

ESTRADA, quien desempeña el cargo de Pres idente Municipal del Ayuntamiento de Rio 

Lagartos, Yucatán, para la administración 2018·2021, acorde a las constancias que obran en 

autos consistentes en las actas de notificación dirigidas al referido A/cocer Estrada, y que se ~le 

::ctuaren ~~a::nara pe~onal, as~:;;:n~e la inf::::l~;a:u:;:ada en :npágina : 1el Gom~::.' 
hrtp:/fMvw.yucafangob.m.>JestadoNer munic1pio.php?id=61 en el apartado denominad 

·crono/ogla de Jos Presidentes Municipales·. entre los cuales se observe el correspondiente a la 

administración actual, mismo que fuere consultado por este Órgano Colegiado, a fin de recabar los 

elementos necesarios para mejor proveer, en ejercicio de las funciones previstas en el artículo 9 

fracción XXII, del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales; información que puede ser invocada como 

elemento probatorio del puesto que ocupa el citado A/cocer Estrada, pese a no contar con un 

documento oficial póblico que precise su cargo, de conformidad e lo establecido en el criterio 

jurisprudencia/ aplicable en la especie por analogla, localizable con el número de registro. 168124. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de le Federación y su 

Gaceta Tomo XXIX, en: Novena t=poca, enero de 2009, Tesis: XX2o.J/24, Materia(s): Común; 

página: 2470, cuyo rubro es el siguiente: "HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS 

QUE APARECEN EN LAS PAGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE 

GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS 

SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O 

EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE 

aparecen en las páginas electrónicas oficiales que los órganos de gobierno utiliz 

disposición del püblico, entre otros servicios, la descripción de sus plazas, el directorio de su 

empleados o el estado que guardan sus expedientes, constituyen un hecho notorio que puede 

invocarse por los tribunales, en términos del articulo 88 del Código Federal de Procedimientos 

~ de aplicación supletoria a la Ley de Amparo: porque la información generada o 

comunicada por esa vla forma parte del sistema mundial de diseminación y obtención de datos 

denominada "intemet", del cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor público, el 

organigrama de una institución, asi como el sentido de sus resoluciones: de ah! que sea vál o 

que los órganos ¡urisdiccionales invoquen de oficio lo publicado en eSf:J medio para resol r un 

asunto en particular. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO. mparo 

direc;to 81612006. 13 de junio de 2007. Unanimidad 

- ... -- - -- ----------



Secretario: Jorge Alberto Camacho Pérez. Amparo direcfo 7712008. 10 de octu re e 

Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Alvarez Secretario.· José Martín Lá ar Vá qu 

Amparo directo 7412008. 10 de ocrubre de 2008. Unan;midad de votos. Ponente: e i1os 

Alvarez. Secretario: Jorge Alberto Camacho Pérez. Amparo directo 35512008. 16 de octubre de 

2008. Unanimidad de votos. Ponente.· Antonio Artemio Me/donado Cruz, secretan·o de fribunal 

autorizado por la Comisión de Cerrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 

desempeflar las funciones de Magistrado. Secretario: Rolando Meza Camacho. AMPARO 

DIRECTO 96812007- 23 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Marta Olivia Te/lo 

Acuila. Secretaria: Elvia Aguilar Moreno. Nota: Por ejecutoria del 19 de junio de 2013, la Segunda 

Sala declaró inexistente la contradicción de tesis 13212013 derivada de la denuncia de la que fue 

objeto el criterio contenido en esta tesis. al estimarse que no son discrepantes los criterios materia 

de la denuncia respectiva ". (El subrayado es nuestro.); así como la tesis de la Décima ~poc~~ __/--

;::~::c:: ; 0
:u ;:::'.e:lb:1::~0~o:~e~~:i:: ;~:;c~:::nPe11:7~~::ªZb~~~'.~;1G;=A1~ 

WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE 

' SER VALORADO EN UN DECISIÓN JUDICIAL"; de cuya exégesis, se infiere que aquellos datos 

que aparecen en las páginas electrónicas de los sitios oficiales empleados por /os órganos de 

gobierno para poner a disposición del público información de diversa indo/e, tales como, el 

directorio de empleados. el organigrama, e información del conocimiento de todo el público. como 

lo es el nombre de los presidentes municipales electos, entre otros, son susceptibles de ser 

invocados de oficio como hecho notorio para resolver algún asunto en particular; ahora, la medida 

de apremio se le aplica en su calidad de superior jerárquico del Titular de la Unidad de 

Transparencia del propio Ayuntamiento, en razón que del antJ/isis efectuado a los artlculos 80, 

81 , 83 y 86 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, vigente. de los cuales 

se discurre que el Presidente Municipal de un Ayuntamiento actúa como órgano Ejecutivo de la 

Administración Pública Municipal, siendo que previo acuerdo con el Cabildo tiene la facultad de 

crear /as Oficinas y Dependencias necesarias para garantizar el ejercicio de sus facultades y 

obligaciones. y los Titulares de dichas oficinas. deberán acordar directamente con éste, a quien le 

estarán subordinados, siendo el caso que el Responsable de la Unidad de Transparencia del 

referido Sujeto Obligado, es Titular de una de las oficinas que integran el Ayuntamiento de Rio 

Lagartos, Yucatán, a saber: la Unidad de Transparencia del propio Sujeto Obligado, y por ende, se 

encuentra subordinado al Presidente Municipal.- - - - - - - - - - - - - -

- - Al tenor de lo anterior, y de conformidad a lo dispuesto en el numeral 88 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en el cual se establecen 

los criterios de calificación para imponer las medidas de apremio, a saber_ /, La gravedad de la 

taita, 11. Las condiciones económicas del infractor, y 111. La reincidencia; esta Máxima Autolidad, 

procederá a pronunciarse respecto a cada uno de los criterios· -

- - - /. La gravedad de la falta: Al respecto de este criterio. se considera~ que la 

falla es de tipo legal dado a que se encuentra previsto en la normatividad aplicable que las 

resoluciones del organismo garante son vinculatorias, definitivas e inatacables para los sujetos 

obligados: siendo que en las mismas se establecerán los plazos y términos para su cumplimiento y 

los procedimientos para asegurar su ejecución. los cuales no p 



estricto cumplimiento a /as resoluciones del instituto y deberán in formar a este sobre su 

cumplimiento en los términos previstos en la legislación; situación de mérito que no aconteció en el 

presente asunto, pues el termino concedido en la definitiva dictada en el recurso de revisión 

26512017 feneció sin que remitiera documento alguno con el cual acreditare haberla solvenlado; y 

en segundo que en virtud del incumplimiento en cuestión este Organismo Autónomo agotó todas 

/as medidas legales que le permite la Ley para lograr el cumplimiento de la citada definitiva, esto, 

materielizado a través de los requerimientos que se efectuaren mediante los proveidos de fechas 

veinte de octubre de dos mil diecisiete, veinticinco de enero y veintiuno de mayo, ambos del allo 

que transcurre, as/ como la aplicación de la medida de apremio consistente en la amonestación 

p(Jblica al Responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento al rubro indicado, quien 

primeramente resultó responsable del incumplimiento pues omitió remitir o informar gestión alguna 

para acreditar la pretensión de acatar la definitiva; de lo anterior, se colige que el Sujeto Obligado 

a la presente fecha persiste en el incumplimiento a la resolución dictada por esta Máxima/ 

:~::i::d1:1,:;~ :::s::~·~~: :~a d::/i:;~~i::s~:::s:n ;:::~::~e e~::;;;:: ~=~0o~~~:~~;;~ 
- - - 11. Las condic iones económicas del in frac tor: Para determinar el tipo de medida a impone 

debe recordarse que la Ley General de Transparencia y la Ley de Transparencia del Estado de 

Yuca/án, prevé dos de ellas.· la amonestación pública y la mulla variable que oscila entre un 

mlnimo y un máximo; siendo que su aplicación deberá ser sucesiva y no simultánea, dado que el 

efecto que busca el empleo de cada una de ellas es diverso; máxime, que el uso simultáneo de 

ellas resulta innecesario, además de implicar una violación al principio de legalidad preceptuado 

por el artlculo 16 constitucional, asimismo, no establece orden alguno ni reglas de aplicación que 

tuvieran que ser observadas en el ejercicio de la facultad discrecional de imponer una medida de 

apremio, considerándose que la única limitación existente para el organismo garante radica en el 

hecho de que al dacidir el empleo de cualquiera de los medios que enumera este artículo, deberé 

expresar con claridad la motivación que tenga para ello, lo que implica el debido respeto a las 

garantlas contenidas en los artlculos 14 y 16 constitucionales; en otras palabras, se deja al arbitrio 

de la autoridad garante la imposición de los medios de apremio, ya que éstos. basados en su juicio 

y expresando los razonamientos lógico-jurldicos por los que se utiliza el medio de qtie se trate. 

hacen uso de la facullad que les confiere esfe precepto legal; en ese sentido, y pese a que el 

superior jerárquico no logró a través del uso de todos los medios a su alcance, incluso las 

prevenciones y sanciones que conforme a las disposiciones aplicables puede fo 

respectivamente, para conseguir el cumplimiento respectivo; siendo obvi que si el o 1 

subordinados, en este caso, el Titular de la Unidad de Transparencia, quien en primer lugar resultó 

ser el servidor público responsable del incumplimiento, el Area competente de tener en sus 

archivos la información, o bien cualquier otro que resultare responsable de cumplimentar la 

determinación en cita, se resistiesen i1 hacerlo la deberla acatar el directamente, 

independientemente de las sanciones que les pudiere imponer, ya que el requerimiento aludido no 

puede tener como fin que ésta se enterare únicamente que los servidores públicos respectivos no 

cumplen con el pronunciamiento en comento; este Órgano Colegiado considera procedente la 

aplicación de la amonestación pública como medida de apremio al Presidente Municipal d 

Ayunrrmiento de R10 Lagartos Yucatán, en su calidad de supenor ¡erárqu1co toda ve que 

'° "':'• otro "'° '" el ""' h11b,ece lle"?J?ote '"'''"'" y debe leo "' eo 



consideración e l cambio de administración con motivo de las elecciones que se lleva 

afio pasado, de Jo que se puede colegir que los seNidores públicos que de m 

funckmes de cada una da las áreas que componen la estructura orgánica del Ayunta 1enl de io 

Lagartos, Yucatán, entre los que se encuentran el seNidor público responsable del incumplimiento 

en este asunto. esto es, el Titular de la Unidad de Transparencia, se encuentran en el prr:JWso de 

inicio de sus funciones y revisión y adaptación de las obligaciones que tienen en ejercicio de su 

cargo. as/ como en materia de transparencia y acceso a la información pública; e incfuso se 

encuentran capacitándose respecto a las atribuciones que el Ayuntamiento como sujeto obligado 

tiene frente a la sociedad con motivo de la legislación de la materia aplicable en el Estado; 

mtixime, qua la información peticionada corresponde a la administración previa; por lo tanto, las 

condiciones económicas del infractor, no son materia de verificación en el presente asunto, dado 

a que no resultan.un supuesto a tratar, ya que la naturaleza de la medida de apremio consisteny-• 

en la amonestación pública no t1Bne alguna afectación e le situación económica del seNidor 

público.·· ··----- -- -- ----------·--·-··--··-----·----·-------- ---------- - -
- - - 111. La reincidencia.· Para el caso de este criterio no se actualiza la reincidencia, pues si bien 

el Ayuntamiento de Río Lagartos, Yucatán, tiene otros recursos de revisión en trámite. y otro 

recurso se encuentra en la misma etapa procesal que el que nos ocupa, lo cierto es. que a la 

presente fecha no se ha determinado la imposición de medida de apremio alguna al citado 

Presidente Municipal por haber incurrido en la misma falta, es decir, no se ha emitido con 

anterioridad determinación alguna en la que se ordenare Je imposición de alguna medida de 

apremio al Presidente del Ayuntamiento en comento, por incumplir totalmente una resolución 

dictada en algún recurso da revisión, o por la falla de respuesta a una solicitud de acceso; no 

obstante lo anterior, en este caso. especlficamente en la omisión a cumplir la definitiva dictada en 

el recurso de revisión que nos etafle. han sido diversas ocasiones en las que se le requirió ya sea 

dentro del procedimiento mediante los acuerdos respectívos, as/ como de manera extrojudicilJ/, a 

través de los múltiples mecanismos con los que cuenta este Instituto para tales efectos, y el citado 

Ayuntamiento se mantuvo en la conducta omisiva.· • 

- - • En cuanto a la aplicación y ejecución de la Amonestación Pública, de conformidad al a/'1/culo 

93 de la Ley de Transparencia del Estado de Yucatán. oor un lado se tiene por aplicada en la 

sesión del Pleno en la cual se aprueba la medida de que se trata y se ejecutará por este 

ó rgano Garante a través de una oub/icaciófl que se rea/Ce de la refan·da Amonestación en el 

Sitio Oficial del lnstih1fo gsooclfrcam11ntg 11n /a Dáqina Inicia/· siendo, que diche publicación deberá 

seflalar que consiste en una amonestación pública, los datos del superior jerárquico a quien se le 

impone, en la especie el Presidenta Municipal del Ayuntamiento da Rio Lagarlos, Yucatán. la 

fecha y los datos de la sesión en la cual se impone la misma. as/ como Ja expresión de los motivos 

por los cuales se aplica ésta, entre otros: mf!2. se conmina al superior ¡"enlrouico d§I seryidor 

oúblico resoonsable del incumplimiento es decir. el Cabildo del Ayuntamiento en comento, a fin 

que en un término no mayor a CINCO DIAS HABILES efectúe la publicación de la amonestación 

pública impuesta al Presidente Municipal, a través de la Gaceta Municipal del Ayuntamiento, o en 

su caso, en el medio de difusión público con el que cuente el sujeto obligado; para lo cual se le 

remitirá una copia de la misma a fin de poder acatar dicha instrucción; y una vez hecho lo anterlór 

remita /a documentación e través de la cual acredite la gestión re ectiva, en un plazo que no 

podnl excede~ de VEINTICUATRO HORAS siguientes a la pu 



manifestar, que se tendrá nor ejecutada la medida de aoremio la fecha en la cual este Instituto 

rearce la oub/icación respectiva en su sitio Oficial para lo cual deberá levantarse constancia de 

dicho hecho, debiendoobraréstaenelexpediente - - -- --- -- ---- ----- ----- - -

- - - Finalmente, no pasa desapercibido para quienes suscriben que no acatar las resoluciones 

emitidas por el Instituto en ejercicio de sus funciones, como lo serian las dictadas en los recursos 

de revisión que son de su competencia, as/ como en su caso lo es, la falta de respuesta a las 

solicitudes de información en los plazos se/lalados en la normatividad aplicable, constituye una 

causal de sanción de conformidad con la Lay General de Transparencia y la Ley Local; por /o 

tanto, en caso de fenecer el plazo con el que cuenta este Instituto para la ejecución de las 

medidas de apremio, si no obra en los autos del recurso de revisión 26512017 documental alguna 

mediante la cual se acate cabal y totalmente la definitiva dictada en fecha cuatro de julio de dos 

mil diecisiete, y con ello, acreditar haber dado respuesta a la solicitud de acceso que diere origen 

al presente expediente, se llevarán a cabo las gestiones pertinentes. de conformidad a lo previsty 

en el articulo 98 y 100 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán. respectoalassanc1ones.-------------------- ----- - -- --- --------------

- - - Como colofón, con fundamento en el articulo 42, fracción 111 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, ordena que las notificaciones e las partes se efectúen conforme a 

derecho; siendo, que en lo atinente al Presidente Municipal del Ayuntamiento de Rio 

Lagartos, Yucatán, de manera personal en el domicilio oficial conocido, conforme a lo 

establecido en los art/culos 62 fracción 1, 63 fracción IV y 64 fracción 11 de la Ley de Actos y 

Proc9dimientos Administrativos del Estado de Yucatán, aplicado supletoriamente acorde al 

numeral 8 de Ja legislación local vigente; y en lo que atañe a la parte recurrente. toda vez que no 

designó correo electrónico ni algún otro medio electrónico para efectos de recibir las notificaciones 

que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe. y que el presente acuerdo no es de 

aquellos que debieren notificarse de manera personal; atendiendo el principio de economla 

procesal que prevé que el resultado de todo proceso debe ser óptimo, en el menor tiempo y con el 

menor empleo posible de actividades, recursos y costos del órgano judicial, se determina que el 

presente auto se haga del conocimiento de ésfa mediante los estrados de este Organismo 

Autónomo, de conformidad al cuarto párrafo del articulo 83 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Yucatán, adicionado mediante Decreto número 39512016, 

publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado. el die primero de junio de dos mil dieciséis, 

y atendiendo a lo previsto en el numeral 61 de la Ley de Actos y Procedimientos 

de la Materia. Cúmplase. Asf lo acordaron y firman. conforme los artlculos y ordenamientos antes 

citados. el Maestro en Derecho, Aldrin Martín Brice/lo Conrado, la Licenciada en Derecho Maria 

Eugenia Sansores Ruz, y el Doctor en Derecho, Carlos Femando Pavón Durán, Comisionado 

Presidente y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso e le 

Información Pública y Protección de Datos Personales, en sesión del d/a diez de septiembre 

dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 31 y 32 del Reglamento Interior del 1 ituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Person es - -

~ 



Acuerdo relativo al recurso de revisión radicado bajo el núm~ed 
expediente 266/2017 en contra del Ayuntamiento de Río Lagartos, Y cal , 

correspondiente a la imposición de medida de apremio consistente 

~:.:~::::~,~ :ú::::. "pbemb" de - mHdwo!""'~· ............. ...... .. / 
VISTOS: El oficio marcado con el número INAIP/CPTEJST/298412019, de fecha cuatro de 

septiembre del a/lo dos mil diecinueve. presentado ante la Oficia/fa de Partes de es/e Instituto. el 

dla cinco del propio mes y a/lo, a través del cual se hace del conocimiento del Pleno de es/e 

órgano Garante, el acuerdo de fecha cuatro de julio del afio actual, mediante el que se determinó 

el incumplimiento por parte del Ayuntamiento de Rlo Lagartos, Yucatán. el requerimiento que 

se le efectuare por acuerdo de fecha veintiuno de mayo de dos mil diecinueve. y por ende, a la 

definitiva de fecha cuatro de julio de dos mil diecisiete, dictada en el recurso de revisión precisado 

al rubro, mediante la cual se revocó la faffa de respUfJs/a por parte del Sujeto Obligado en 

comen/o, recalda a la solicitud de acceso con folio número 00293817; esto en virtud que 

transcurrió el término de cinco dfas hábiles que se le concediere para tales efectos, sin que 

hubiere informado o remitido documental alguna a este Instituto a través de la cual acredílare el 

cumplimiento respectivo; por lo que, se determinó hacer efectivo el apercibimiento establecid o 

en el provefdo de referencia, y en consecuencia, imponer y llevar a cabo las gestiones 

correspondientes para la aplfcaclón y ejecución de la medida de apremio consistente en Ja 

amonestación pUbllca, prevista en el artlculo 201, fracción 1, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, as/ como los diversos 87, fracción J. de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucarán, al L.E.G. ERIK CANDELARIO 

ALCOCER ESTRADA, en su caricter de Presidente Municipal def Ayuntamiento de Rlo 

Lagartos, Yucatán, quien resulta ser el superior jerárquico del Titular de la Unidad de 

Transparencia, servidor público que primeramente fue responsable del incumplimiento a la 

definitiva dictada por /a Máxima Autoridad de este Instituto, en el recurso de revisión marcado con 

el número de expediente 26612017.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En mérito de lo anterior, y acorde a las constancias y autos que confonnan al expediente al 

rubro citado, de los cuales en efecto se desprende el incumplimiento a la definitiva materia 

de esrudio; esto. en virtud que a la presente fecha no se ha solventado lo instruido en la misma, a 
saber: "Requerir al Ares que considerare competente, para efectos que diere respuesta a la 

solicitud de acceso en la que el particular peticionó. a saber: el estado financiero de este mun!c/Qio 

de Rlq Lagprtqs yucptáa ea e/ QU<l consren /as deudas el ingreso y egreso financiero relativos a 

la cuenta pLJblica del dicho municioio As/ como el monto 8CQnómico destinado mensualmente 

para los rubros de apoyo de cada área: eduepción cteoorte religioso mantenimiento de obras 

oúblicas vltJ otro que se tenga: Notificar al particular la contestación correspondiente conforme a 

derecho, y Enviar al Pleno las constancias que acreditaran lo anterior. ·; siendo, que en la etapa en 

Ja que se encuentra esta asunto ya se he requerido el cumplimiento a la definitiva de fecha cuatro 

de julio de dos mil diecisiete. y ante el incumplimiento determinado mediante proveído de fecha 

tres de abril del allo en curso, se impuso y ejecutó una medida de apremio consistente en la 

rubro, servidor público que resultó primeramente respons 

~ 



procediendo a requerir de nueva cuenta el cumplimiento a la mu/licitada definitiva. pero en esta 

ocasión con el apercibimiento dirigido al superior jerárquico de Is mencionada Unidad de 

Transparencis, es decir, al Presidente Municipal. quien al dia de hoy no acató la resolución dictada 

en el presente expediente, pues no remitió documental alguna que asf lo acredite; por lo tanto. de 

conformidad a los ordinales 42, fracción 111, y 201, fracción 1, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. esi como los diversos 15, último párrafo, 87, fracción 1, 90, 

segundo párrafo, y 91 , primer párrafo, parte in fine, todos de la Ley de Transparencia Local. y el 

articulo 9, fracción XXIX, del Reglamento lntsriOr del Instituto, en vigor, se considera proceden/e 

aplicar la medida de apremio consistente en una AMONESTACIÓN PÚBLICA, al L.E.G. ERIK 

CANDELARIO ALCOCER ESTRADA, quien desempeila el cargo de Presidente Municipal del 

Ayuntamiento de Rio Lagartos, Yucatán, para fa administración 2018-2021, acorde a las 

constancias que obran en autos consistentes en las actas de notificación dirigidas al referido 

A/cocer Estrada. y que se le efrKJ/uaren de manera personal, es/ como de la información publicada 

en la página del Gobierno del Estado de Yucatán, especfficamente en ef link 

hltoollwovw.yucatanqob.mx/estado/ver municipio_pho?id=6 1 en el ap<.irtado denominado· 

"Cronología de los Presidentes Municipales·. entre los cuales se observa el correspondiante a la 

administración actual, mismo que fuere consultado por este órgano Colegiado, a fin de recabar los 

elementos necesarios para mejor proveer, en ejercicio de las funciones previstas en el artículo 9 

fracción XXII. del Reglamento Interior del lns!ituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales; información que puede ser ;nvocada como 

elemento probaforio del puesto que ocupa el citado A/cocer Estrada. pese a no contar con un 

documento oficial público que precise su cargo. de conformidad a lo establecido en el criten·or 

~~:::n::~n;;:u~~=:b~o;:g:::::::e ~:u:r:~1;::~::.c::;:1:a:n ::;:,ª: ~: ;:~::ci::8: 2s: 
Gaceta Tomo XXIX, en: Novena ~poca, enero de 2009. Tesis: XX2o.J/24, Materia(s): Común; ) 

página: 2470, cuyo rubro es el siguiente: "HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS 

QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE 

GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS 

SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O 

EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE 

INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOL VER UN ASUNTO EN PARTICULAR. Los datos que 

aparecen en las páginas electrónicas oficiales que los órganos de gobierno utilizan para poner a 

disposición del público, entre otros servicios, la descripción de sus plazas, el 

empleados o el estado que guardan sus expedientes, constituyen un hecho notorio que puede 

invocarse por los tribunales, en términos del articulo 88 del C6<fqo Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria a le Ley de Amparo; porque la información generada o 

comunicada por esa vfa forma parte del sistema mundial de diseminación y obtención de daros 

denominada 'Internet", del cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor público, el 

organigrama de una institución, así como el sentido de sus resoluciones: de ahl que sea válido 

que los órganos jurisdiccionales invoquen de oficio lo publicado en ese medio para resolver un 

asunto en particular. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO_ Ampa 

directo 81612006_ 13 de junio de 2007. Unanimidad de votos. Ponente.· Carlos Arteaga Alv z 

S"rnt~rio Jo'll' A/oono c,m,,ho Pérn~ 7712008 10 d• oc/obra d 2008 



Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Alvarez. Secretario: José Martín L aro 

Amparo directo 7412008. 10 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: C os Arte ga 

Alvarez. Socretario.· Jorge Alberto Camacho Pérez. Amparo directo 35512008. 16 de o ub de 

2008. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Artemio Maldonado Cruz. secretano de tribunal 

autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal pera 

desempei'lar las funciones de Magistrado. Secretario: Rolando Meza Camacho. AMPARO 

DIRECTO 96812007. 23 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Marta Olivia Te/lo 

A cuila. Secretaria.· Elvia Aguilar Moreno. Nota: Por ejecutoria del 19 de junio de 2013, la Segunda 

Sala declaró inexistente la contradicción de tesis 13212013 derivada de la denuncia de la que fue 

objeto el criterio contenido en esta tesis, al estimarse que no son discrepantes los criterios materia 

de la denuncia respectiva"'. (El subrayado es nuestro.); así como la tesis de Ja Décima t=poca. 

emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito. publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Libro XXVI. Noviembre de 2013, Tomo P. 1373. de rubro. "PÁGINAS 

WEB o ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE Dy 

SER VALORADO EN UN DECISIÓN JUDICIAL": de cuya exégesis, se infiere que aquellos daros 

que aparecen en las páginas electrónicas de los sitias oficiales empleados por los órganos 

gobierno para poner a disposición del público información de diversa indo/e, tales como, el 

directorio de empleados. el organigrama, e información del conocimiento de todo el público, como 

lo es el nombre de los presidentes municipales electos, entre otros, son susceptibles de ser 

invocados de ofició como hecho notorio para resolver algún asunro en particular: ahora, la medida 

de apremio se /e aplica en su calidad de superior jerárquico del Titular de la Unidad de 

Transparencia del propio Ayuntamiento, en razón que del análisis efectuado a los artlculos 80, 

81, 83 y 86 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, vigente, de los cuales 

sa discurre que el Presidante Municipal de un Ayuntamiento actúa como órgano Ejecutivo de la 

Administración Pública Municipal, siendo que previo acuerdo con el Cabildo tiene la facultad de 

crear las Oficinas y Dependencias necesarias para garantizar el ejercicio de sus facultades y 

obligaciones, y los Titulares de dichas oficinas. deberán acordar directamente con éste, a quien le 

estarán subordinados, siendo el caso que el Responsable de la Unidad de Transparencia del 

referido Sujeto Obligado, es Titular de una de las oficinas que integran el Ayuntamiento de Rio 

Lagartos, Yucatán, a saber: Je Unidad de Transparencia del propio Sujeto Obligado. y por ende, se 

encuentra subordinado al Presidente Municipal - - -

- . - Al tenor de lo anterior, y de conformidad a lo dispuesto en el numeral 88 de le Ley d6 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucarán, en el cual se establecen 

los cril6rios de calificación para imponer las medidas de apremio, a saber. l. La gravedad de la 

falta, 11. Les condiciones económicas del infractor, y 111. La reincidencia; esta Máxima Autoridad, 

procederá a pronunciarse respecto a cDda uno de los criterios: - - - -

- - - l. La gravedad de la falta: Al respecto de este criterio, se cons;dera en orimer lugar que la 

falta es de tipo legal dado a que se encuentra previsto en la normatividad aplicable que las 

resoluciones del organismo garante son vinculatorias, definitivas e inatacables para los sujetos 

obligados; siendo que en las mismas se establecerán los plazos y términos para su cumplimiento y 

los procedimientos para asegurar su ejecución, los cuales no podrtm exceder de diez dlas para la 

entrega de información, y Jos sujetos obligados, a través de su unidad de transparencia, darán 
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cumplimiento en los términos previstos en la legislación; situación de mérito que no aconteció en el 

presente asunto, pues el termino concedido en la definitiva dictada en el recurso de revisión 

266/2017 feneció sin que remitiera documento alguno con el cual acreditare haberla solventado: y 

en seaundo qua en virtud del incumplimiento en cuestión este Organismo Autónomo agoló todas 

las medidas legales que le permite la Ley para lograr el cumplimiento de la citada definitiva. esto, 

materializado a través de los requerimientos que se efectuaren mediante los proveidos ds fechas 

veinte de octubre de dos mil diecisiete. veinticinco de enero y veintiuno de mayo, ambos del año 

que transcurre. as/ como la aplicación de la medida de apremio consisfente en la amonestación 

püblica 81 Responsable de la Unidad de Transparencia da/ Ayuntamiento al rubro indicado, quien 

primeramente resultó responsable del incumplimiento pues omitió remitir o informar gestión alguna 

para acreditar la pretensión de acatar la definitiva: de lo enterior. se colige que el Sujeto Obligado 

a Ja presente fecha persiste en el incumplimiento a la resolución dictada por esta Máxima 

Autoridad el dfe cuatro de julio de dos mil diecisiete, en fJI recurso de revisión que nos ocupa, y por 

ende, en la falta de respuesta a la solicitud de acceso marcada con al número de folio 00293817.~ 

- • - 11. Las condiciones económicas del Infractor: Para determinar el tipo de medida a imponer 

debe recordarse que la Ley General de Transparencia y la Ley de Transparencia del Estado de 

Yucatán, prevé dos de ellas: la amones/ación püblica y la multa variable que oscila entre un 

mlnimo y un máximo; siendo que su aplicación deberá ser sucesiva y no simultánea. dado que el 

efecto que busca el empleo de cada una de ellas es diverso; máxime, que el use simultáneo de 

ellas resulta innecesario. además de implicar una violación al principio de legalidad preceptuado 

por el artlculo 16 constitucional; asimismo, no establece orden alguno ni reglas de aplicación que 

tuvieran que ser observadas en el ejercicio de la feculrad discrecional de imponer una medida de 

apremio, considerándose que la única limitación existente para el organismo garante radica en el 

hecho de que al decidir el empleo de cualquiera de los medios que enumera este articulo, debertJ 

expresar con claridad fa motivación que tenga para ello, lo que implica el debido respeto a las 

garantfas ccmtenidas en los articulas 14 y 16 constitucionales; en o/ras palabras, se deja al arbitrio 

de la autoridad garante la imposición de los medios de apremio, ya que éstos, basados en su juicio 

y expresando los razonamiantos lógico-iurldicos por los que se utiliza el medio de que se trate, 

hacen us. o de la. facultad que les confiere este precepto legal; .en ese sentido. y pese a qua 1 
superior jerárqu/CO no logró a través del uso de lodos los medios a su alcance. incluso las 

preve11C10nes y sanciones que conforme e las disposiciones eplrcables puede formular e impone 

respectivamente, para conseguir el cumplimiento respectivo; siendo obvio, si el o los 

subordinados, en este caso, el Titular de le Unidad de Transparencia, qu;en en primer lugar re ó 

ser el servidor pübHco responsable del incumplimiento, el Area competente dfJ tener en sus 

archivos la información, o bien cualquier otro que resultare responsable de cumplimentar la 

determinación en cita, se resistiesen a hacerlo la d&berta acatar el directamente. 

independientemente de las sanciones que les pudiere imponer. ya que el requerimiento aludido no 

pueda tener como fin que ésta se enterare únicamente que los servidores públicos re5peclivos no 

cumplen con el pronunciamiento en comento; este Órgano Colrtgiado considera procedente la 

aplicación de la amonestación pública como medida de apremio al Presidente Municipal da 

Ayuntamiento de Río Lagartos, Yucatán, en su calidad de superior jerárquico, toda ve ue 

110 existe otro caso en el cual hubiere llegado hasta la presente instancia, y debe ten rse en 
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ano pasado, de lo que se puede colegir que /os seNidores públicos que de 

funciones de cada una de las áreas que componen la estructura orgánica del Ayunt 

Lagartos, Yucalán, entre los que se encuentran el servidor público responsable del incump 

en este asunto, esto es, el Titular de Ja Unidad de Transparencia, se encuentran en el proceso de 

inicio de sus funciones y revisión y adaptación de las obligaciones que tienen en ejercicio de su 

cargo, as/ como en materia de transparencia y acceso a la información pública; e incluso se 

encuentran capacitándose respecto a las atribuciones que el Ayuntamiento como sujeto obligado 

tiene frente a la sociedad con motivo de la legislación de la materia aplicable en el Estado: 

máxime, que la información peticionada corresponde a Ja administración previa; por lo tanto. las 

condiciones económicas del infractor, no son maten·a de verificación en el presente asunto, dado 

a que no resultan un supuesto a tratar. ya que la naturaleza de la medida de apramio consistente 

;:b:s:~~n.e~~a.c~-n- ~~~/~~ª. ~~ _ t~~n·e· ~~g-u~~. ~~~t_a_c'.ó~- ~ ./~- ~~~ª.c'.~n. ~~~~~~~. ~~1- ~~~Y 
- • - 111. La reincidencia.· Para el caso de este criterio no se actualiza la reincidencia, pues si bien 

el Ayuntamiento de Rio Lagartos, Yucatán, tiene otros recursos de revisión en trámite, y o/ro 

recurso se encuentra en la misma etapa procesal que el que nos ocupa, lo cierto es, que a la 

presente fecha no se ha determinado la imposición de medida de apremio alguna al citado 

Presidente Municipal por haber incurrido en la misma falta, es decir, no se ha emitido con 

anten·oridad determinación alguna en la que se ordenare la imposición de alguna medida de 

apremio al Presiden/e del Ayuntamiento en comento, por incumplir totalmente une resolución 

dictada en algún recurso de revisión, o por la falta de respuesta a una solicitud de acceso; no 

obstante lo anterior, en este caso, especlficamente en la omisión a cumplir la definitiva dictada en 

el recurso de revisión que nos ata/le, han sido diversas ocasiones en las que se /e requirió ya sea 

dentro del procedimiento mediante los acuerdos respectivos, as! como de manera extrajudicial, a 

través da los múltiples mecanismos con /os que cuenta este Instituto para tales efectos, y el citado 

Ayuntamiento se mantuvo en la conducta omisiva.· 

- - - En cuanto a la aplicación y ejecución de la Amonestación Pública, de conformidad al articulo 

93 de la Ley de Transparencia del Estado de Yucatán, por un lado s e tiene por apllcada en la 

sesión del Pleno en la cual se aprueba la medida de que se trata y se ejecutará por este 

órgano Garante a través de una pubfcación que se rearce de Ja referida Amonestación en el 

Sitio Oficial del Instituto especmcamente en la página inicia/· siendo, que dicha publicación deberá 

sella/ar que consiste en una amonestación pública, los datos del superior jerárquico a quien se le 

impone, en la especie el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Rio Lagartos, Yucatán, Ja 

fecha y los datos de la sesión en la cual se impone la misma, asi como la expresión de los motivos 

por los cuales se aplica ésta, entre otros: y por otro se conmina al superiOr ierárouiCQ del servidor 

público responsable del incumplimiento es decir. el Cabildo del Ayuntamiento en comento, a nn 

que en un término no mayor a CINCO DIAS HÁBILES efectúe la publicación de la amonestación 

pública impuesta al Presidente Municipal, a través de la Gaceta Municipal del Ayuntamiento, o en 

su caso. en el medio de difusión público con el que cuente el sujeto obligado; para Jo cual se le 

remitirá una copia de la misma a nn de poder acatar dicha instrucción; y una vez hecho Jo anterior 

remita la documentación a través de la cual acredite la gestión respectiva, en un plazo que no 

podrtJ e-,;ceder da VEINTICUATRO HORAS siguientes a la publicació 

manifestar, que se tendrá re · ut 



&afee la pubrcación resnectiva en su sitio Ofteial para lo cual deberá levantarse conslancia de 

dicho hecho. debiendo obrar ésta en el expediente.- -

- - -Finalmente. no pase desaparcibido para quienes suscnben que no acatar las roscluciones 

emitidas por el Instituto en ejercicio de sus funciones, como lo serían las dictadas en los recursos 

de &visión que son de su competencia. as/ como en su caso lo es, la falta de respuesta a las 

solicitudes de información en los plazos sellalados en la normalividad aplicable, constituye una 

causal de sanción de conformidad con le Ley General de Transparencia y la Ley Local; por lo 

tanto, en case de fenecer el plazo con el que cuenta este Instituto para la ejecución de las 

medidas de apremio, si no obra en los autos del recurso de revísión 26612017 documental alguna 

mediante la cual se acate cabal y totalmente la definitiva dictada en fecha cuatro de julio de dos 

mil diecisiete. y con ello, acreditar haber dado f9Sf)U9sta a la solicitud de acceso que diere origt " 

al presente expediente, se llevarán a cabo las ges/iones pertinentes, de conformidad a lo previsto 

::t::~~P:~ :º,:::~;~::~~-~r~~~~~~~~-~ ~~~s~-~-~ª-l~~o:~a-c~n-~~~,~~-~e~ _e_s~~-de 

- - - Como colofón. C011 fundamento en el articulo 42, fracción 111 de la Ley de Transparenc1 y 

AcceS-O a la Información Pública, ordena que las nolif1ear;iones a /as partes se efectúen conforme a 

derecho; siendo. que en lo atinente al Presidente Municipal del Ayuntamien to de Rio 

Lagartos, Yucatán, de manera personal en el domicilio oficial conocido. conforme a lo 

establecido en /os artfculos 62 fracción l. 63 fracción IV y 64 fracción 11 do Ja Ley de Actos y 

Proc6dimientos Administrativos del Estado de Yucatán, aplicado supletoriamente acorde al 

numeral 8 de la legislación local vigente; y en lo que ata/le a la parte recurrente. toda vez que no 

designó eotre0 electrónico ni algún otro mediO electrónico pare afectos de recibir /as notifteeciones 

que se deriven con motivo del procedimiento que nos ata/le; y que al presenta acuerdo no as de 

aquellos que debieren notificarse de manera personal; atendiendo al principio de economla 

proc6sal que prevé que el resultado de todo proceso debe ser óptimo. en el menor tiempo y con el 

menor empleo posible de actividades, recursos y costos del órgano judicial, se determina que el 

presente auto se haga del conocimiento de ésta mediante los es trados de este Organismo 

Autónomo, de conformidad al cuarto párrafo del articulo 83 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Yucatán, adicionado mediante Decreto número 39512016. 

publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado. el dla primero de junio de dos mil dieciséis, 

y atendiendo a lo previsto en el numeral 61 de la Ley de Actos y Procedimientos-Ad islrativos 

da/ Estado de Yucatán. aplicado da manera supletoria de conformidad al diverso 8 de la Ley L 1 

da la Materia. Cúmplase. As/ lo acordaron y firman, conforme los artlculos y ordenamientos antes 

citados, el Maestro en Derecho, Aldrin Martln Brice/lo Conrado, la Licenciada en Derecho Maria 

Eugenia Sensores Ruz, y el Doctor en Derecho, Carlos Femando Pavón Durán, Comisionado 

Presidente y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, en sesión del d/a diez de septiembre do 

dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 31 y 32 del Reglamento Interior del Instituto 

Estala/ de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales"_- -

El Comisionado Presidente, con fundamento en los articulas 42 fracción 11 de 

la l ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 1 

fra: dones X y XI del Reglamento lnterio'/Psfatal de Transpare ia, 



Acce. s.o a la Información Pública y Prote. cción de Dat~s Personales, saJ ·ó 
votación del Pleno, los proyectos de acuerdos relativos a los Recu o 

Rev1s1ón correspondientes a la imposición de medidas de apremio de 1 

expedientes 265/2017 en contra del Ayuntamiento de Río Lagartos, Yucatán y 

26612017 en contra del Ayuntamiento de Ria Lagartos , Yucatán; los cuales han 

sido previamente circulados a cada uno de los integrantes del Pleno para su 

debido análisis, siendo aprobados por unanimidad de votos de los Comisionados 

que integran el Pleno del lnaip Yucatán. En tal virtud , de conformidad con los 

artículos 20 y 34 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Yucatán y del Reglamento Interior del lnaip, respectivamente, el 

Pleno del Instituto tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, los acuerdos 

relativos a los Recursos de Revisión correspondientes a la imposición de medidas 

de apremio consistentes en la amonestación pública de los expedientes 265/2017 

en contra del Ayuntamiento de Rlo Lagartos , Yucatán y 266/2017 en contra del 

Ayuntamiento de .Río Lagartos , Yucatan, en !os términos circulados por la L
Secretada Téco;ca z:;r 

Para finalizar con el desahogo de los asuntos en cartera y conformidad con 

lo aprobado mediante acuerdo de fecha 23 de agosto de 2018, el Comisionado 

Presidente propusó al Pleno omitir las lecturas de los proyectos de resolución 

relativos a los procedimientos de denuncia radicados bajo los números de 

expedientes 123/2019, 12512019, 131/2019, 132/2019 y su acumulado 13512019 

y 134/2019, en virtud de ya haber sido previamente circulado a los correos 

institucionales, lo anterior con fundamento en el artículo 25 del Reglamento 

Interior del Instituto Estata l de Transparencia , Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, la dispensa 

de las lecturas de los proyectos de resolución relativos a los procedimientos de 

denuncia radicados bajo los números de expedientes 123/2019, 125/2019, 

13112019, 13212019 y su acumulado 135/2019 y 13412019. 

El Comisionado. Presidente , con fundamento en los artículos 9 fracciones 
/ 

XVII y XIX , 12 frawooes X y XI del ReglameotT t""to Estatal e 



Transparencia, Acceso a la lnfonnación Pública y Protección de Datos Personales 

y vigésimo primero de los lineamientos que establecen el procedimiento de 

denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben 

publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los portales de internet y 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, sometió a votación del Pleno, para la 

aprobación, en su caso, los proyectos de resolución relativos a los procedimientos 

de denuncia radicado bajo los números de expedientes 12312019, 125/2019, 

13112019, 13212019 y su acumulado 13512019 y 134/2019, los cuales han sido 

previamente circulados a cada uno de los integrantes del Pleno para su debido 

análisis, siendo aprobados por unanimidad de votos de los Comisionados que 

integran el Pleno del lnaip Yucatán. En tal virtud, de conformidad con el articulo 

20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán y el artlculo 34 del Reglamento lnlenor del lna1p el Pleno del Instituto ¡.

tomo el 51gu1ente iÍ 
ACUERDO Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno las 

resoluciones relativas a los procedimientos de denuncia radicados bajo los 

números de expedientes 123/2019, 12512019, 131/2019, 132/2019 y su 

acumulado 13512019 y 134/2019 y se instruye a la Coordinación de Apoyo 

Plenario a que con fundamento al punto de acuerdo tercero del documento 

aprobado por el Pleno el día 23 de agosto de 2018, únicamente consten en la 

presente acta, los resúmenes de los proyectos de resolución antes aprobados, en 

virtud de que las resoluciones completas obrarán en los autos de los expedientes 

respectivos. 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 123/2019, en contra de la Asociación Única de-Traba" ores 

Administrativos y Manuales de la Universidad Autónoma de Yucatán "Felipe 

Carrillo Puerto" 

"Número de expediente: 12312019 

Sujeto Obligado: Asociación Úniea de Trabajadores Administrativos y Manuales de la Unhters d 

Autónoma de Yuc!ltán "Felipe Carrillo Puerto· 

ANTECEDENTES 



Motivo: Falta de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, de a 

información de las fracciones XIX. XXIII en cuanto al mensaje e hipervlnculo a la fo 

rolacionada con la utilización de Tiempos Oficiales y XXXIV en lo relativo al inventar 

muebles e inmuebles donados. del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

Información Pública 

CONSIDERANDO 

Normatividad consultada: 

- Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General). 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 

información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del articulo 

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública . que deben difundir 

/o.s SUJ·'.'°'. obligados en los portales de inte.rnet y en la P'.ataform. a Nacio.· na/ de .Trensparsny 1a 
(Lmeam1entos Técnicos Generales). publicados el vemt1ocho de d1c1embre de dos mil 

d1ec1s1e/a 

Lmeam1entos que establecen el procedimiento de denuncia por mcumpl1miento a las 

obligaciones de transparencia que deben publicar /os sujetos obligados del Estado de Yucatán. 

en /os portales de Internet y en la Plataforma Nacional da Transparencia (Lineamientos que 

establecen el procedimiento de denuncia). 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia. Acceso a la Información Püblica y 

Protección de Datos Personales 

Información que debia estar disponible a la fecha de la denuncia, en rérminos de lo 

es tablecido en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre 

de dos mil diecisiete: 

Al efectuarse la denuncia, en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, debía estar 

disponible para su consulta, la información del arlfculo 70 de la Ley General que se describe a 

continuación 

Para el caso de la fracción XIX, la información vigente, actualizada cuando menos al primer 

trimestre de dos mil diecinueve 

b En lo tocante a la fracción XXIII, la información del mensaje e hipelVlnculo a la información de 

Tiempos Oficiales. de los cuatro trimestres de dos mil dieciocho y del primer trimesrre de dos 

mil diecinueve. Lo anterior, toda vez que el formato correspondiente se creó con los 

Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete 

c. Por lo que se refiere a la fracción XXXIV. 

• Si de enero al veintitrés de mayo de dos mil diecinueve se hubieren donado bienes, la 

información de /os bíenes donados en dicho periodo y en el se 

dieciocho. 



• Si de enero al veintitrés de mayo de dos mil diecinueve no se hubieren donado bienes, la 

infonnación de los bienes donados en el primer y segundo semestre de dos mil dieciocho 

Publicación de la Información, en términos de lo e:;tabfecldo en los Lineamientos Técnicos 

Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

Le información descrita en el punto anterior, debió publicarse en los siguientes términos 

Fracción del 

~'J'=~'~~°: de ,: ::· Peri°;~º ~~¡:;;.~'J::f:onde la :: ;::: .,~~. Perl~;do pub/!_~aclón 
General 

XIX Primer trimestre de dos mil diecinueve 

Primer trimestre de dos mil dieciocho 

Primero al treinta de abril da dos mil 
diecinueve 

Primero al treinta de abril de dos mil 
dieciocho 

XX/ff Mensaje e Segundo trimestre de dos mil dieciocho Primero al tre~~!~/jC:~~lio de dos mil 

~=~ .___'_'_""_'_'"-""-"_"_d_• d_º_' m_H_d~_· '_'"-"-'-+-p~:-r:-·:-,,:-~:-:e-Ci~~=:=~~=e°Z=t-,:-"d-~-::-,-:-ilil--< 
Ofbales Cuarto trimestre de dos mil dieciocho diecinueve 

Primer trimestre de dos mil diecinueve 

XXXIV Primer semestre da dos mil dieciocho 

Primero el treinta de abril de dos mil 
diecinueve 

Primero al treinta de julio de dos ml1 
dieciocho 

m:;::,; e Segundo semestre de dos mil dieciocho Primero al tre~':ci~~:;:ro de dos mil 

1r:;:;:::g:s De enero al vei~:~::::ayo de dos mil 30 dlas hábiles después de donar al bien 

Rmlt•do do/• ""'"'" "''"•d• al •dmltlm I• donun"' 7 
Pera efectos de determmar el estado en que se encontraba la información matena de la denuncia 3 
a la fecha de su adm1s1ón es dec/f el diez de JUllO de dos mrl d1ecmueve se procedió a consultar en 

el SJllO de la Plataforma Nacional de Transparencia la información que en su caso hub1Bre 

publicado la Asociación Unica de Traba1adoros Admm1strat1vos y Manuales de Ja Umversidad 

Autónoma de Yucatán "Felipe Camllo Puerto" a través del Sistema de Portales de Obl¡gac10nes da 

Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT) relativa al pnmer y segundo 

trimestre de dos mil diecinueve de la fracción XIX del articulo 70 da la Ley General; al primer 

trimestre del ejercicio dos mil diecinueve y a los cuatro trimestre del ejercicio dos mil dieciocho del 

mensaje e hipervrnculo a !a información de Ti&mpos Oficia/os de la fracción XXIII 

semestm de dos mil diecinueve del inventario de bienes muebles e inmuebles donados de Ja 

fracción XXXIV del citado numeral; resultando que en el sitio aludido no se encontraba información 

alguna de las obligaciones referidas, circunstancia que se acreditó con las capturas de pantalla que 

obran en el expediente integrado con motivo de la denuncia, como parte del acuerdo 

corraspondiente. Resulta al caso precisar. que en cuanto a la fracción XIX del mu/licitado artlcu 

70, se procedió a consulfar la información del segundo trimestre de dos mil diecinueve. en zón 

q~e el periodo para la actualización de la inform ión d dicho 1 inestre se encol)fraba e urso 



Manifestaciones efectuadas por el Sujeto Obligado· 

En virtud del traslado que se corriera a la Asociación única de Trabajadores 

Unidad de Transparencia da dicho Sujeto Obligado, mediante oficio de fecha quince de agosto del 

presente a/Jo, informó lo siguiente: 

1 Que se está recopilando la información relativa a las obligaciones de transparencia que 

corresponde publicar a la Asociación. para efecto da cumplir con las mismas. 

2 Que se ha publicado información del ejercicio dos mil dieciocho de las fracciones IX. XIX, XX, 

XXIII y XXIV del articulo 70 de la Ley General. 

3. Que la información de las obligaciones de transparencia correspondiente al ejercicio dos mil 

diecinueve, aún no se encuentra disponíble en el sitio de la Plataforma Nacional de 

Transparencia 

La Responsable de la Unidad de Transparencia adjuntó a su oficio cinco.· comprobantes de ,,/--

procesamiento de mformación del SIPOT. los cuales se detallen e continuación ~ 

• Comprobante marcado con número de folio 156290349400631. correspondiente a la 

publicación de información del primer trimestre del ejercicio dos mil dieciocho de la fracción IX 

del at1/culo 70 de la Ley GeMral, y COll fecha de registro y término del once de julio del 

presente afio. 

Comprobante marcado con número de folio 156286008662931, inherente a la publicación de 

información del primer trimestre del ejercicio dos mil dieciocho de la fracción XIX del artlculo 70 

de la Ley General, y con fecha de registro y de término del once de julio de dos mil diecinueve. 

Comprobante marcado con número de folio 156290828951531, perteneciente a la publicación 

de información de la fracción XX del artículo 70 de la Ley General, del primer trimestre del 

ejercicio dos mil dieciocho y con fecha de registro y de término del doce de julio de dos mil 

diocinueve 

Comprobante marcado con número de folio 156286219914631, relativo e la publicación de 

información del primer trimestre del ejercicio dos mil dieciocho de le fracción XXIV del artfculo 

70 de la Ley General y con fecha de registro y áe término del once de julio de áos mil 

diecinueve. 

Comprobante marcado con número de folio 156290695603431, correspondiente a le 

publicación de información del primer /rimes/re de dos mil dieciocho del formato 23b de la 

fracción XXIII del artículo 70 de la Ley General y con fecha de registro y término del once de 

julio de dos mil diecinueve 

Verificación efectuada por el Instituto: 

veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, se ordenó e le Dire 



efectuar una verificación virtual a la Asociación Única de Trabajadores Administrativos y Manuales 

de la Universidad Autónoma de Yucatán "Felipe Carrillo Puerto ", en el sitio de la Plataforma 

Nacional de Transparencia . a fin de que verificara lo siguiente: 1) Si se encontraba publicada la 

información del artfcu/o 70 de la Ley General, que debla ester disponible el cinco de julio de dos 

mil diecinueve, fecha de presentación de la denuncia, misma que se detalla a continuación· a) la 

vigente de la fracción XIX, b) la correspondiente a /os cuatro trimestres de dos mil dieciocho y al 

primer trimestre de dos mil diecinueve del mensaje e hipervinculo a la información relacionada con 

la utilización de Tiempos Oficiales de la fracción XX/Ji y c) respecto de la fracción XXXIV. si de 

enero al veintitrés de mayo de dos mil diecinueve se donaron bienes, la información de los bienes 

donados en dicho periodo y en el segundo semestre de dos mil dieciocho, y si de enero al 

veintitrés de mayo de dos mil diecinueve no se donaron bienes, la información de los bienes 

donados en el primer y segundo semestre de dos mil dieciocho; y 2) de encontrarse publicada la 

información descrita en el punto anterior, debla corroborarse que ésta cumpliera con lo previsto en 

/os Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete 

Del análisis a /as manifestaciones vertidas en los documentos envi<Jdos por la Directora General 

Ejecutiva del Instituto, en virtud de la verificación ordenada, los cuales fomian parte del expediente 

integrado con motivo de la denuncia, se determina que en el sitio de la Plataforma Nacional de 

Transparencia no se encuentra publicada la información de las fracciones XIX, XXIII y XXXIV del 

articulo 70 de la Ley General que deb1a estar disponible al efectuarse la denunc1a de acuerdo con y 
los1gu1ente ¡:1 
1 Psra el caso de le fracción XIX en razón que no se tiene la c1Jrt8za que la mformac1ón ~ 

encontrada en la venf1cac1ón corresponda a un serv1c10 prestado por el Su1eto Obligado que 

nos ocupa en razón que la misma está incompleta 

2 En lo inherente a /as fracciones XXIII y XXXIV en virtud que en ol Sitio de la Plataforma 

Nacional de Transparencia no se encontró publicada la s1gu1ente mformación 

Por lo que se refiere a la fracción XXIII la correspondiente a los cuatro tnmestres de dos 

mil dieciocho y al primer trimestre de dos mil diecinueve del mensaje e hipentfnculo a la 

información relacionada con la utilización de Tiempos Ofieiales 

En cuanto a la fracción XXXIV, la relativa al primer y segundo semestre de dos mil 

dieciocho y al segundo semestre da dos mil diecinueve de los bienes donados 

SENTIDO 

Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de 1 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia. este órgano Colegiado determina que 

la denuncia presentada contra la Asociación Única de Trabajadores Administrativos y Manuales de 

Ja Universidad Autónoma de Yuca/án "Felipe Carrillo Puerto ", es FUNDADA. en virtud de lo 

siguiente 

a) Puesto que a le fecha de su presentación, no se encontraba publicada la informac· n que 

bebía estar d;sponible a dicha fecha, correspondiente a as fracciones XIX. XXIII en 



mensaje e hipervfnculo a la información relacionada con la utilización de Tiemp s c· les y 

XXXIV en lo relativo al inventario de bienes muebles e inmuebles donados del a 1 

Ley General. Sa afirma lo anterior en razón de lo siguiente· 

Ya que de la consulta realizada al sitie de la Plataforma Nacional de Transparencia , al 

admitirse la denuncia, es decir el diez de julio del presente aflo. resultó que en dicho sitio 

no se encontraba publicada la información referida 

Toda vez que por oficio de fecha quince de agosto del presente a/lo. la Responsable de Ja 

Unidad de Transparencia de del propio Sujeto Obligado, informó que no se habla publicado 

la información motivo de la denuncia 

b) En virtud que de la verificación realizada por personal de la Directora General Ejecutiva al sitio 

de la Plataforma Nacional de Transparencia,. resultó que en dicho sitio no se encuentra¿

d1spomblo la mformac1ón denunciada por el particular. ~ 

Como consecuencia de lo seflalado anteriormente, con fundamento en el articulo 97 de la Ley 

General y en el numeral vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 

denuncia. se requiere a la Asociación Única de Trabajadores Administrativos y Manuales de la 

Universidad Autónoma de YucafátJ "Felipe Carrillo Puerto", a efecto de que publique el sitio de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, la información de las fracciones XIX, XXIII en cuanto al 

mensaje e hipervlncu/o a la información relacionada con la utilización de Tiempos Oficiales y 

XXXIV en lo relativo al inventario de bienes muebles e inmuebles donados del articulo 70 de la Lay 

Generalquesedetallaacontinuación 

a. LavigentedelafracciónXIX, 

b La correspondiente a los cuatro trimestres de dos mil dieciocho y al primer trimestre de dos mil 

diecinueve del mensaje e hipervfncu/o a la información relacionada con la utilización de 

Tiempos Oficiales de la fracción XXIII 

c De la fracción XXXIV: 

Si de enero el veintitrés de mayo de dos mil diecinueve se donaron bienes, la información 

de los bienes donados en dicho periodo y en el segundo semestre de dos mil dieciocho. 

Si de enero al veintitrés de mayo de dos mil diecinueve no se donaron bienes, la 

información de los bienes donados en el primer y segundo semestre de dos mil dieciocho 

Plazo para cumplir lo ordenado. Quince dias hábiles. contados a partir del dfa hébil siguiente al 

de la no@cación de la presente determinación 

Plazo para informar del cumplimiento a lo ordenado. Al dia h 

p/azopreviamenteseflalado ". 



Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 125/2019, en contra del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Yucatán. 

"NUmero de expediente: 12512019 

Sujeto Obligado: Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de presentación: Ocho de julio de dos mil diecinueve, a las diecisiete horas con treinta y 

ocho minutos, por lo que se tuvo por presentada el nueva del mes y afro en comento. 

Motivo: Falta de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia. de la 

información vigente, actualizada cuando menos al primer trimestre de dos mil diecinueve, de la 

fracción VII del artfculo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica 

CONSIDERANDO I 
Normativldad consultada: 

Loy General da Transparencia y Acceso a Ja Información Pública (Ley General) 1 
Ley de Transparoncia y Acceso a Ja Información Püblica del Estado de Yucatán. 

- Uneamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 

información de las obl1gac1ones establecidas en el Tftulo Qumto y en la fracción IV del articulo 

31 da la Ley General de Transparanc1a y Acceso a la Información Publica que deben difundir 

1-0s su¡etos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(Uneamientos Técnicos Generales), publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 

diecisi&te 

Lineamientos que estab/ecr:m el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparancia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucalán. 

en los poftales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos que 

establecen elproc&dlmientodedenuncia). ~ 
Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparancia, Acceso a la Información PUblica 

Protección de Datos Personales. 

Información que debla estar disponlble a la fecha de la denuncia, en términos de lo 

establocldo on los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el vointiocho de diciembre 

de dos mil diecisiete: 

A la fecha de presentación de la denuncia, en cuanto a la fracción VII del aftlculo 70 do Ley 

ación vigente. actualizada cuan menos 

al primer trimestre de dos mil diecinueve. 



·-,.··----··--~-·- ¿ Geo"''"· pub//""º' ol ,_inUooho do dioiombm do dos mil diooi•ioto. 'VÓ'' 
La información descrita en el punto anterior, debió publicarse y/o actualizarse en el periodo 

comprendido del primero al treinta de abril de dos mil diecinueve. Si la información sufnó alguna 

modificación con posterioridad a la conclusión del primer trimestre de dos mil diecinueve, ésta 

debió actualizarse durante los quince dlas hábiles posteriOres a la modificación 

Resultado de la consulta realizada al admitirse la denuncia: 

Para efectos de determinar el estado en que se encontraba la información matena de la denuncia, 

a la fecha de su admisión. es decir, el doce de julio del af!o que ocurro, se procedió a consultar en 

el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia. la información del primer trimestre de dos mil 

diecinueve y la del segundo trimestre de dicho aflo, que en su caso, hubiere publicado el Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Yucatán, a través del Sistema de Portales de Obligaciones 

de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT), en cumplimiento a le obligación previste en la 

fracción VII del articulo 70 de la Ley General; resultando que en el sitio aludido no se encontraba 

disponible infonnación alguna de la citada fracd6n, correspondiente a Jos trimestres referidos, 

circunstancia que se acreditó con las capturas de pantalla que obran en el expediente integrado 

con motivo de la denuncia, como parte del acuerdo correspondiente. Resulta al caso precisar, que 

a pesar que a la fecha de la denuncia debla esfar disponible la información actualizada cuando 

menos al primer trimestre del aflo que transcurre, se efectuó la consulta de la información de dicho 

trimestre y del segundo trimestre del a/lo en comento, en razón que el periodo para la actualización 

de la información del último trimestre nombrado se encontraba en curso. 

Manifestaciones efectuadas por el Sujeto Obligado: 

Que en virtud del traslado que se corriera al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Yucatán, el Titular de la Unidad de Transparencia de dicho Sujeto Obligado, mediante oficio de 

fecha catorce de agosto del presente aflo, informó lo siguiente· 

1 Que la Dirección de Administración del Tribunal, es el área responsable de la publicación y 

actualización de la información correspondiente a la fracción VII del artículo 70 de la Ley 

General. 

2. Que en virtud de la denuncia se procedió a realizar una revisión al sitio de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, con motivo de la cual se percataron que por un error involuntario 

en el procesamiento de la información en el SIPOT, la información de la fracción VII del artículo 

70 de la Ley General, correspondiente al primer y segundo trimestre de dos mil diecinueve no 

se publicó adecuadamente 

3. Que no obst<mte lo se/'lalado en el punto anterior, en fecha trece de agosto del ano que 

Ley Genera!, carrespandiente al primer y segundo trimestr 



Para efecto de acreditar /as manifestaciones vertidas en su oficio, el Titular de la Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado que nos ocupa, adjuntó al mismo entre otros documentos. los 

siguientes: 

a. Dos comprobantes de procesamiento de información del SIPOT, correspondientes a la 

publicación de información de la fracción VII del articulo 70 de la Ley General, con fecha de 

registro del trece de agosto del afio que transcurre. 

b Dos capturas de pantalla del portal para consulta de información de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, inherentes e le búsqueda de información de la fracción V// de articulo 70 de la 

Ley General del primer y segundo trimestre da dos mil diecinueve 

Verificación efectuada por el Ins tituto: 

Con la intención de contar con mayores elementos para mejor proveer, por acuerdo de fecha 

veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, se ordenó a la Directora General Ejecutiva del Instituto 

efectuar una verificación virtual al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Yucatán, en el 

sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia. a fin de que verificara si se encontraba publicada 

la mformación vigente de la fracción VII del articulo 70 de la Ley General y de ser as/ corrobora sr 

dicha mformación estaba publteada en témunos de lo prewsto en los Lmeam1entos Técn~ y 
Generales publicados el vem/1ocho de d1c1Bmbre de dos mil d1BC1siete tf f"I 

Del aná/1s1s a las man1festac10nes vertidas en Jos documentos enwados por la Directora General ) 

E¡ecutwa del lnst1tuto en virtud de la verificación ordenada los cuales forman parte del exped1-0nto 

mtegrado con motivo de la denunc/8 se desprende lo Stgu1ente 

1) Que de acuerdo con lo previsto en la Tabla de actua/1zac1ón y conservación de la información 

contemplada en los Lmeam1entos Técnicos Generales publteados el vemt1ocho de dtetembre 

de dos mil d1ec1s1ete al efectuarse la veriftcación debla estar d1spomble la siguiente 

información 

!~::::,~~::, 
fa Lay 

General 

VII 

Periodo de actUallzaclón·d e la Periodo de co~ervaclón.de la 
lnf0hri8cló'n segun lo prfiVisto lnfonnaclón Siigún lo pfé'Visto 
en ia Tabla de 11etual/zaclón y en la Tabla rM 11etual/zacl6n y 

conservación de la Información consarvaclón de la Información 

Trimestral. 
En su caso. 15dlah8biles 

después de alguna modificación 
Información vigente 

2) Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, sí se encuentrv disponible la 

información vigente de la fracción VII del arlfculo 70 de la Ley General. misma que está 

publicada de acuerdo con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales. publicados 

1 veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete; esto as/, en razón que la información encon da 

en Ja veriricación corresponde a la actualizada gundo trimestre de dos mil dieci ueve y 



toda vez que. la misma c.umple cada uno de tos criterios contemplados para d1J;a ~ · en 

los propios Lmeamientos 

SENTIDO 

Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de /os 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este órgano Colegiado determina /o 

siguiente: 

1 Que la denuncia presentada contra el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Yucatán. es FUNDADA, en virtud que a la fecha de su presentación, no se encontraba 

publicada la información vigente de Ja fracción VII del articulo 70 de ta Ley General. Se afirma 

esto, en razón de lo siguiente 

a Puesto que de la consulta realizada al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia al 

admitirse la denuncia, es decir, el doce de julio del presente af!o, resultó que en dicho sitio 

no se encontraba publicada la información de la fracción VII del _articulo. 70 de la Ley __¿____ 
General, actualizada al pnmer o al segundo tnmestre de dos mil d!flcmueve V 

b Dado que de acuerdo con lo manifestado por el Titular de la Unidad de Transparencia del 

propio Sujeto Obligado, el rendir informe justificado en el presente asunto y según el 

contenido de los comprobantes de procesamiento de información del SIPOT adjuntos a 

dicho informe, la publicación de la información del primer y segundo trimestre de dos mil 

diecinueve se efectuó el trece de agosro de dicho afio 

2. Como consecuencia de lo sefleledo en el punto anterior, que le publicación de le información 

de la fracción VII del arttculo 70 de la Lay General, del primer y del segundo tnmestre de dos 

mil diecinueve, se efectuó fuera del plazo establecido para tales efectos en los Lineamientos 

Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete; esto asf, 

puesto que en términos de lo informado por el propio Sujeto Obligado y de acuerdo con el 

contenido de los comprobantes de procesamiento de información del SIPOT enviados por el 

mismo. la publicación de la información se llevó a cabo el trece de agosto del presente afio, 

cuando el plazo estab/acido para tales efectos transcurrió del primero al treinta de abril del afio 

en comento, para el caso de la información del primer trimestre, y del pn'mero al treinta de julio 

de dicho afio, en cuan/o a la información del segundo tn'mestre. 

3 Que no obstante lo anterior, de la verificación virtual efectuada por personal de la Dirección 

General Ejecutiva. resu//ó que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, ya se 

encuentra publicada de acuerdo con lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, 

publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. la información vigente de ta 

fracción VII del artfculo 70 de la Ley General. 

Vista al Órgano de Control Interno del Sujeto Obligado. 

Toda vez que en tórminos de lo seflalado en la fracción VI del articulo 96 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información PUblica del Estado d 



sanción. por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley, el no actualizar Ja 

informaciOn correspondiente a tas obligaciones de transparencia en los plazos previstos. y en virtud 

que de las constancias que obran en el expediente integrado con motivo de la denuncia. se 

desprende que el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Yucatán, publicó la información 

del primer trimestre de dos mil diecinueve de la fracción VII del artfculo 70 de la Ley General, fuera 

del plazo se/Miado para tales efectos en los Uneamientos Técnicos Generales, publicados el 

veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. con fundamento en lo dispuesto en los numerales 98 

y 100 de la Ley de la Maferia en el Estado, este Pleno. determina dar vista al Órgano de Control 

Interno do/ Sujeto Obligado aludido. de la presente resolución y de las constancias que sustentan 

la misma, e fin que éste determine lo qve en derecho resulte procedente, en atención a la falla 

referida con antelación". 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 13112019, en contra de la Secretaría de la Cultura y las Artes. 

" Número da expedienta: 13112019. 

Sujeto Obligado: Sacre/arla de la Culture y las Artes 

ANTECEDENTES I 
Fecha da presentación: Diecisiete de julio de dos mil diecinueve. ) 

Motivo: Falta de publicación en el sitio de la PIBlaforma Nacional de Transparencia, de la 

mformación mherente a la fracción VII/ del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la lnformae16n Publica correspondiente a las mod1ficac10nes que en su caso se hubieren 

efectuado en los mases de enero febrero marzo abril y mayo y hasta el vemticmco de ;umo de 

dos mil diecinueve 

CONSIDERANDO 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica {Ley General) 

- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Uneamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de 

información de las obligaciones establecidas en el TI/u/o Quinto y en la fracción IV del articulo 

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir 

los sujetos obligados en los portales de In/eme/ y en la Plataforma N<.1cional de Transparencia 

(Lineamientos Técnicos Generales), pvblicados el veintiocho de diciembre de dos mil 

diecisiete. 

Uneamienlos que establecen el procedimiento de denuncia por 1ncumplimienl a las 

{"'ligaciones de transparoncia que deben publicar los 'e/os obligados del Estado Yucatán, 



en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Linea ie 

establecen el procedimiento de denuncia). 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

Pro1eccióndeDalos Personales. 

Información que debia estar disponible a la fecha de la denuncia, en términos de lo 

establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre 

da dos mil diecisiete: 

A ta fecha de presentación de la denuncia, es decir, el diecisiete de julio del af!o que ocurro, en 

cuanto a la información de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, del ejercicio dos mil 

diecinueve, debla estar disponible para su consulta en el sitio de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la relativa a las modificaciones que en su caso. se hubieren realizado a la 

información en los meses de enero. febrero, marzo, abril y mayo y hasta el vein ticinco de jumo del 

ejercicio en comento. Si en los meses referidos y hasta el veinticinco de junio no se modificó Ja 

informac~n,. a '.ª fecha en c~mento da~fa estar publicada la correspondiente al segundo semestre ~ 
de dos mil d1ectoeho. as decir, la del último semestre concluido. ¿::::' 
Publicación da la Información, en términos de lo establee/do en los Lineamientos Técnicos 

Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mi/ diecisiete. 

Da ser el caso, la información de las modificaciones realizadas a la información da la fracción 

VIII del arllculo 70 de Ja Lay General en los meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo y 

hasta el veinticinco de junio de dos mil diecinueve, debieron publicarse en dichos meses y 

hasta el dieciséis julio del presente af!o, respectivamente 

La información del segundo semestre de dos mil dieciocho, debió publicarse en el periodo 

comprendido del primero al treinta da enero de dos mil diecinueve 

Resultado de fa consulta realizada al admitirse la denuncia : 

Con la intención de determinar el estado en que se encontraba la in formación materia de Je 

presente denuncia, e la fecha de su admisión. es decir el veintidós de julio del afio que ocurre, se 

procedió a consultar en el sitio de la Plata forma NaciOnal de Transparencia. la información del 

primer semestre del ejercicio dos mil diecinueve y la del segundo semestre del afio dos mil 

dieciocho. que en su caso, hubiere publicado la Secretarla de le Cultura y las Artes. a través del 

Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de 

Transparencia (SIPOTJ, en cumplimiento a la obligación previste en la fracción VIII del articulo 70 

dela Ley General, resultando lo siguiente · 

a) Que en el sitio en cuesfión. no se halló información alguna del primer semestre de dos mil 

diecinueve de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, situación que se acreditó con la 

captura de pantalla del sitio aludido, la cual obra en el expediente integrado con motivo de 

d'"""':'· "~ p•n• do/ ""'roo 'º~'pood;'""· /f 



b) Que en sitio referido si se encontró disponible información de la fracción VIII del articulo 70 de 

la Ley General, correspondiente al segundo semestre del ejercicio dos mil dieciocho, la cual se 

encuentra organizada a través del formato 8 LGT_Art_70_Fr_ VIII, prev;sto para la citada 

fracción en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos 

mil diecisiete, y que se adjuntó al acuerdo correspondiente en formato digital. 

Manifestaciones efectuadas por el Suj eto Obllgado: 

En virtud del traslado qua se com·era a 18 56cretar1a de la Cultura y las Artes, mediante of1Cio 

nümero SEDECUL TAIUT/13312019, de fecha veintiséis de julio da dos mil diecinueve, 18 Titular de 

/8 Unidad de Transparencia de dicha Secretaria. informó lo siguiente: 

f . Que la Dirección de Administración y Finanzas, es el a rea responsable de la publieación y 

actualización de la información correspondiente a la fracción VIII del articulo 70 de la Ley 

General 

2. Que durante los meses da enero, febrero. mano, abril y mayo y hasta al veinticinco de 

¡umo de dos mil drecmueve la Secreter/a tuvo diversas altas y ba¡as en su plantilla laboral / 

SJOndo qua la última modificación de la información sa efectuó en fecha d1ec1s1ete de ¡umo 

detallo en curso 

3 Que por madvertencia no se publicó en el tiempo establecido para tales efectos fa j 
información concerniente a las modificaciones referidas en el punto prevro 

4 Que en fecha vemt1cuatro de ¡ulio del ano que transcurre se publicó en la Plataforma 

Naoona! de Transparencia la información del pnmer semestre de dos mil dl6Cmueve la cual 

contiene la relativa a las modificaciones sef19/adas en los puntos previos. 

Para efecto de acreditar las manifestaciones plasmadas en su oficio, la Titular de la Unidad 

Transparencia del Sujeto Obligado que nos ocupa, adjuntó a éste un comprobante de 

procesamiento del SIPOT, marcado con número de folio 156398795358231 y con fecha de inicio y 

de término del veinticuatro de julio de dos mil diecinueve, correspondiente a la publicación da la 

:::::::::'de" fraoóóo VIII d•i •rtf'"/o 70 d• ,, "' G'""' del pó~ 

Verificación efectuada por el Instituto: ~ 

En virtud de las manifestaciones efectuadas a través del oficio presentado por la Titulare de Ja 

Unidad de Transparencia y con la intención de con/ar con mayores elementos para resolver el 

presente asunto, por acuerdo de fecha diecinueve de agosto de dos mil diecinueve. se ordenó a la 

Directora General Ejecutiva del Instituto efectuar una verificación virtual a la Secreter/a de 

se encontraba disponible le información inh 



Gene. ral, correspo. ". ~iente al p. ".·mer semestre de dos mil diecinueve, y de ser as/, corroufJ, I• 
misma estaba publicada en términos de lo prevrsto en los Lineamientos Técnicos e es, 

publicados el vemt1ocho de d1crembre de dos mil diecisiete. 

Del análisis a las manifestaciones vertidas en los documentos enviados por Ja Directora General 

Ejecutiva del Instituto. en virtud de la verificación virtual que se /e ordenara realizar, los cuales 

forman parte del expediente integrado con motivo de la denuncia, se desprende que en el sitio de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, se encuentra publicada información de la fracción VIII del 

articulo 70 de la Ley General, correspondiente al primer semestre de dos mil diecinueve, misma 

que está publicada de acuerdo con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados 

el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete; lo anterior se dice, en razón que la información 

encontrada en la verif1eación, la cual se encuentra adjunta al acta levantada con motivo de la 

verificación como anexo 1, precisa como periodo informado el comprendido del primero de enero al 

treinta de junio del afio que ocurre, y toda vez la misma cumple cada uno de los criterios 

contemplados para dicha fracción en los propios Lineamientos 

SENTIDO 

Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de los 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia . este Órgano Colegiado determina lo 

siguiente· 

1. Que a la fecha de presentación de la denuncia. debla estar disponible para su consulta la 

información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, correspondiente a las 

modificaciones efectuadas en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y hasta el 

diecisiete de julio de dos mil diecinueve; esto as/, dado que al rendir informe justificado Ja 

Titular de la Unidad de Transparencia de Ja Secretaría de la Cultura y las Artes, informó que 

durante dichos meses y hasta el diecisiete de junio del presente afio la información de la 

fracción que nos ocupa sufrió diversas modificaciones derivadas de los movimientos del 

personal. 

2 Que en virtud de lo dicho en el punto anterior, la denuncia presentada contra la Secretarla de 

la Cultura y las Artes, es FUNDADA, ya que a la fecha de su presentación, no se ernxintraba 

publicada la información de la fracción VIII de/ articulo 70 de la Ley General, correspondiente a 

las modificaciones efectuadas en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y hasta el 

diecisiete de junio del ejercicio dos mil diecinueve. Se afirma esto. en razón de lo siguiente: 

a) Puesto que de la consulta realizada al sitio de ta Plataform Nacional de Transparencia al 

admitirse la denuncia, es decir, el veintidós de julio de resente a/lo, resultó que en dicho 

silio no se encontraba publicada información alg a correspondiente al primer semestre 

del ejercicio dos mil diecinueve. 



b) Dado que de acuerdo con lo manifestado por la Titular de la Unidad de Transparencia del 

propio Sujeto Obligado, al rendir informe justfficado en el presente asunto y según al 

contenido del comprobante de procesamiento de información del S/POT adjunto a dicho 

informe, la publicación de la información de las modificaciones efectuadas en los meses de 

enero, febrero, marzo, abril y mayo y hasta al diecisiete de junio de dos mil diecinueve, se 

realizó el dfa veinticuatro de julio del afio en comento. 

3. Como consecuencia de lo safla/ado en al punto anterior, que la publicación de la información 

de la fracción VIII del aftlculo 70 de la Ley General, relativa a las modificaciones efectuadas en 

los meses de enero, febrero. marzo, abril y mayo y hasta el diecisiete de junio de dos mil 

diecinueve. sa efectuó fuera del plazo establecido para talas efectos en los Lineamientos 

Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete; esto as/. 

puesto que en términos da lo informado por el propio Sujeto Obligado y de acuerdo con el 

contenido del comprobante de procesamiento de información del SIPOT enviado por el mismo. 

la publicación y/o actualización de la información se llevó a cabo el veinticuatro de julio del 

presente a/lo, cuando la información debió actualizarse durante los quince días hábiles 

posteriores a cada una de las modificaciones efectuadas durante el periodo aludido 

4. Que de la verificación efectuada por personal de le Dirección General Ejecutiva del Instituto, 

resuffó que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, ya se encuentra publieada 

la información de la fracción VIII da/ art/cu/o 70 de la Ley General, correspondiente al primer 

semestre de dos mil diecinueve, misma que cumple cada uno de los criterios previstos para 

dicha fracción en los Lineamientos Técnicos G&nerales, publicados el veintiocho de diciembre 

de dos mil diecisiefe y que contempla la re/a/Na a_les ~i(icac;~nes efectu~das en los me/' 
de enero, febrero, marzo, abnl y mayo y hasta el diecisiete de ;umo de dos mil diecinueve. 

Vista al órgano de Control Interno del Sujeto Obligado. 

Toda vez que en términos de lo wflalado en la fracción VI del amculo 96 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, constituye causa de 

sanción. por incumplimi&nto de las obligacion&s esteb/eckias en la Ley, el-n~ctuelizar la 

información correspondienls a las obligaciones de transparencia en los plazos previstos-:Y virtud 

que de las constancias que obran en el exp&di&nt& integrado con motivo de Je denuncie, 

desprende que la Secretaria de la Cultura y las Art&s, publicó la información de la fracción VIII del 

aftfcufo 70 de le Ley General, relativa a las modificaciones efectuadas en los meses de enero. 

febrero, marzo, abril, mayo y hasta el diecisiete de junio del ejercicio dos mil diecinueve, fuera del 

plazo seflalado para tales efectos en los Lineamientos Téenicos Generales, publicados el 

veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, con fundamento en lo dispuesto en los numera/es 98 

y 100 de la Ley de la Materia en el Estado, este Pleno, determina dar vista <JI órgano de Con 

lntemo del Sujeto Obligado aludido. de la presente mso/ución y de las constancias que s entan 

I• ml,m•, ' fin q"' '"' dolo~lno lo ""71/"'" pro<0odon/O, '""'oc • I• '''" 
rol•rid•oon•nlOl•"ón". (_ )/ 
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e'ped1ente 132120 19 y su acumulado 13512019, en contca de la Se~ 
Seguridad Pública. 

"Número de expediente: 13212019 y su acumulado 13512019 

Sujeto Obligado: Secretarla de Segun'dad Pública. 

ANTECEDENTES 

Fecha de presentación: 

Denuncia a la cual se asignó el número de expediente 13212019. diecisiete de julio de dos mil 

diecinueve, a las diecisiete horas con veintiocho minutos, por Jo que se tuvo por presentada el 

dieciocho del mes y ello en comento 

Denuncia a la cual se asignó el número de expediente 13512019: veinticuatro de julio de dos 

mi/diecinueve 

Motivo: 

1. Falla de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia de la información 

inherente a la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, correspondiente al primer y segundo semestre de dos mil dieciocho. 

2 Falta de publicación en un sitio de Internet propio, de la información inharanle a Ja fracción VIII 

del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

correspondiente a las modificaciones que en su caso, se hubieren efectuado en los meses de 

enero, febrero, marzo, abril. mayo y junio y hasta el dos de julio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDO 

Normatividad consultada: 

- Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

- Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 

información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del articulo 

31 de Ja Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir 

los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(Lineamientos Técnicos Generales), publicados el veintioc de diciembre de dos mil 

diecisiete. 

Lineamientos que establecen el procedimiento denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia que deben publicar 



en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos que 

astablecen el procedimiento de denuncia) 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales. 

Información que debia estar disponible a la fecha de la denuncia, en términos de lo 

establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho do diciembre 

de dos mil diecisiete: 

A la fecha de presentación de las denuncias, es decir, el diecisiete y veinticuatro de julio de dos mil 

diecinueve, en cuanto e la información de la fracción VIII del artfculo 70 ae la Ley General, debla 

estar disponible para su consulte en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, y por ende 

en su sitio de intemet propio, la relativa a los dos semestres de dos mil dieciocho y a las 

modificaciones que en su caso, se hubieren realizado en los meses de enero, febrero, mano, abril, 

mayo y junio y hasta el dos de julio de dos mil diecinueve. 

Publicación de fa Información, en términos de lo establecido en los Lineamientos Técnicos 

Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

a) La información del primer semestre de dos mil dieciocho. debió publicarse en el periodo 

comprendido del primero al treinta de julk> de dos mil dieciocho. 

b) La información del segundo semestre de dos m11 dieciocho, debió publicarse en el periodo 

comprendido del primero al treinta de enero de dos mil d;ecinueve. 

c) 08 sar el caso, la información de las modif1eaciones realizadas a la información de la fracción 

VIII del articulo 70 de la Ley General en los meses de enero, febrero, mano, abril y mayo, 

junio y hasta _el dos de _Julio de dos mil diecinueve, debió publicarse durante dichos mesel y 

hasta el vemt1trés de ;u//O del presente ano. 

Resultado de la consulta realizada al edmitirse la denuncia: 

Con la intención de determinar el estado en que se encontraba la información materia de Ja 

dieciocho, que en su caso, hubiere publicado la Secretaria de Seguridad Pública, a través del 

Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (S/POT), en cumplimiento a la 

obligación prevista en la fracción VIII del artfculo 70 de la Ley General. resultando que en el 

sitio en cuestión. no obflJba información alguna de los semestres mencionados concerniente a 

la citada fracción VIII, situación que se acreditó con la captura de pantalla que obra en 91 

expediente integrado con motivo da la denuncia, como parte del acuerdo correspondiente. 

Para efecto de detemiinar el estado en qµe se encontraba la información mof o de la 

denuncia a la que se esignó 7r·"' 1~ 19. ,, '"'" d• '" •dm/,;o,, 'd"'''· ,, 

,. 



doce de agosto de dos mil diecinueve, se procedió a consultar en el sitio de Internet~ p• 

la Secretarla de Seguridad Pública.' la-información del primer semestre de dos mil die i e y 

del segundo semestre de dos mil d1ec10Cho, que en su caso, hubiere publicado I Su 

Obligado que nos ocupa, a traVés del S/POT, en cumplimiento e la obligación prevista en la 

fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, resultando que en el sitio en cuestión, no se 

encontró información alguna de los semestres mencionados concerniente a la citada fracción 

VIII, situación que se acreditó con las capturas de pantalla que obran en el expediente 

integrado con motivo de la denuncia. como parte del acuerdo coffespondiente. 

Manifestaciones efectuadas por el Sujeto Obligado: 

Que en virtud del traslado que se corriera a la Secretarla de Seguridad Pública. por oficio numero 

SSPIDJ/3094112019, el Director Jurfdico de la Secretarla remitió el diverso marcado con el número 

SSPIDGAIRH/352412019, emitido por el Jefa de Departamento de Recursos Humanos de la propia 

Secretarla, por medio del cual éste último informó que en el portal de la Plataforma Nacional de 

Transparencia ya se encontraba publicada la información de la fracción VIII del articulo 70 de la 

Ley General. 

Con la intención de acreditar las manifestaciones plasmadas en su oficio, el Jefe de Departamento 

de Recursos Humanos del Sujeto Obligado que nos ocupa, adjuntó a dicho oficio tres 

comproba_nte.·s de procesamiento de información del SIPOT. los cuales se describen a __¿__ 
continuación V 
1 Comprobante marcado con número de folio 156701511423731 y con fecha de registro y de 

término del veintiocho de agosto de dos mil diecinueve. correspondiente a la ca¡ga de 

información del segundo semestre del afio pasado de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley 

General. 

2 Comprobante mercado con número de folio 1567189931 48731 y con fecha de registro y de 

término del treinta de agosto de dos mil diecinueve, relativo a la ca¡ga de información del 

primer semestre de dos mil dieciocho de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General. 

3. Comprobante mercado con número de folio 156701374362631 y con facha de registro y de 

término del veintiocho del mes próximo pasado. inherente a la ca¡ga de información de la 

citada fracción VIII, correspondiente al primar semestre de dos mil diecinueve. 

Verificación efectuada por el Instituto: 

Para efecto de contar con mayores elementos para mejor proveer. por acuerdo de fecha veintidós 

del mes inmediato anterior, se ordenó a Ja Directora General Ejecutiva de este Instituto efectuar 

una venricación virtual a la Secretar/a de Seguridad Pública, en el sitio de la Plataforma Nacional 

de Transparencia y en su sitio de intemet propio, a fin de que verific si se encontraba publicada 

la información concerniente a la fracción VIII del articulo 70 de 1 ey General, correspondiente al 

primer y segundo semestre de dos mil dieciocho y a las 



hubieren efectuado en los meses de enero, febrero, marzo, abn'/, mayo y junio y hasta el dos de 

julio de dos mil diecinueve, y de ser as/, corroborara si la misma cumplla con lo previsto en los 

Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

Del análisis a /as manifestaciones vertidas en /os documentos enviados por la Directora General 

Ejecutiva del Instituto, en virtud de la verifJCación virtual que se le ordenara realizar, los cuales 

forman parle del expediente integrado con motivo de la denuncia, se desprende· 

Que la Secretarla de Seguridad Püblica, publica la información relativa a sus obligaciones de 

transparencia a través del sitio www.ssp.yucatan.gob.mx, el cual fue informado por dicha 

Secretarla. 

2) Que de las manifestaciones vertidas en el acta de verificación levantada ?X>n o 

verificación virtual ordenada, se desprende lo siguiente: 

a} Que en el sitio www.ssp.yucatan.gob.mx. se visualiza la información publicada por la 

Secrotarla de Seguridad Pública, a través del SIPOT, ya que al ingresar al mismo aparece 

el buscador para consulta de información de dicho Sistema. circunstancia que se acreditó 

con Ja captura de pantalla del sitio de Internet en comento. En otras palabras, la 

información consultada en el sitio propio del Sujeto Obligado, corresponde e la publicada 

en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

b) Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, y por ende en el sitio propio de 

la Secretar/a de Seguridad Pública, si se encuentra disponible la información inherente a 

la fracción VIII del artfcu/o 70 de la Ley General, correspondiente al primer y segundo 

semestre de dos mil dieciocho y al primer semestre de dos mil diecinueve. misma que 

está publicada de acuerdo con Jo previsto an los Lineamientos Técnicos Generales. 

publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete; lo anterior se dice. en razón 

que la información encontrada en la verifteaeión procisa como periodos informados los 

comprendidos del primero de enero al treinta de junio y del primero de julio al treinta y uno 

de diciembre, ambos de dos mil dieciocho, y del primero de enero al treinta de junio del 

ª'!° que ocurre, y toda vez la misma cumple cada uno de los criterios contemplados PI" 
dicha fracción en los propios Lineamientos. 

SENnDO 

Con furldamento en el articulo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de los 

Uneamientos que establecen el procedimiento de denuncia, asta órgano Colegiad-O determina lo 

siguiente: 

1. Que las denuncias presentadas contra la Secretarla de Seguridad Pública, son FUNDADAS, de 

acuerdooonlosiguiente: 

a. En virtud que de la consulta efectuada al sitio de la Plataforma Nacional da Transparonc· 1 

admm~ I• """"''''" '"'" ·~~""7º"· """'" •I " in/' '"' 



julio de dos mi diecinueve, resultó que en dicho sitio no se encontraba publicada le 

información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, correspondiente al primer y 

segundo semestre de dos mil dieciocho. 

b. Toda vei que a la fecha de la admisión de la denuncia a la que se asignó al e1;pediente 

13512019. es decir, el doce de agosto del afio en curso, en el sitio de Internet propio de la 

Secretarla, no se encontró publicada la información de le fracción VIII del articulo 70 de la 

Ley General, correspondiente a las modificaciones que en su caso, se hubieren efectuado 

en los meses de enero, febrero, mano, abril, mayo y junio y hasta el dos de julio de dos mil 

diecinueve. Esfo, aunado que el denuncien/e adjuntó su denuncia como medio de prueba 

de la misma, una captura de pantalla del sítio en comento, en la que consta que no se 

encontraba disponible la información cuando efectuó su consulta 

c. Puesto que la propia Secretaria remitió e este órgano Garante tres comprobantes de 

procesamiento de información del SIPOT, en los que consta que la información de la 

fracción VIII del articulo 70 de Ja Ley General, correspondiente al segundo semestre de dos 

mil dieciocho y al primer semestre de dos mil diecinueve, se publicó el veintiocho de agosto 

del pre_sente afJo, en tanto que la relativa al primer semestre del afio pasado se difundió el __/-

die treinta de/mes inmediato anterior. ~ 

2. Como consecuencia de lo sefJalado en el punto anterior, que la Secretarla de Seguridad 

Püb/ica. publicó la información de la lracción VIII del artfculo 70 de la Ley General. 

correspondiente al primer y segundo semestre de dos mil dieciocho y al primer semestre de 

dos mil diecinueve, fuera del plaio establecido pera teles efectos en Jos Lineamientos 

Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. Se afirma lo 

anterior, toda vei que en términos del contenid-0 de los comprobantes de procesamiento de 

información del SIPOT remitidos por la propia Secretar/a, la información del segundo semestre 

agosto del presente afJo, en tanto que la relativa al primer semestre del afio pasa 

difundió el die treinta de agosto del presente afio, cuando de acuerdo con Jo dispuesto n 

propios Lineamientos, la información debió difundirse en los sigvientes plazos: 

Si la información svfrió alguna modif1Cación previó a la conclusión de un semestre, la misma 

debió actualizarse durante los quince dlas hábiles posteriores. 

3. Que no obstante lo anterior, de la verif1Caci<Jn virtual efectuada por personal de la Dirección 

General Ejecutiva del Instituto, resultó que en el sitio "' la Plataforma Nacional da 

publicados el veintiocho de diciembre de dos f!J.# d" ción de la fracción VIII del 



articulo 70 de la Ley General, correspondiente al primer y al segundo semestre de dos mil 

dieciocho y al primer semestre de dos mil diecinueve 

Vista al Órgano de Control Interno del Sujeto Obligado. 

Tocia vez que en términos de lo seflalado en la fracción VI del articulo 96 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. constituye causa de 

sanción, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley, el no actualizar la 

información correspondiente a las obligaciones de transparencia en los plazos previstos, y en virtud 

que de las constancias que obran en el expediente integrado con motivo de las denuncias, se 

desprende que la Secretarla de Segun'dad Pública, publicó la información del primer y segundo 

semestre de dos mil dieciocho y del primer semestre de dos mil diecinueve de la fracción VIII del 

artículo 70 de Ja Ley General, fuera del plaw señalado pera tales efectos en los Lineamientos 

Técnicos Generales. publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, con fundamento 

en lo dispuesto en los numerales 98 y 100 da la Ley de la Materia en el Estado, este Pleno. 

determina dar vista al Órgano de Control Interno del Sujeto Obligado aludido, de la presente 

resolución y de las constancias que sustentan la misma, a fin que éste determine lo que en 

derecho resulte procedente. en atención a la falta referida con antelación". 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 134/2019, en contra del Ayuntamiento de Tahmek, Yucatán . 

"Número de expediente: 13412019 

) 
ANTECEDENTES I Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Tahmek, Yucatán 

Fecha de presentación: Sábado veinte de julio de dos mil diecinueve, por lo que se tuvo por 

presentada el veintidós del mes y afio en comento. 

Motivo: Falta de publicación en el sitio da la Plataforma Nacional de Transparencia, de 

información inherente a la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública. correspondiente a las modificaciones que en su caso, se hubieren 

efectuado en los meses de enero, febrero. mar? o, abril y mayo y hasta el veintiocho de junio de dos 

mi/diecinueve. 

CONSIDERANDO 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucalán 

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homo/°Jación y estandarización e la 

información de las obligaciones establecidás en i/u Qu- fo y en la fr<!~ IV d articulo 



31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. que deben difundir 

los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(Uneamientos Técnicos Generales), publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 

diecisiete 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento e las 

obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, 

en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos que 

establecen el procedimiento de denuncia) 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales. 

Información que debía estar disponible a la fecha de la denuncia, en términos de lo 

establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, publlcados el veintiocho de diciembre 

de dos mil diecisiete: 

A la fecha en que se presentó la denuncia, en cuanto a Ja información de la fracción VIII del articulo 

70 de la Ley General, correspondiente al ejercicio dos mil diecinueve, debla estar disponible la 

relativa a les modificaciones que en su caso, se hubieren efectuado en los meses de enero. 

febrero, m<Jrzo, abril y mayo y hasta el veintiocho de junio de dos mil diecinueve_ De no haber 

sufrido modiftcación alguna la información durante el periodo refen'do, la más reciente que debla 

estar publicada es .la inherente al segundo semestre de dos mil dieciocho; es decir, la del último/-

semestre conc/wdo ~ 

Publicación de fa información, en términos de lo establee/do en los Lineamientos Técnicos 

Generales, publlcados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

De ser el caso, la información de las modificaciones realizadas a la información de la fracción 

VIII del artfculo 70 de fa Ley General en los meses de enero, febrero, marzo. abril y mayo y 

hasta el veintiocho de junio de dos mil diecinueve, debieron publicarse en dichos meses y 

hasta el diecinueve de julio del presente al'lo, respectivamente 

La información del segundo semestre de dos mil dieciocho, debió publicarse en el 

comprendido del primero al tre;nta de enero de dos mil diecinueve. 

Resultado de la consulta realizada al admitirse la denuncia: 

Para efecto de determinar el estado en que se encontraba la información materia de la denuncia a 

la fecha de su admisión, es decir. al veinticinco de julio de dos mil diecinueve, se procedió a 

consultar en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, la información del primer 

semestre de dos mil diecinueve y del segundo semestre de dos mil dieciocho. que en su caso 

hubiere publicado el Ayuntamiento de Tahmek. Yucatán. a través del Sistema de Portales de 

Obligaciones de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT) . en cumplimiento a la obligació 

prevista en la fracción VIII del arttculo 70 de la Ley General, res n o que en el sitio en cuesr n, 



no se encontraba información alguna de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General. 

correspondiente a los semes tres referidos. situación que se acreditó con las capturas de pantalla 

que obran en el Bll.pediente integrado con motivo de la denuncia, como parte del acuerdo 

correspondiente 

Manifestaciones efectuadas por el Sujeto Obligado: 

Por oflCios de fechas trece y dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento. informó lo siguiente: 

1. Que durante los meses de enero, febrero, marzo y mayo de dos mil diacinueve, la 

información de la fracción VIII del artfcu/o 70 de la Ley General s/ tuvo modificaciones. 

2. Que en los meses de abril y junio de dos mil diecinueve, la información de la fracción VIII 

del articulo 70 de la Ley General no tuvo modificación alguna 

J_ Qua son ciertos los hechos sellalados en la denuncia que nos ocupa, toda vez que a la 

fecha da su presentación no se encontraba publicada la información correspondiente a las 

modificaciones efectuadas a la información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley 

General, dvrante los meses de enero, febrero, marzo y mayo de dos mil diecinueve. 

4. Que en fecha trece de agosto del a/lo que transcurre, se publicó en el sitio de la Plataforma 

Nacional da Transparencia la información de la fracción VIII del artlcvlo 70 de la Ley General. 

corre~ndiente al primer semestre de dos mil diecinueve, misma que contiene la inherentey 

las modificaciones efectuadas dvrante los mesas de enero, febrero, marzo y mayo del ai!o 

que ocurre. 

Con la intencKin de acreditar su dicho, el Titular de la Unidad de Transparencia adjuntó al oficio de 

fecha trece de agosto de dos mil diecinueve los comprobantes de procesamiento de información 

del SIPOT, qua se describen a continuación: 

Comprobante marcado con número de folio 156571604742431 y con fecha de reg y de 

término del trece de agosto da/ presente a/lo, correspondiente a la publicación da informec 

de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General. 

Comprobante marcado con número de folio 155251927289831 y con fecha de registro y de 

término del trece de marzo da dos mil diecinueve, correspondiente a la publicación de 

información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley en comento. 

Verificación efectuada por el Ins tituto: 

Como consecuencia de las manifestaciones realizadas por el Sujeto Obligado a través de os 

oflclo's presentados por el Titular de la Unidad 

·' 



motivo del presente procedimiento se admitió por la falta de publicación de la información de la 

fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, correspondiente a las modificaciones que en su 

caso, se hubieren efectuado en los meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo y hasta el 

veintiocho de junio de dos mil diecinueve, con Ja intención de recabar mayores elementos para 

mejor proveer, por acuerdo de fecha diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, se requirió a la 

Directora General Ejecutiva de este Instituto, a efecto de que realizara una verificación virtual al 

Ayuntamiento de Tahmek, Yucatán, en el sitio de Ja Plataforma Nacional de Transparencia , a fin de 

que verificara si se encontraba disponible Ja información de la fracción VIII del artlculo 70 de la Ley 

General, correspondiente al pn'mer semestre del ejercicio dos mil diecinueve. y de ser asi, 
corroborara si la misma se enoontraba publicada en términos de lo previsto en los Lineamientos 

Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete 

Del análisis a las manifestaciones vertidas en los documentos enviados por la Directora General 

Ejecutiva del Instituto, en virtud de la venliceción virtual que se le ordenara realizar, los cuales 

forman parte del expediente integrado con motivo de la denuncia , se desprende que en el sitio de 

la Plataforma Nacional de Transparencia. si se encuentra disponible la información de la fracción 

VIII del articulo 70 do la Ley General, correspondiente al primer semestre del ejercicio dos mil 

diecinueve, misma que está publicada de acuerdo con lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales. publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete; lo anterior se dice, en razón 

que la información encontrada en Ja verificación precisa como periodo informado el comprendido 

del primero de enero al treinta de junio del aflo que ocurre, : toda vez la misma cumple cada CI-"° 
de los entenas contemplados para dicha fracción en los prop10s Lineamientos. 

SENTIDO 

Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de los 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia. este órgano Colegiado determine lo 

siguiente 

1 Que a la fecha de presentación de la denuncia, debía estar disponible para su consulta la 

información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, correspondiente 

modificaciones efectuadas en los meses de enero. febrero, marzo y mayo de d s 

diecinueve. esto as/, dado que por oficio de fecha dieciséis de agosto del ano en curso. I 

Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tahmek, Yucatán, informó que 

durante los meses antes aludidos la información de la fracción que nos ocupa sufrió diversas 

modificaciones 

2 Que en virtud de lo dicho en el punto anterior. la denuncia presentada contra el Ayuntamiento 

de Tahmek, Yucatán, es FUNDADA, ya que a la fecha de su presentación, no se encontraba 

publicada la información de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, co"espondiente a 

las modificaciones efectuadas en los meses de enero, febrero, marzo y mayo de dos mil 

diecinueve. Se afirma esto, en razón de lo siguiente: 

a) Puesto que de la consulta realizada al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia al 

•d: it"·'' '" d•ouod•, "decir, el"'""""'º d•ju7f óo, ra'ultó qu•'" d1'" 



sitio no se encontraba publicada información alguna correspondiente al primer semestre 

del ejercicio dos mil diecinueve 

b) Dado que de acuerdo con lo manifestado por el Titular de la Unidad de Transparencia del 

propio Sujeto Obligado, por medio del oficio de fecha trece de agosto de dos mil diecinueve 

y según el contenido del comprobante de procesamiento de información del SIPOT 

marcado con número de folio 156571604742431, el cusl se adjuntó a dicho oficio, la 

publicación de la información de las modificaciones efectuadas en los meses de enero, 

febrero, marzo y mayo de dos mil diecinueve, se realizó el trece del agosto del afio en 

comento. 

3 Como consecuencia de lo seflalado en el punto anterior, que la publicación de la información 

de /a fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, relativa a las modificaciones efectuadas en 

los meses de enero, febrero, marzo y mayo de dos mil diecinuwe. se efectuó fuera del plazo 

establecido para tales efectos en los Lineamientos Técnicos Generales. publicados el 

veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete; esto as/, puesto que en términos de lo informado 

por el propio Sujeto Obligado y de acuerdo con el contenido del comprobante de 

procesamiento de información del SJPOT enviado por el mismo. la publicación y/o actualización 

de la información se llevó a cabo el trece de agosto del presente afio. cuando la información 

debió actualizarse durante los quince días hábiles posleriores a cada una de las 

modificaciones efectuadas duran/e /os meses aludidos 

4. Que no obstante lo anterior, de la verificación efectuada por personal de la Dirección General 

Ejecutiva del Instituto. resultó que en el sifio de le Plataforma Nocional de Transparencia, ya 

se encuentra publicada la información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, 

corraspondiente al primer semestre de dos mil diecinueve, misma que cumple cada uno de los 

criterios previstos para dicha fracción en los Lineamienfos Técnicos Generales, publicados el 

veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete y que contempla la re'.ativa .ªlas m. odificaciol " · 

efectuados en los meses de enero, febrero, marzo y mayo de dos mrl drecmueve 

Vista al Órgano de Control Interno del Sujeto Obllgado. 

sanción. por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley, el no actualizar la 

información correspondiente a las obligaciones de transparencia en los plazos previstos, y en virtud 

que el Ayuntamiento de Tal!mek, Yucatán, publicó la información de la fracción VIII del articulo 70 

de la Ley General, correspondiente a las modificaciones realizadas en los meses de enero, febrero, 

marzo y mayo de dos mil diecinueve, fuera del plazo sefla/ado para tales efectos en los 

Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiefe, c 

fundamento en lo dispuesto en los numerales 98 y 100 de la Ley de la Materia en el Estado ste 

PI''.º· der.~l"d"''"'"ó"''"°d'Cootrol/Pººlodldo. delo 



resolución y de las constancias que sustentan la misme. a fin que éste determine lo que en 

derecho resulte procedente, en atención a la faifa referida con antelación·. 

El Comisionado Presidente en términos de lo establecido en el articulo 12 

fracción IX del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia , Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales, procedió a abordar el 

punto VI del orden del dia de la presente sesión; seguidamente la Comisionada 

Maria Eugenia Sansores Ruz en el uso de la voz manifestó lo que se transcribe a 

continuación: 

"Con su permiso, con el permiso de los compafleros que nos acompaflan 
esta tarde en el Pleno, eh mi comentario es respecto a esta semana que se 
están organizando y que se han organizado distintas actividades para 
recordar, conmemorar, celebrar por múltiples motivos el 15' aniversario de 
este Instituto de la Transparencia y especialmente quiero reconocer al 
Comisionado Presidente su atinada dirección para preparar un programa y 
lodo se hizo con gusto, sólido que ha logrado convocar a personalidades 
importantes en materia de opinión y de experiencia sobre la transparencia y 
sobre la protección de los datos personales, creo que este tipo de eventos 
pues procura y provoca que se difunda de manera conductual , .. lo digo por 
este décimo quinto aniversario del Instituto, lo que principalmente ocupa y 
mantiene ocupados a los colaboradores del Instituto pero también a una 
importante cantidad de servidores públicos en las distintas dependencias 
principales de Gobierno que están atendiendo y todos los dfas procuran 
hacerlo con mayor diligencia el tema de la transparencia y el acceso a la 
información pública, así que pues tínicamente quiero reconocer esto que ha 
propuesto Usted al Pleno y a los compafleros del lnsfituto que también 
desde las distintas direcciones de las áreas que integran a esta 
organización han estado apoyando puntualmente y procurando que las 
actividades diversas salgan lo mejor posible, bienvenidos también a los 
invitados que estarán acompaflándonos esta semana y pues la forma más, 
digamos más rápida y eficiente pero también económica de acercar la 
información a los ciudadanos respecto a lo que se está desatTO/lando esta 
semana es a través de nuestras redes sociales, entonces, pues desde allí 
seguiremos dando a conocer pues lo que se ha preparado esta semana 
que sin duda será de gran provecho para el Estado, gracias•.(sic) 

siguiente: 

"Muchas Gracias. Bueno quisiera hacer esta presentación de as o 
generales en 2 parles, la primera de ellas es que la parte que 
conformidad al arlículo 46 fracción XXVI del Reglamento Interior del 
Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, me permito proponer a este Pleno los 
siguientes asuntos generales, para que los mismos sean sometidos para la 
aprobación, en su caso, en Ja siguiente sesión: el primero es la aprobación, 
en su caso, de /as Condiciones Generales de Trabajo del Instituto Estatal 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, como segundo punto la aprobación también, en su caso, de /as 
Políticas Administrativas y Financieras del Instituto Estatal de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, como tercer punto poner a su consideración para la 
aprobación, en su caso, de los Lineamientos Generales para la Integración, 
Organización y Funcionamiento de los Comités de Gestión creados para 
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Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y como 
cuarto punto la aprobación, en su caso, del Acuerdo del Pleno a través del 
cual se establece el Sistema de Control Infamo. estos 4 documentos que 
han sido ya circulados a los conoos elm::trónicos institucionales y ya han 
sido patte da un trabajo arduo, un trabajo que desde el mes de mayo 
pasado en que tuvimos ya una idea muy clara acerca de estos documentos, 
así qua tenemos aqul hasta la presente sesión y seguramente todos Jos 
Directores del Instituto, estimados compañeros Comisionados van a estar 
atenientes y atentos en el caso de que exista alguna opinión que pudiere 
enriquecer los trabajos que en su mom&nto se han realizado, yo creo que 
todas las situaciones de carácter nonnalivo son peñectibles, pero 
ciertamente también es importante el hecho de tener plazos y términos para 
los efectos que tenemos nosotros que trabajar ... para radicar las diferentes 
gestiones de la propia del propio organismo, órgano autónomo, ese seria el 
primer punto.• (sic) 

Respecto de lo manifestado por el Comisionado Presidente, el Comisionado 
Carlos Fernando Pavón Durán solicita Ja palabra, razón por la cual el primero en 
cita se la concede, expresando el Comisionado Pavón Durán lo siguiente: 

"Muchas gracias, con el permiso de ustedes aplaudo Comisionado 
Presidente que estemos analizando estos puntos que son de relevancia 
para la institución, también aplauda que Usted este dando cumplimiento al 
articulo 56 de nuestro reglamento, en el sentido en que corrasponde a los 
titulares de las áreas administrativas del Instituto "Asesorar técnicamente y 
emitir opiniones en asuntos de su competencia a los Comisionados 
basados en base a las técnicas del Instituto, me parece que esos 
documentos que está usted considerando tenemos que revisarlo ... con los 
titulares de las áreas, cosa que le reconozco que Usted aslá actuando en 
ese sentir, cuando usted se refiere a tratarlos en una siguiente sesión ¿de 
qué fecha está planeando que sea esa siguiente sesión?, lo digo porque 
son 4 documentos que va/a la pena revisar a detalle, como bien sena/a ya 
se ha circulado, ya se ha turnado, por cierto se ha circuladO en una versión 
que no permite hacer ejecuciones o modificaciones, solamente en PDF, 
creo que valdrla la pena que manden un documento que nos permita hacor 
un p/enteamiento respecto a observaciones, obseNaciones que quiero 
decirles yo ya hice también a algunos de los documentos y hasta el 
momento no veo muestra de que ya se hayan incluido las observaciones, 
entonces es el motivo por el cual le pregunto como Usted dice vamos a 
incluirlas en una siguiente sesión para discutirlas, etc., si me gustaría saber 
¿cuándo serla esa sesión? para saber más o manos el tiempo suficiente 
para los titulares de las áreas como un servidor para hacer las 
observaciones ... que pudieren trabajar. • (sic) 

En respuesta a lo solicitado por el Comisionado Pavón Du 
Comisionado Presidente manifestó lo que a continuación se transcribe: 

"Muchas gracias por el comentario Comisionado y bueno ciertamente es, la 
próxima sesión es el próximo 18 que está convocado para toda la gente en 
el calendario que nos hemos dado nosotros en el Pleno, precisamente para 
ir trabajando en atención a los requerimientos que se tienen en las diversas 
secretarlas tanto de técnica como las otras sm::retarias que están 
trabajando para el Instituto, eh, como les he señalado es un trabajo que se 
ha venido haciendo desde un largo rato, desde el mes de mayo pasado, 
hemos estado trabajando en compaflfa con los diversos Directores del 
Instituto, los Comisionados que hemos dado las aportaciones que 
consideró pertinentes y prudentes, no está demás seguir buscando las 
mejores apreciaciones a los diferentes puntos que se fueron dando por la 
propia legislación pero también interna, pero también es cierto que tenemo 
que damos plazos y términos para efi de r cumplimentar de a 
mejor forma estos documentos que n s , i sto circulados de el 



mes de mayo, ya ha pasado un afio, junio, julio, una parle de agosto, 
septiembre y creo que esto ha venido abonando de alguna manera con un 
enriquecimiento que se ha ido dando desde fas diversas direcciones, como 
también las apreciaciones que en su caso ha hecho nosotros como 
Comisionados con respecto a estos temas, esi que respondiendo a su 
pregunta. sería el próximo 18 de este mismo mes." (sic) 

Seguidamente el Comisionado Carlos Fernando Pavón Durán, solicitó el uso 
de la voz, siendo concedida esta, expresó lo que a continuación se transcribe: 

"Muchísimas gracias. Comisionado, le reitero el comentario, estos 
documentos que estamos intentando revisar a perfección, son documentos 
que llevan afio y medio circulados previamente han sido circulados, pero, 
por lo menos un servidor no ha tenido pues la infonnación suficiente para 
saber lo que los titulares de las áreas están proponiendo, yo pase mis 
observaciones, yo no tengo la cerleza respecto de las opiniones de los 
titulares de áreas que también han pasado sus observaciones y en qué 
sentido fueron, ósea no hay una versión final y usted lo que estoy 
entendiendo es que está proponiendo es que en la siguiente sesión 
sometamos a votación estos documentos, como bien citaba la Comisionada 
Maria Eugenia, pues que esta semana son los 15 a/!os de nuestro Instituto 
y como bien seflala a viva voz nuestros empleados están ocupados en esta 
festividad para nuestra institución, me parece que el tiempo que Usted está 
proponiendo si me lo pennite, es un tiempo bastante escueto en mi opinión, 
y porque yo lo que en realidad quisiera saber ¿es que observaciones pasó 
cada una de las áreas? y ¿en qué sentido? para poder valorarlas o no 
poderlas disc!ltir en colegiado con los titulares de las áreas. hacer n 
trabajo colegiado respecto de esos documentos para poder tener 
intercambio de ideas y una discusión, Usted entenderá que si yo paso las 
observaciones, usted hace las suyas y cada una de fas áreas hacen las 
suyas, respecto de estas nuevas atribuciones no hay Ja oporlunidad de 
hacer una contrapropuesta o una nueva por el Pleno hacia al final estamos 
llegando a documentos unilaterales porque debemos de estar trabajando 
de manera colegiada, yo ¿qué le pediria? le pediría que nos demos el 
tiempo suficiente para hacer un trabajo colegiado con todos los titulares de 
las áreas y que estemos parlicipando los 3 Comisionados, podamos revisar 
los documentos y dejarlos a modo de que podamos aprobarlos sin 
observaciones, me parece, que insisto, ni siquiera sé si las 
observaciones ya fueron incluidas, .. entonces quisiera saber que otras 
observaciones tienen para poder revisar esas observaciones y poder votar, 
fundar y motivar esa solicitud, que nos planteemos un tiempo suficiente 
para hacer ese revisión ". (sic) 

Al respecto la Comisionada María Eugen ia Sansores Ruz externó lo que 
se transcribe a continuación 

"Para hacer algo en el que se pueda incluir lo que está comentando el 
Comisionado Pavón, yo no tengo ningún inconveniente que se revise los 
documentos que ya desde hace varios meses tenemos en nuestros correos 
electrónicos, he tenido la oporlunidad de hacer en los comentarios y he 
tenido la oporlunidad de verificar que efectivamente queden incluidos en los 
documentos que so han romitido de mi cuenta, yo quisiera aprovechar de 
manera económica en virtud de que estamos pues en un di/Jlogo 
constructivo el poder pedirle a la Directora General Ejecutiva que nos 
n'ndiera cuenta en este momento de estas reuniones que sabemos que ha 
tenido con los Directores de las áreas sin quitar que podamos tenerlas a la 
vez el Pleno, entiendo que estas reuniones han sido en adelanto para 
poder construir y consuffar o consensuar la infonnación verlida en los 
distintos documentos con los distintos Directores, que tienen a su cargo las 
atribuciones, facultades, obligaciones y responsabilidad s que están en 
estos documentos que se van a aprobar, no quisie d ifar d pasar la 



oportunidad ya que estamos conversando de esto públicamente para darle 
vista al trabajo que en efecto se ha realizado que les ha llevado mucho 
tiempo, si me permite cederla la palabra". (sic) 

Seguidamente la Comisionada Sansores Ruz solicitó al Comisionado 
Presidente que se le concediera el uso de la voz a la Directora General Ejecutiva. 
por lo que siendo concedida ésta, ta última citada expresó lo que se transcribe a 
continuación-

"Claro, si hemos estado trabajando en este tema, todo esto que es control 
interno y pues algunas modificaciones que dada la nueva ley nos piden, 
tanto en las pollticas, no ten/amos condiciones generales de trabajo, hemos 
estado reuniéndonos con el Contralor y con la Contad Virginia 
pn"ncípa/mente en lo que se raftera al control interno, ella nos ha h o sus 
observaciones y de hecho al momento nosotros hacemos el trámite su 
visita y posteriormente se envía el documento para que vean como qu 
en el caso de las condiciones generales de trabajo lo estuvo, lo estuvimos 
trabajando con el Contralor directamente, se pasó a los Comisionados 
hicieron algunas observaciones y también se enviaron los documentos para 
que ustedes pues che<;aran como hablan quedado las observaciones, en el 
caso de capacitación estuvimos trabajando también con el Contador Alvaro 
Carcaflo, que también nos hizo observaciones en cuanto al tema de 
capacitación que se incluyó en lo que son las condiciones generales de 
trabajo y si hemos estado trabajado con la Directora aqu/ esta ella, si en 2 
ocasiones trabajos con ella y pues si le enviamos como quedo el 
documento en si, sin embargo. estamos también abiertos a que nos hagan 
las observaciones, siempre y cuando lean el documento que se le envió. en 
el caso de la contadora si tiene alguna otra observación también podemos 
agregársela, en el caso del control interno pues ya el contralor estuvo 
enviando a los corroas como quedaron las observaciones y de lo que es el, 
las condiciones generales de trabajo". (sic) 

El Comisionado Carlos Fernando Pavón Durán solicitó al Comisionado 
Presidente el uso de la voz y al ser concedida el primero en cita manifestó lo 
siguiente: 

"Es conecto, la conversación. Yo solo quisiera preguntarle Secretaria 
Ejecutiva si esas reuniones que Usted llevo a cabo con los titulares do las 
aéreas, Usted hizo el favor de invitar a los Comisionados a que 
participáramos, porque la función de las áreas es asesorar técnica y emitir 
opiniones en asuntos de la competencia de Jos Comisionados, y pues 
estaba discutiendo algo de un documento que nosotros lbamos a votar. 
pues creo que deber/amos de haber participado todos, por lo menos en mi 
opinión para hacer un trabajo colegiado, quisiera saber si Usted me hace el 
favor de responderme ¿si Usted nos invitó a participar e estas reuniones? 
¿Si se nos envió algún correo? ¿alguna correspondencia, alguna cita de 
esas actividades para que asistiéramos?~. (sic) 

En relación a lo manifestado por el Comisionado Carlos Femando Pavón 
Durán, ta Directora General Ejecutiva manifestó: 

"Si, hay unos correos electrónicos que se les enviaron, cuando haclamos 
nosotros los cambios se enviaban a los Comisionados, yo en vari 
ocasiones qua le pedl alguna cita para qu reuniéramos, de hec 
algunas ocasiones yo fui con un /egajQ su ofi ma•. (sic) 



Respondiendo a lo dicho por la Directora General Ejecutiva, el Comisionado 
Carlos Fernando Pavón Durán, reitero lo que a continuación se transcribe: 

"Yo estoy hablando de las rouniones, en las rouniones donde se trabajaron 
esos cambios y esas propuestas, esas reuniones de trabajo para crear el 
documento que nosotros lbamos a votar, a esas reuniones, ¿se me invitó a 
esas reuniones r (sic) 

la Directora General Ejecutiva en respuesta dijo: 

"Bueno, a esas especfficamente no, ¿por qué?, porque nosotros hacemos 
el trabajo y se los enviamos a ustedes por correo, para que ustedes nos 
den una fecha y nos den una cita, pues" (sic) 

De lo manifestado por la Directora General Ejecutiva, el Comisionado Carlos 
Fernando Pavón Durán, expresó lo siguiente : 

"El objetivo del Pleno es que hagamos un trabajo colegiado, un trabajo en 
el que podamos decir los pros, los contras, en los que podamos 
aprovechar, argumentar, discutir y dejar un documento que sea perfectible, 
ahora se nos va a dar a nosotros los Comisionados un nuevo documento 
que no es el que revisamos al principio, que hay que volver a analizar, que 
hay que volver a observar, que tendrlamos que volver a reunir de nueva 
cuenta a las aéreas, para que nos asesoren respecto de nuestra opinión, /o 
regresarán de nueva cuenta, me parece que esto se hace en una mesa 
un trabajo colegiado ... , con una revisión, con un tiempo, 
fundamentación y motivación, generando un documento finne y definitivo, 
lo mandamos y analizamos creo que no va ser el estelar el que enviaron a 1 
los cotTOOs yo s1 pedirla serfa un traba10 colegiado un trabajó más 
profes10nal" (sic) 

En cuanto a lo expresado por el Com1s1onado Carlos Fernando Pavón Durán 

el Com1s1onado Prestdente expresó lo que a cont1nuac1ón se transcribe r 
"Much/s1mas much/s1mas gracias solamente no acepto que no sea 
profes10nal que esa es la pnmera de las cuestiones yo croo que el trabajó 
que todos hacemos es perfectible Com1s1onado y bajó esa lógica tenemos 
que también ser generosos que en el trabajó cot1d1eno que se realiza con 
los propios Directores, igualmente entiendo la postura que Usted sella/a 
que tenemos que damos un tiempo, en eso creo que todos tenemos que 
estar de acuerdo, un plazo y un tánnino, si lo que sucede y lo que suscita 
es sentamos todos juntos a platicar y conversar, analizar y discutir los 
lemas también se puede hacer. pero al final de cuentas yo creo que es 
parte de este trabajo colegiado que se ha hecho con los propios Directores, 
entonces decir que no es un trabajo colegiado yo creo que es un exceso, 
bajo esa lógica si creo y tomo mi parte de lo que Usted seflela y vamos a 
damos un plazo limite, yo le pregunto a Usted estimado Comisionado ¿Qué 
plazo nos demos para poder organizar este encuentro? en donde se nos 
presente, se nos discuta y podamos realizar estas consideraciones que 
seguramente tenemos todos ya bastante avanzadas, porque insisto los 
documentos los tenemos todos en nuestros correos electrónicos desde el 
pasado mes de mayo, bajo esa lógica en qué términos queremos que nos 
juntemos, con mucho respeto. ¿Qué término nos ponemos?" (sic) 

Respecto a lo planteado y manifestado por el Comisionado Presidente, el 
Comisionado Carlos Fernando Pavón Durán contestó: 

"Gracias Comisionado, pues en mi opinión particular es una Dirección muy 
profesional estos documentos, yo creo que debemos hacer es reanudar 
este trabajo en la que asistan los titulares de las áreas y noso::;tro::,• .=cro"'m'i"."--,J 

~--~----7/7 "' 



único que quisiera es estar en las reuniones para poder revisar todos y 
colegiados los proyectos y generar un documonto dofinitívo, insisto si 
seguimos con eso. en mi humilde opinión, si seguimos con esa mecánica 
en donde los titulares nos mandan, yo reviso, observo, se lo regreso, ellos 
mandas. revisan, eso nunca va a tenninar, yo digo que con su penniso 
debemos analizar el contenido del articulo 32 do/ Reglamento que seña/a· 
con "Respecto a los asuntos generales, estos podrán ser tratados, pero no 
se tomará acuerdo alguno sob"3 el tema, sino que so programarán para ser 
discut;dos, aprobados y acordados en la sesión inmediata posterior", es ese 
sentido lo que yo le pedirla es que me pongo a la necesidad de hacer una 
"3Visión de esos documentos como Usted plantea, estoy y ropicio de que 
10 hagamos de esa manera, yo le pedirla que la siguiente ses , o bien 
usted lo plantea también pues conduyamos una propuesta de me lea 
para hacer una "3Visión colegiada de esos documentos qua se nos es 
proponiendo, pues en este momento el asunto ganara/, hablar de fechas. 
hablar de "31.miones, hablar de calendarios, hablar de dlas, me parece que 
está muy muy por afuera de lo que se puede considerar un asunto general 
¿el planteamiento cual seria para Usted? que hagamos una dinámica, as/ 
propondría yo, convocar a unas reuniones de trabajo colegiados para 
poder realizar en colegiado /os documentos y que en la siguiente sesión 
pongamos como un asunto en cartera, en el orden del dfa, aprobar ese 
calendario de sesiones, ese calendario de reunionos y como Usted dice en 
estos momentos que ha sido consensados, se han analizados con todos y 
cada uno de nosotros para que podamos votar, ese seria mi propuesta final 
y le agradezco ... ". (sic) 

Seguidamente el Comisionado Presidente, cedió el uso de la palabra a la 
Comisionada Marra Eugenia Sansores Ruz para que emita su comentario 
respecto de lo planteado por él y por el Comisionado Carlos Fernando Pavón 
Durán, quien haciendo uso de ella externó lo que a continuación se transcribe: 

"Si Comisionado, Comisionado Pavón. eh Dimcfora General Ejecutiva, para 
aprovechar el trabajo quo ya previamente se ha hecho a lo largo de 
construir una propuesta a/tema que no nos lleve tanto tiempo como un 
calendario, pues yo propondría esta metodología, una voz que tengamos f 
los documentos en la última versión que haya, la tengamos efectivamente 
citamos a una reunión pero con la tarea previamente hecha, es decir todos 
llegamos con la lectura realizada, en realidad en cambios ya todos estamos 
bien familiarizados con los temas que son el contenido de lo capitulado de 
los documentos. sabemos cuáles son las principales actividades 
administrativas, on cuestión de personal, de recursos, de procedimientos de 
trabajo, de organización de personal, atribuciones, obligaciones, etcétera, 
entonces me parece, me puedo equivocar, de algo que ocurre en la reunión 
lo dirá ... , es que me parece que va a hacer una cosa bastante ágil de 
trabajo, que cada quien llegue con sus obseNaciones, se recogen las 
obseNaciones. se integran al documento por lo que yo creo que no seria 
necesario un calendario si no una reunión d9 trabajo exhaustiva y que en 
esa misma reunión los compaf!eros una vez que hayan vertido sus 
opiniones se quedarán asentadas en el documento y obviamente la 
considefitción final corresponde por parle del Pleno, consideraciones en las 
que podemos coincidir los 3 o no, entonces lo que si me parece es que ya 
no podremos seguir, por lo que mucho más adelante sin incluir este tipo de 
documentos quo ya son apremiantes por tema de los plazos que nos 
establece la ley y por el trabajo que también implica al Órgano de Control 
Interno que ya tiene ciorta responsabilidad, entonces no me gustarla que en 
cuanto a las atribuciones que corresponde al órgano de Control Infamo el 
Pleno sea un obstáculo para poder cumplir con las tareas tal cual, entonces 
bueno esta serfa mi propuesta que previa consulta que previa consulta por 
las agendas de los 3 se establezca un reunión por 2 o 3 horas de trabajo 
las que sean necesarias de acuerdo a los Directores de área con la 
oonsiderocionos que toogao a??"' ao to_ rounión y q , 



tengamos el documento en versión de Word, eso también se podrla 
adelantar para que termínemos con los comentarios, de hecho serla muchO 
más breve el trabajo". (sic) 

Para finalizar con el numeral VI del orden del día el Comisionado Presidente 
manifestó lo que se transcribe a continuación: 

"Muchas gracias Comisionada, bueno entonces vamos resolviendo una 
salida que yo creo que también meroce reconocerse la generosidad, la 
escucha pero sobre todo la paciencia que pues el Pleno debe de tener. 
porque al final de cuentas bien podrlamos decir que esto continüe y que 
para la ptóxima se vote, pero estamos sobre tocio generando un ambíente, 
creo yo, de buen dialogo de mayor comunicación y que se pueda buscar y 
consensuar en todo lo que sea posible y la mayorla en lo que sea 
necesario, entonces bajo esa lógica y teniendo en cuenta las 
consideraciones que los compal'leros seflalan si les parece bien vamos a 
retirar este punto de los asuntos generales en esta ocasión, vamos a 
convocar e partir del die de manane para la ptóxima semana e una reunión 
en fa que puedan asistir los que puedan asistir porque sabemos que 
traemos agendas en medio de comunicación, agendas en escuelas, 
agendas de trabajo en distíntas situaciones, pero voy a promover incluso 
que sea en la tarde ¿no sé qué les parece?, si les parece bien puede ser en 
la tarde le pedirlamos a los señores Directores que se quedaran, para 
aprovechar el dia del trabajo en las diferentes actividades que nosotros 
tenemos y poner una hora en la tarde para que podamos reunir y bueno 
pues mediatamente iniciar los trabajos y a partir de allá veremos cuáles son 
las diferencias para tratamos de acercar y en caso de que contln(Jen esas 
diferencias ya podamos dar una resolución si se necesita otro análisis de 
mayor concentración o difusión o finalmente podemos posibilitarlo para 
hacerlo al menos en este mes de septiembre que porque bien dice la 
Comisionada Merla Eugenia dice los tiempos corren, son apremiantes y 
creo que debemos estar sobre todo nosotros en cumplimiento de la ley; 
fine/mente si bien la transparencia no es lo mismo que la exposición 
püblica, la exposición póblica ayuda en algunas ocasiones, pero ser ef1eaz 
es poner fo verdaderamente sustantivo como visible y bajo esta lógica que 
algo de generosidad por las partes, por las 3 partes que integran este 
Pleno, porque finalmente serie totalmente legitimo generar una votación, 
pero no buscamos son las mayorlas sino posibilitar los procesos 
consensarlos hasta donde se pueda, consolidar los consensos y finalmente 
ir sacando adelante todos los trabajos que la sociedad nos ha 
encomendado, bueno cerramos el punto Secretaria General Ejecutiva, 
pasamos este punto de asuntos generales y bueno ahora si pasamos a ot 
tema que quisiera yo compartirles que ciertamente son sitiiaciones tambi n 
de orden importante porque fljense ustedes toda la lógica de este traba)O 
realizado que a quien agradezco muchO su felicitación Comisionada Maria 
Eugenia, porque es parte del trabajo creo que todos estamos as/, es parte 
de trabajo que ha hecho el Pleno pero particularmente todas las áreas del 
Instituto, porque• todos ellos se han sentido de alguna manera pues 
coadyuv8dos en este orden institucional, yo creo que hay números no 
SO/amente se trata de generar un roido mediático que si te ayuda sin igual a 
dudas en el proceso de conocimiento de la gente para el ejercicio de los 
derechos humanos, sino también, además de ese ruido mediático que 
buscamos . para llegar a más y más ciud8danos hay situaciones que 
son importantes es más creo que estamos generando un indicador creo 
que es importante destacar, el año pasado en esas fechas tentamos 600 
recursos de revisión bueno en general en todo 2019 tenfamos 600 recursos 
de revisión más o menos, en esta ocasión yo les puedo decir que ya son 
más de 1250 recursos de revisión los que ya tenemos, esto es hemos 
doblado la cantidad a partir de que, más de 1250 recursos de revisión 
aproximadamente, ¿ya cuanto tenemos a la fecha? más de 1300 recursos 
de revisión real a la fecha. más de 1300 recursos de revisión y yo, _ _ ,-------./ 
ero e• "" ;nd;oado' ;mportant;,;mo de trabo}-0 º"'?p"°' hen 



hecho Comisionados y Comisionadas, Consejeros y Consejeras a lo largo 
de este tiempo, esto es un trabajo que no podemos adjudicar por este 
Pleno, decir que nosotros somos, ha sido el trabajo consiente consistente 
del gran equipo del Instituto Estatal de Transparencia de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales para dar estos 
indicadores y números, no solamente se trata de generar insisto a un punto 
mediático sino ese punto mediático tiene una importante función dentro de 
la sociedad que es conocer, reconocer y usar estos dos derechos 
humanos, bajo esa lógica y con ese indicador queda muy claro que el 
trabajo que hemos hecho es un trabajo consiente y coordinado y más aun 
pensando siempre en el ciudadano por eso esperamos que con estas 
acciones que tuvimos a lo largo de esta semana hemos realizado y que 
seguiremos realizando pues seguramente van a hacer muchas las 
personas que estén conscientes de estos 2 derechos humanos que 
finalmente más a/18 de las cuestiones normativas, de los reglamentos, de 
las propias leyes, son lo verdaderamente importante, que los derechos de 
los seres humanos sean conocidos, respetados y usados. bajo esa lógica 
es que estamos trabajando a lo largo de esta semana y espero que 
continuemos con ese mismo ahinco, porque nos faltan cosas más 
importantes que como Usted señalaba Comisionada, Comisionado y que al 
final de cuentas yo creo que nos debe de dar un motivo de un profundo 
compromiso con los ciudadanos.• (sic) 

No habiendo más asuntos que tratar en la presente sesión, el Comisionado 

Presidente atendiendo a lo dispuesto en el articulo 12 fracción IV del Reglamento 

Interior en cita, clausuró formalmente la sesión ordinaria del Pleno de fecha diez 

de septiembre de dos mil diecinu ve, siendo las quince horas con un minuto, e 

instruye a la Coordinación de Apo a la redacción del acta 


